
AÍ^O XXX T5 de febrero de 1926 Número 1520

i  P r e c i o s  d e s u s c r i p c i ó n .

N  Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.

N  Extranjero: íde m .... ..............  10,00 —

B  Ultramar: ídem........ ............. 1.5,00 —

B  Número suelto... .  . .............. 0,50

n O m ì n i s f r a c ì ó n  u  s u s c r i p c i ú n .

Dalle é l  keramento, dúdi. !, luiprenlii üunídpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

l E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

s  u ai A u  1 «»

A yuntamiento: Actas de las sesiones ordinaria del día 10 del 
actual de la Comisión municipal Permanente y  extraordinarias de 
los días 8, 9 y 12 de! Pleno,—Orden del día de la Comisión muni­
cipal Permanente para la sesión de 17 del mismo.

A lcald ía  P r es id en c ia : Alocución al pueblo de Madrid para que 
asista a la manifestación en honor de los aviadores españoles.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio .
S ecretaría: Concurso entre empleados municipales para cubrir 

la plaza de Depositario de fondos, vacante por jubilación.—Su­
basta de conservación de pavimentos y  tapado de calas, y  pen­
dientes de celebración,—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas 
por los Negociados 3.°, 4.°, por ¡a Sección de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche y  por la Dirección de Aguas Potables y  
Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolán de los valores municipales. 
Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y  del Interior.

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servidos prestados por e! Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Servi­
cios prestados por lo.s guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

A bastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y  com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y  Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del 7 al 11 de febrero 
de 1926.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipai Permanente

S e s ió n  o r d in a r ia  d e  10 d e  f e b r e r o  d e  1926.— ¿"A-frac- 
/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Antón, 
Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, González del Valle,

Martín y Romero y los suplentes Sres. Muñoz Hortelano y 
Fernández del Pino.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

 ̂ Acuerdos: 1 Quedar enterada de una cotmmicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fe­
cha t de febrero del corriente, en la que dispone que los señores 
Concejales interinos suplentes D, Manuel Salvador y R. del 
Pulgar y  D. Miguel Gómez del Campillo, pasen a suplir res­
pectivamente, a Tos titulares D, Luis de la Peña y D. Manuel 
Molina, de conformidad con la proposición de esta Corpora­
ción, proponiéndole el cambio de suplencia de los referidos 
señores Concejales, segiin petición del primero de dicho.s se­
ñores.

2,° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en la que propone la concesión de un pre­
mio de 5.000 pesetas, con cargo al concepto 574 «Imprevistos» 
del presupuesto de gastos, para las carreras de caballos que 
lian de celebrarse en la próxima temporada, por creer que el 
Ayuntamiento debe cooperar en lo posible a la mayor bril­
lantez de esa fiesta y teniendo en cuenta, asimismo, la extre­
mada proximidad de la fecha en que han de dar comienzo las 
mismas'.

.3.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 de! corriente, en la que propone se autorice el gasto 
de 10.972,60 pesetas, con arreglo al presupuesto calculado 
por el señor Arquitecto de Propiedades, para ejecutar las 
obras necesarias para la habilitación de los despachos desti­
nados a los señores Tenientes de Alcalde, Delegados de los 
Servicios, con cargo al concepto 574 «Imprevistos» del pre­
supuesto de gastos, autorizando a la Alcaldía Presidencia 
para disponer de dicho crédito para la realización de las obras 
de que se trata. .

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en la que propone se autorice ei gasto de 
7.100 pesetas, con arreglo al presupuesto calculado por ei se­
ñor Arquitecto de Propiedades, para la adquisición de mobla­
je con destino a los nuevos despachos de los señores Tenien­
tes de Alcalde, Delegados de Servicios, con cargo ai concepto 
574 «Imprevistos» del vigente presupuesto, autorizándose a 
la Alcaldía para disponer del indicado crédito para la adqui­
sición de que se trata.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
6.del corriente, en la que propone la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, con motivo de la vacante pro­
ducida por jubilación del Sr. Haro, del cargo de Depositario 
de Fondos municipales, ante la necesidad de proveer dicha

' I' ■
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plaza con la mayor urgencia, en evitación de una dilatada 
interinidad perjudicial siempre para el buen servicio:

Primero. La provisión del cargo de Depositario de fon­
dos de este excelentísimo Ayuntamiento se realizará mediante 
concurso entre funcionarios de la Corporación. El funcionario 
que se nombre Depositario disfrutará el sueldo señalado en 
presupuesto a esta plaza.

Segundo. El plazo del concurso será de un mes, a contar 
de la fecha del oportuno anuncio en el B o le t ín  d e l  A y u n ­
t a m ie n t o  DE M a d r id .

Tercero, Los concursantes deberán acreditar documental­
mente:

a ) Ser mayores de edad.
h) Ser funcionarios municipales con quince años de servi­

cios por lo menos, sin nota desfavorable en su actuación. 
Acompañarán las certificaciones de sus hojas de servicios y de 
todos -SUS méritos y circunstancias que alegan en ei concurso.

Cuarto. Antes de entrar en posesión del cargo de Depo­
sitario deberá el designado pre,star la fianza de lÜÜ.ÜOO pese­
tas. Si esta fianza fuera en títulos de la Deuda pública del Es­
tado, se computarán por su valor efectivo según cotización del 
día anterior al en que la garantía se preste. Si en valores del 
Ayuntamiento de Madrid, por su nominal, y caso de constituir­
se hipoteca, por el valor que aprecien los técnicos municipales^ 
y satisfaciendo el interesado todos los gastos que ocasione la 
formalizacióii de la garantía.

Cuando los valores públicos del Estado tuvieran una baja 
de más de 3 por KX), se procederá a reponer la garantía en 
término de tercero día.

Quinto. Expirado el plazo para la celebración del con­
curso, serán examinadas las solicitudes por el señor Concejal 
delegado de Hacienda, el cual elevará la oportuna propuesta 
a la Comisión municipal Permanente.

Sexto. La excelentísima Comisión municipal Permanen­
te, en uso de las atribuciones que le conceden los artículos 546 
y  565 del Estatuto Municipal, y con vista de la propuesta,, 
procederá al nombramiento del Depositario, pudiendo elegir 
para desempeñar el cargo de que se trata, a cualquiera de los 
concursantes al mismo o declarar desierto el concurso, si así 
lo estimase conveniente; no liabiendo derecho en ningún caso, 
a reclamación alguna por parte de tos interesados.

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del corriente, en el que propone el cese de D. Eduardo 
Massip, con carácter definitivo, en el cargo de Inspector Mé­
dico escolar de la Junta municipal de Primera enseñanza que 
venía desempeñando, toda vez que se ha terminado por el 
Concejal Sr. Laguía ei expediente instruido con motivo de la 
denuncia formulada por el Concejal Sr. Romero, respecto a 
venir desempeñando el Sr. Massip el cargo de referencia, no 
obstante ser Médico de la Beneficencia municipal, por conside­
rar asimismo que existe dualidad de funciones dentro de la 
Administración municipal, hallándose prohibidas por la legisla­
ción vigente puesto que se trata de dos cargos con dos retri­
buciones que legalmente no podrán recaer en la misma persona.

A propuesta del Sr. Romero quedó sobre la mesa un decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo se autorice el nombra­
miento de Fiel representante yauxiliar&s del mismo, designados 
por la íUnión de Ganaderos, comisionistas y tratantes de 
ganado vacuno» y «Asociación de Ganaderos del Reino», con- 
rorme al artículo 194 de las Ordenanzas-Reglamento del 
Matadero,

7. " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 5 del corriente, en el que proponen se desista del 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 'rribiinal 
Supremo por esta Corporación, contra acuerdo de la Dirección 
general de Primera enseñanza, fecha l de agosto de 1923 y 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 3 de sep­
tiembre de igual año, autorizando la venta en pública subasta 
de los bienes pertenecientes a la testamentaria del excelentísi­
mo Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, por considerar aquellas 
disposiciones lesivas para el Ayuntamiento, en razón a que no 
se le tuvo en cuenta como heredero de parte de aquellos bienes; 
pero teniendo en cuenta que posteriormente a lo expuesto, y ■ 
concertadas y aprobadas que fueron por los Patronatos de 
Madrid y Cuenca las bases de avenencia para llegar al reparto 
de los aludidos bienes y venta de los mismos en pública subas­
ta, cuya autorización está hoy pendiente de resolución por el 
Ministerio de [nstrucción pública, precisa tal desistimiento, no

tan sólo en razón a su manifiesta incompatibilidad con la actua­
ción presente en orden a la precitada venta de bienes, sino 
además y porque principalmente constituye un obstáculo para 
que el Ministerio dicte definitiva Real orden autorizando la 
venta con arreglo a los pliegos de condiciones oportiuiamente 
formulados; debiendo remitirse certificaciones del desistimiento 
al señor F’ rociirador consistorial a los efectos de la misma, y 
comunicarse de oficio al Ministerio de Iiistrncción pública para 
dejar expedita su actuación en orden a la autorización de la 
referida venta, sancionándose por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, ei informe precedente.

8. " Aprobar un informe de ios señores Letrados consisto­
riales, fecha 5 del corriente, en el que proponen la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo contra Real orden 
dei Ministerio de la Gobernación en la que, a instancia de la 
excelentísima Diputación provincial de Madrid, se resuelve 
que ésta se encargue de la Administración y cobranza del im­
puesto de Cédulas personales en e,sta capital, con arreglo a las 
bases acordadas por dicha Corporación en su sesión de 17 de 
noviembre último, teniendo en cuenta las razones que en dicho 
informe se aducen, y que la referida Real orden reúne los re­
quisitos legales para ser discutida en la jurisdicción contendo- 
so-administrativa, debiendo ser ratificado el acuerdo de inter­
posición de dicho recurso por el Ayuntamiento Pleno en la 
primera reunión que celebre después de adoptarse aquél por la 
Comisión immicipal Permanente en vista de este informe, se­
gún prescribe el artículo 156 del Estatuto Municipal, y expe­
dirse las certificaciones de rigor entregándose al señor Procu­
rador consistorial, a fin de que las acompañe al escrito de 
iniciación del recurso que ha de interponerse dentro del plazo 
de tres meses, contados desde el día siguiente de haber sido 
notificado al Ayuntamiento la expresada Real orden, cuyo pla­
zo vencerá, según cómputo, el 14 de abril próximo.

9. " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 2 del corriente, en el que proponen la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo contra resolución 
del exceleníisimo señor Gobernador civil déla provincia fecha 
15 de enero pasado, por la que se valora para la expropiación 
la finca número 34 del paseo del Prado, con vuelta a la calle 
del Gobernador, en la cantidad, por todos conceptos, de pese­
tas 362.801,28, de conformidad con ¡o informado por la Comi­
sión provincia] y en armonía con lo dictaminado por el perito 
tercero, todo ello teniendo en cuenta las indicaciones que en 
el indicado informe se hacen, y que dicha resolución es sus­
ceptible del referido recurso ante el Tribunal provincial por 
virtud de io dispuesto en el artícuio 35 de la ley de Expropia­
ción forzosa en relación con el 181, párrafo 3.“ del Estatuto 
Municipal; debiendo en este caso expedirse las necesarias 
certificaciones y entregarlas al Procurador consistorial para 
que lo entable dentro, precisamente, del plazo de un mes, que 
vence el día 18 del actual, y someterse e,ste asunto a la san­
ción de! excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

10. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 29 de enero pasado, en el que proponen se 
desestime el recurso de reposición interpuesto por D, Miguel 
3’oiedano, D. Pedro Pelous y D. Francisco Zaragoza, Veteri­
narios del Laboratorio Municipal, contra el acuerdo de la ex­
celentísima Comisión municipal Permanente de 13 dei mismo, 
por el que, estimando reclamaciones formuladas al escalafón 
dei Cuerpo de Veterinarios, se determinó proceder a la forma­
ción.de otro nuevo, con arreglo al principio de rigurosa anti­
güedad, por entender, de acuerdo con el criterio sustentado 
por el señor Director del Laboratorio Municipal, que el crite­
rio de rigurosa antigüedad aplicado a los Veterinarios munici­
pales para la formación del escalafón, computado a partir del 
momento en que tuvieron el carácter de numerarios y figura­
ron en plantilla, es ei más adecuado y justo, sea cual fuere el 
concepto por el que vinieron percibiendo sus haberes, así como 
el origen de sus cargos, y que, por otra parte, es atribución 
de la Comisión municipal Permanente, con arreglo a lo dis­
puesto en ei vigente Estatuto Municipal, la formación de los 
escalafones de sus respectivos funcionarios; debiendo, de adop­
tarse este acuerdo, notificarlo a los recurrentes dentro del 
plazo de quince días, con la advertencia de su derecho a inter­
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal pro­
vincial de esta jurisdicción dentro del plazo de un mes, conta­
do a partir de la fecha de la notificación del acuerdo.

11. Aprobar un informe de los señores Letrados consis-
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loríales, fecha 29 del pasado mes de enero, en el que propo­
nen se desestime el recurso de reposición interpuesto por don 
José Yagüe y otros varios Veterinarios del Laboratorio Muni­
cipal contra la colocación de otros compañeros en el escalafón 
de los de su clase, toda vez que la colocación en un lugar de­
terminado de cualquier escalafón supone el reconocimiento del 
dereclio a figurar en dicho sitio, y al mismo tiempo el último 
párrafo del artículo 255 del Estatuto Municipal dice que «sólo 
podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos que no ha­
yan creado derechos a favor de tercera persona», y éste si 
crea esos derechos,

12, Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 4 del corriente, en el que proponen se desesti­
me el recurso de reposición interpuesto por D, Julián Adán 
Cabañas y otro,s varios Practicantes agregados de la Benefi­
cencia municipal contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 27 de enero último, aprobando la propuesta del 
Tribunal calificador del concurso para proveer 45 plazas de 
Practicantes aspirantes a ingreso en el Cuerpo de la Benefi­
cencia municipal, toda vez que, segiin Informe que emitió el 
Tribunal calificador del concurso-oposición, la causa de no 
haber sido aprobados los recurrentes, no fué otra que no haber 
justificado en el ejercicio práctico poseer la aptitud necesaria 
que de ella había de deducirse, no habiendo habido, por con­
siguiente, momento oportuno para la apreciación de méritos 
que sólo pueden producir efecto con el antecedente de la sufi­
ciencia probada, sirviendo para, en igualdad de puntuación 
con otro u otros compañeros, dar preferencia al que se haíle 
asistido de ellos, haciendo constar también que es doctrina 
constante del Tribunal Supremo que los que toman parte en 
oposiciones y concursos al no haber impugnado las bases por­
que han de regirse se supone que aceptan el fallo que en dichas 
pruebas de aptitud había de dictarse, fundándose para sentar 
tal afirmación en que no es licito ser juez y parte en un mismo 
asunto, y a! propio tiempo que el plazo para adoptar el acuer­
do que se estime procedente es de quince días, según precep­
túa el artículo 255 del Estatuto, incluso para notificarle, y 
vence el 18 del actual,

13, Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 3 del corriente, en el que proponen, después de 
un estudio detenido del asunto, se desestime el recurso de re­
posición interpuesto por un industrial contra el acuerdo adop­
tado por la Comisión municipal Permanente en 13 de enero 
último, relativo al anuncio y celebración de un nuevo concurso 
para contratar el suministro de leche con destino a la Institu­
ción municipal de Puericultura y solicitando la rectificación de! 
mismo en el sentido de ser mediante subasta, en lugar de con­
curso, la contratación de dicho suministro, toda vez que, no 
obstante lo alegado por dicho señor eti su escrito, la proyecta­
da contratación por concurso de servicio tan interesante como 
lo es et suministro de leche para la alimentación de los niños, 
a los que atiende la indicada Institución municipal, se ajusta 
en absoluto a la excepción determinada en los artículos 163 del 
Estatuto y 52 de la ley de Contabilidad en su caso 3,°, el cual 
autoriza expresamente para que se celebren por concurso los 
contratos que por su naturaleza especial exijan garantías o con­
diciones también especiales por parte de. los contratistas; de­
biendo acordarse la desestimación indicada por la Comisión 
municipal Pennanente detitro del plazo de los quince días si­
guientes al en que tuvo entrada la reclamación en el Registro 
de las Oficinas de esta Corporación, y diligenciarse también, 
dentro de dicho plazo, la correspondiente notificación de lo que 
,se acuerde cou respecto a la misma; todo ello de conformidad 
con lo dispuesto eii el artículo 255 del Estatuto, para que no 
pueda entenderse denegada la referida petición por el silencio 
administrativo, conforme también al mismo precepto,

14, Aprobar un informe de! señor Concejal Inspector del 
personal, fecha 30 de enero pasado, en el que propone, con 
rnotivo del expediente seguido al E,scribiente D, Valentín Gu­
tiérrez de Miguel por faltas al servicio, que fué suspenso de 
empleo y sueldo por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 2 de septiembre último, y como consecuencia de lo 
actuado en este asunto, se castigue al referido señor con dos 
meses de suspensión de haber, debiendo reintegrar a los fon­
dos municipales el importe de los sueldos percibidos indebida­
mente, sin abono a su favor de los haberes correspondientes 
a los meses en que ha estado suspenso,

15, Adjudicar en definitiva, a favor de D. Pedro Andtón

y Cando, único licitador, él remate de la subasta de  ̂
ción de impermeables y gabardinas para el personal del Servi­
cio de Limpiezas, en los precios tipos,

16. Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 6 del actual, y dejar aquélla a 
disposición de los señores Concejales,

17, Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. José Muñoz Carballo, con su esposa doña Enriqueta 
Otero Fernández e hijos doña Josefa, D, Ramiro y doña Do­
lores Muñoz Otero, a San Vicente (Alicante).

D. Angel González Herreiz, con su esposa doña Ascen­
sión Llerandi Biego e hijos doña Angela, doña Elvira, doña 
Encarnación, D. Víctor José y D. Manuel González Lierandi, 
a Griñón (Madrid).

D. Mariano Méndez Garzón, con su esposa doña Benita 
Garzón Grande e hijos D. Honorio, doña Felisa, D. Tereso 
y doña Felicitas Méndez Garzón, a Carabanchel Bajo (Ma­
drid.)

D. José Molás Pascal, con su esposa doña María Blasco 
Badajoz, a Bañólas (Gerona).

OR DE N  DE L  DÍ A

SOBRE LA MESA

Asunto y oKpeitiente [on  d u tam e n  de la  [om isió ii

SEXTA.—Ensanche

18. Adjudicar a D. Francisco Mendoza Aguirre, dueño 
del .solar número 12 de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
una parcela de 20,50 metros cuadrados, valorados al precio de 
128,80 pesetas uno por el Arquitecto municipal de la segunda 
sección del Ensanche, que, procedente del suprimido camino 
de Pajaritos, linda con su solar, cuyo propietario deberá in­
gresar en los fondos de la segunda zona del Ensanche la can­
tidad de 2.640,40 pesetas, importe de aquella parcela, para 
que se otorgue la correspondiente escritura, en la que se hará 
constar como título de propiedad el de posesión por la Villa 
de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de 
Parcelas,

A s u n t o s  í n í o n n u d u s  o o i  S e t i e t a t i a

NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y Personal

19. Se dió cuenta de un informe proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan con motivo del 
reconocimiento, cuiiipliendD los preceptos del acuerdo munici­
pal de 15 de enero de 1915, verificado en el presente año, 
como en los anteriores, de aquellos funcionarios que están 
dentro del referido acuerdo y cuyo requisito es indispensable 
para su continuación en servicio activo, habiendo sido 72 los 
revisados, y resultando de las certificaciones autorizadas por 
los Médicos de la Beneficencia provincial y  municipal que 58 
están con aptitud necesaria para proseguir en el desempeño 
del cargo y declarando la inutilidad de 14.

Primero. Declarar aptos para continuar en servicio activo, 
a los funcionarios que se detallan:

ADMINISTRACIÓN

D. Angel Calvo Serrano, Jefe de Negociado de primera dase.
» Enrique Prado Núñez, ídem id. de segunda clase.
» Manuel Lozano Bocolo, ídem id. de tercera dase.
» Ildefonso Arjona Domínguez, Oficial primero.
» Francisco Gü de Gibaja, ídem segundo.
» Juan Gancio Expósito, ídem id.
» Casto de Agustín Lozano, ídem id.
» Romualdo Martínez Fernández, Escribiente.
» Bernardo Mata García, Aspirante,
» Tomás García Palados, ídem.
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CONTABILIDAD

D. jLiíiti Alonso Gutiérrez, Jefe de Negociado de segunda dase, 
» Julián Maíllo Martin, idem id, de tercera dase,
» Anasta.sio Garcia Fíosales, Oficial segundo.
» Antonio Lozano, Ídem tercero.
» Manuel Escobar Garrido, Escribiente de Inspecciones .sa­

nitarias. '

SRRVICIOS liLÉCTRICOS

D. Gipriano Hernández Collado, Inspector de Alumbrado. 

AGUAS POTABLES

D, I^atricio Joaquín del Campo, Maquinista.

BANDA DE MÚSICA

D. Mariano Santamaría Castillo, Profesor de segunda dase. 

BENEFICENCIA

D. Juan Rodolfo IMpez Figiieredo, Jefe facultativo. 
» Alfredo Blanco García, ídem.
» Jo.sé irañeta Rodríguez, Médico segundo.
» Javier Piñeiro Jiménez, ídem tercero.
» Juan José de la Muela, Tocólogo primero.
» Bartolomé Mora Queíglas, Practicante primero.

CEMENTERIOS

D. Eduardo Planet Fernández, Ordenanza.

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA

D. Perfecto Pascua! Acevedo, Celador.
» Federico Gassola Ranero, Profesor de música.

RECAUDADORES

D. Francisco Ayuso de las Casas, Subcajero.
Ï Domingo Parrondo, Recaudador de Mercados.

ENSANCHE

D. Manuel Soriano Bada, Oficial segundo.
» Luis Mayoral Cuenca, Delineante.
» Anacleto Sevilla Roda, Portamiras.
» Francisco Alcalde Carretero, Cabo de zona.

ESCUELA DE SORDOMUDOS 

D. Crisauto Prieto Vélez, Maestro sillero-cestero.

INSPECCIONES SANITARIAS

D. Marcelino Velasco Sánchez, Inspector de tercera clase. 
» Ramón Guitiáii Blanco, ídem id.
» Mariano Aveleiras Covarrubias, ídem id.

INSTRUCCION PUBLICA

D. Frutos Novoa González, Médico escolar.
» Eduardo Fernández Cantalapiedra, Conserje. 
» Rufino Luna Fernández, idem.
» Marcelo Sanz Romo, Profesor especial 
» Remigio Martin Maeso, Mozo de aseo.

LABORATORIO

D. Diego Pérez Cariiana, Subjefe,
» Emilio González de Salas, Jefe de sección.
» Gonzalo Bercero Fernández, Jefe técnico del Parque.

LIMPIEZAS

D. Miguel Cuesta Ledrado, Mayoral.

MATADEROS

D. Eloy Gil Muñoz, Jefe administrativo. 
í> Antonio Rodríguez Garcia, Celador.

MERCADOS

D. Antonio Couso Rodríguez, Celador interino.

I ]i :i I' 1' 'L e -

VARIOS SERVICIOS

D. Luis La,sbeiiues Jáuregui, Médico de Demografía. 
» Federico Montaldo Però, ídem higienista.

VIAS PUBLICAS

D. Antonio Muela Archidona, Delineante.

VETERINARIOS

D. José Arroyo Fernando.
» Mariano Terrón del Mora!. 
» Felipe Pérez Lozano.

SUBALTERNOS

D. .Antonio Fernández Braña, Conserje.
■ » Miguel Román y Román, Macero.

» Antonio González Toledano, Conserje de C asas  de 
Socorro.

Segundo. La jubilación con la clasificación que les co­
rresponda de los siguientes funcionarios, por iio estar con la 
aptitud nece.saria para continuar al servicio activo.

ADMINISTRACIÓN

D. Juan Pinto Abia, Jefe de Administración de tercera clase. 
» Luis José Espí Prieto, Jefe de Negociado de primera clase. 
» Higinio Bermejo Ruibal, Oficial primero,
» Joaquín Barral Calvo, Jefe de Negociado de segunda dase.

RECAUDADORES

D. Fernando Doval, Recaudador de Mercados.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

D. Andrés Martínez Zainorado, Profesor especial.

SUBALTERNOS

D, Ramón Fernández Pérez, Conserje de Casas de Socorro.
Tercero. Que se forme expediente por separado a cada 

Lino de los empleados que, según dictamen médico, carecen 
de la aptitud física necesaria para continuar al servicio activo, 
pero que no tienen los años de servidos que como míni­
mum - veinte—son precisos para su jubilación; apreciando esta 
última circunstancia y la lamentable situación en que habían 
de quedar los interesados, el Negociado se permite proponer 
a V, E. que, con la mayor benevolencia, se resuelva cada 
caso particular, teniendo en cuenta las especiales condiciones 
de cada uno y en armonía con el acuerdo tomado por la Co­
misión municipal Permanente en 29 de abril de! año anterior 
y aquellas disposiciones que sobre la materia rijan en el 
Estado.

Los empleados que se encuentran en estas condiciones son 
los siguientes:

CONTABILIDAD

D. Manuel Carazo Ureña, Escribiente de Inspecciones sani­
tarias.

» Francisco Osorio González, ídem de ídem id.

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA

D. Eduardo Garcia Nogales, Guarda jurado.

ENSANCHE

D. Saturnino Fernández, Inspector de calas.

INSPECCIONES SANITARIAS

D. Antonio Verdi! Torrente, Inspector de primera. 
» Pedro Verea Rniz, ídem.

SUBALTERNOS

D. Raimundo González García, Portero,
Cuarto. Que, conforme con el dictamen de ios señores 

se proceda a nuevo reconocimiento deProfesores Médicos,
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D. Eloy Gii Muñoz, dentro del plazo máximo de seis meses, 
para que se compruebe si está apto para el cargo que viene 
desempeñando; y

Quinto. Que se testimonie a los Profe.sores D. Enrique 
Mateo Milano y D. Mario Sánchez Taboada el agradecimiento 
de la Corporación por d  celo y diligencia demo.strados en el 
cumplimiento del cargo que se les confió.

Y, previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal l^ermaiiente acordó aprobar el precedente dic­
tamen y conceder a aquellos funcionarios que no cuentan sufi­
cientes años de servicio para tener derecho a jubilación, la 
pensión de gracia equivalente a la tercera parte de su haber, 
a tenor de la disposición 5.“ del Fíeal decreto de 2 de mayo 
de 1858. -

NEGOCIADO 3." -Polieia urbana

20. Se dió cuenta de un informe proponiendo se conceda 
iicencia a la «Sociedad genera! de Productos Químicos para 
establecer una droguería y perfumería al por mayor y menor 
en la calle de Los Madrazo, ti y 8, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente. ^

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó que pase este asunto a in­
forme de la Junta Consultiva con objeto de que dictamine res­
pecto a las garantías de seguridad del establecimiento.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos f  eKpeiieutes m  iliclainen de las [omisiones

SEGUNDA.- Hacienda

21. Reconocer un crédito de 28.254,01 pesetas a que as­
ciende, segiín indica el señor Ingeniero encargado de la Di­
rección facultativa de Vías públicas municipales, lo que se 
adeuda al contratista de la conservación de asfaltos desde 
julio de 1923 a junio de 1924, abonándose dicha suma con 
cargo al crédito consignado en el capitulo I, artículo 4.“, con­
cepto 26 del vigente presupuesto de gastos; todo ello en vista 
de lo actuado en e! expediente y teniendo en cuenta que el 
gasto se refiere a un presupuesto ya liquidado.

22. Imponer al Investigador de arbitrios municipales, don 
Florencio Bustos, vistas las cartas del interesado que constan 
en el expediente y la ponencia emitida por el Concejal señor 
Puerta, de conformidad con los señores Letrados consistoria­
les, la privación de haber por un mes, como sanción a la falta 
cometida que dió motivo a !a denuncia hecha en sesión pú­
blica por un señor Teniente de Alcalde, no teniendo derecho 
al percibo de haberes durante el tiempo que estuvo suspenso 
de empleo y .sueldo, toda vez que el interesado hizo expresa 
renuncia de los mismo.s por apreciar, sin duda, su improceden­
cia por no haber prestado servicio.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad

23. Incluir en el Petitorio-tarifa de la Beneficencia muni­
cipal el producto «Celulo.sa quirúrgica», cuya inclusión la 
solicita en instancia D. Alfredo I.aguililla, toda vez que se ha 
.sometido dicho producto a las priiebas exigída.s por el señor 
Decano de la referida dependencia, que fueron realizadas en el 
Laboratorio con resultado favorable, y que es conveniente y 
provechosa su aplicación en determinados casos, según resulta 
del ensayo verificado en varias Casas de Socorro.

24, Mostrar.se parte, de conformidad con lo informado 
por los señores luetrados consistoriales, en el sumario que se 
instruye por el Juzgado de instrucción del distrito de Palacio, 
a virtud de denuncia de la Alcaldía I’residencia, con motivo 
del suministro de leche a la Institución miniicipiil de Pueiicnl- 
tiira, a cuyo efecto, previa ratificación por el excelentísimo 
Ayimtaniiento Pleno del acnerdo (pie se adopte, deberán expe­
dirse las certiíicacione.s de costumbre dándose orden al señor 
Procurador consistorial para que bajo la Dirección del Letrado 
correspondiente ejercite las acciones necesarias al manteni­
miento de los deredios del Ayiuitamieiito en el sumario de 
referencia.

SEXTA.—Ensanehe

25. Aprobar los pliegos de condiciones facidtativas y 
económico-administrativas formulados por la Jefatura del Ramo 
de Arbolado y el Negociado de Subastas, respectivamente, y 
cuadros de precios tipos, para sacar a subasta el suministro de 
efectos de alfarería del Ramo d Arbolado, en el Interior y En­
sanche de esta capital, por espacio de tres años; debiendo 
someterse e,ste asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno,

26. Jubilar por edad a D. Baldomcro Alejandro Fernán­
dez Ruiz, Jefe de Negociado de primera clase de la Secreta­
ria de e,ste excelentísimo Ayuntamiento, afecto al escalafón 
Administrativo del Ensanche, reconociendo a su favor la canti­
dad anual de 6.400 pesetas, eii concepto de haber pasivo, equi­
valentes al 80 por 100 de las 8.000 peseta.? que disfruta y 
que le sirven de regulador, que habrá de serle satisfecho con 
cargo al crédito que para estas obligaciones figura consignado 
iJii 1̂1 í-iinitnln I 1.“ rniicento tíiiicn del vidente nre.sii-eii el capítulo I, artículo 1,“, concepto único del vigentepre.su- 
puesto ordinario del Ensanche, y a los que se consignen en 
presupuestos sucesivos, mientras estos subsistan, o, en su de­
fecto, con cargo a los presupuestos generales de este Munici­
pio, según los acuerdos adoptados sobre este extremo por ei 
excelentísimo Ayuntamiento y resoluciones dictadas por la 
Superioridad; todo ello, en vísta del informe de la Intervención 
Mimicipa! que figura en el expediente, y teniendo en cuenta 
que éste se baila ajustado a las prescripciones legales en la 
materia.

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la aprobación de una avenencia para la liquida­
ción y pago de una parcela expropiada para vía pública en ei 
paseo de Ronda, hoy calle de Raimundo Fernández Villaver­
de, procedente del solar donde está situado el Asilo de Jorna­
leros, y la apropiación de dos parcelas sobrantes de vía públi­
ca; todo ello eii vista de lo actuado en el expediente:

Primera. La expropiación a doña Dolores Romero, con 
destino a la calle de Raimundo Fernández Villaverde, de la 
parcela indicada, que mide 2.203,10 metros cuadrados.

Segunda. La apropiación a la misma señora de ias dos 
parcelas, también referidas, que tiene agregadas hoy a su edi­
ficio, que miden respectivamente, 82,92 y 174,12 metros cua­
drados, como consecuencia de la alineación que por esa vía 
guarda el edificio de que se trata.

Tercera. Señalar para la expropiación el precio de pese­
tas 6,44 por metro cuadrado, cómo valor del terreno en el 
año 1868 en que fué ocupado por el Ayuntamiento, segtiii la 
tasación practicada por el Arquitecto municipal, y en el de pe­
setas 19,32 por igual unidad para las dos parcelas apropia- 
bles, valor del año 1918, según aprecio de dicho facultativo; y

Cuarta. Que, previa liquidación de la Intervención muni­
cipal, se proceda al otorgamiento de la escritura con ias dos 
advertencias siguientes:

a) Que el importe de la expropiación se entregará cuan­
do se acredite que corresponde en tumo de pago y que el te­
rreno transmitido está inscrito en pleno dominio y libre de 
toda cla.se de gravámenes en el Registro de la Propiedad a fa­
vor de doña Dolores Romero.

b) Que estando comprendidas las parcelas apropiables en 
la inscripción que produjo en e.sa oficina !a declaración de 
obra nueva del 1 lospital, no podía dar titulo de dominio el 
Aynntaniientn de esas parcelas lia.sta que la aludida inscrip­
ción sea legalmente rectificada. Entretanto el importe de aque­
llas se descontará del valor de la expropiación y la diferencia 
.será la que deba entregarse a la señora Romero en efectivo me­
tálico, en la forma y términos que anteriormente, se mencionan.

28. Conceder licencia a D. Isidoro Agnado y Paradelas 
para construir una casa en la calle de Riego, 10 provisional, 
con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas y 
siempre que ias obras se ejecuten de conformidad con lo.s do­
cumentos facultativos que las de.scriben y representan y como 
prescriben ios ¡tifornie.s técnicos dictados en armonin con los 
preceptos concurdanles de las Ordenanzas municipales y de­
más disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que, durante 
la ejecución de las mi.snias y una vez que se hayan terminado, 
serán reconocidas por los técnicos dei Ayuntamiento para com­
probar si se ajustan o no a la licencia que se concede y en la 
cual se liará Comstar que si en el curso de las obras se introdu­
jera alguna modificación en el proyecto que les origina, ésta ha
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de solicitarse como dispone eí párrafo segundo del artículo 717 
de las Ordenanzas de este Municipio, así como también que 
no puede ser arrendada la finca de cuya construcción se trata, 
ínterin no se cumplan los requisitos que señalan la Real orden 
de i 2 de octubre de 1910 y el articulo 64 del reglamento de 14 
de julio de 1D24, debiendo cumplir las condiciones que exige 
el párrafo tercero del articulo 17 del reglamento de 9 de fe­
brero de 1925.

29. Conceder licencia a D. Juan Ciscar'Pérez, con igua­
les prescripciones y advertencias que al anterior, para cons­
truir una casa en un solar, sin número, sito en la calle, todavía 
innominada, que se halla entre la glorieta del Matadero y la 
calle de Embajadores.

50, Conceder licencia a D. Adrián Vázquez para ejecutar 
obras de consolidación y reforma en la finca número 82 provi­
sional de la calle de Castellò, con iguales prescripciones y ad­
vertencias que a los anteriores.

31. Conceder licencia a D. Pablo Vignote, con iguales 
prescripciones y  advertencias que a los anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa número 5 de la calle de 
Alonso Cano, consistentes en la construcción de un piso se­
gundo sobre los ya existentes.

32. Conceder licencia a D. Andrés Crespo para construir 
un g a r a g e  anejo y como modificación del edificio destinado 
a sanatorio quirúrgico, sito en la calle de Goya, 96, esquina al 
paseo del Doctor Esquerdo, con iguales prescripciones y ad­
vertencias que a los anteriores.

33. Conceder licencia a D. Martin Antón Ibáñez, con 
Iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para constmir un edificio de dos plantas y sótanos en el inmue­
ble número 141 de la calle de Alcalá, debiendo consignarse 
que debe ser instada y obtenerse, independientemente de este 
permiso, la necesaria autorización para el establecimiento de 
cualquiera industria que haya de ejercerse en el edificio que se 
proyecta, porque la licencia que se concede se contrae única y 
exclusivamente a las obras solicitadas, sin prejuzgar con ello 
ninguna otra dase de concesiones.

34. Conceder licencia a D. Enrique Arévalo para ejecu­
tar obras de reforma y ampliación en un taller de su propiedad, 
sito en la calle de Toledo, 147, con iguales prescripciones y 
advertencias que a los anteriores, y consignándose en este caso 
lo mismo que para el anterior.

35. Conceder licencia a D. Julio Ugena, con iguales pres­
cripciones y advertencias que a los anteriores, para construir 
una casa de nueva planta en la parcela número 15 de un pasa­
dizo particular, que tiene su salida por el número 91 de la calle 
de .Méndez Alvaro, considerando dicha parcela como situada 
en el interior de un solar; pero en la inteligencia de que esta 
autorización no supone, en ningún caso, que el Ayuntamiento 
reconozca el pasadizo particular donde se trata de edificar 
como calle de carácter particular mientras tanto no se cumplan, 
con respecto a su anchura y demás condiciones, los requisitos 
que exigen las Ordenanzas, por lo que queda obligado el pro­
pietario de dicho pasadizo, donde figura que tiene acceso la 
proyectada casa, a cerrarlo con muro o verja por la línea de 
fachada de la calie de Méndez Alvaro.

36. Conceder licencia a D. Emilio Baena para construir
una casa de nueva planta en la parcela número 21 de un pasa­
dizo particular que tiene su acceso por el número 91 de la calle 
de .Méndez Alvaro, considerando dicha parcela como situada 
en el interior de un soiar, con iguales prescripciones y adver­
tencias que a los anteriores, y en la misma inteligencia que se 
indica para el anterior. "

3 r. Conceder licencia, libre de toda clase de arbitrios, a 
doña Luz Rodríguez Casanova, en concepto de Pre,sidenta del 
<T*atronato de enfermos pobres», de conformidad con los infor­
mes emitidos por los técnicos municipales y  Letrados consisto­
riales, en vista de lo actuado en el expediente y con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para cons­
truir un edificio destinado al «Patronato de enfermos pobres», 
en un inmueble, sin número de orden, sito en la calie de Santa 
Engracia, con vuelta a Ía de Nicasío Gallego y accesorias a las 
de Covarrubias y particular de Marañón.

Junta municipal de Primera enseñanza

38. Librara favor de la Maestra nacional doña María 
Vázquez, en vista de lo manifestado por la misma en común i -

cación fecha 12 de enero último, las 447,40 pesetas que inte­
resó en 2 de diciembre anterior, por reparaciones realizadas 
en el local de la Escuela que desempeña instalada en la casa 
número 11 de la calle del Prado, con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo X, artículo 1 concepto 421 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, con la advertencia de que 
en lo sucesivo no se abonará gasto alguno que no esté previa 
y concretamente autorizado por la Junta municipal de Primera 
enseñanza o por el Ayuntamiento en su caso.

39, No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por ei Vocal Letrado de la Junta municipal de Primera ense­
ñanza, Sr. Campuzano, como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María Escribano Martínez, contra providencia del exce,- 
lenífsimo señor Gobernador civil de la provincia de 15 de octu­
bre de 1924, que niega a dicha señora, entre otro.s Profesores 
nninicipales, el derecho a seguir disfrutando e! primer quinque­
nio reglamentario que viene percibiendo por acuerdo municipal 
de 18 de marzo de 1921.

49. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal en 31 de diciembre último, con cargo al 
crédito de 8 lO.OüO pesetas, consignadas en el capitulo 1, artícu­
lo 4.°, concepto 26 del vigente presupuesto de gastos del hi- 
íerior, al Maestro nacional D. Salustiano Francisco Salgado 
García las 83,33 pesetas que se le adeudan en concepto de in­
demnización por casa durante la segunda mitad del mes de 
junio próximo pasado.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de mi informe de la Intervención Municipal, fecha 
26 de enero pasado, indicando que procedía rectificar los nom­
bramientos hechos de Escribientes con carácter interino del 
Negociado de instrucción pública por acuerdo de la Comisión 
Permanente de 16 de septiembre último y decreto de la Al­
caldía fecha 24 de diciembre, a favor de D. Angel Ruiz de 
Huidobro y D. Juan de Dios Iturriaga, para ocupar las vacantes 
producidas por pasar a Oficial el Auxiliar de primera clase 
D. José Candela y por separación del Auxiliar de segunda 
D. Alfonso Alcalá Martín, respectivamente, en el sentido de 
que el primero de dichos señores fné nombrado por la Comi­
sión Permanente Auxiliar de primera y el segundo lo fué por 
la Alcaldía, Auxiliar de segunda, y al solo efecto de que los 
interesados puedan percibir sus haberes pue.sto que ios cargos 
que se les asignó no tienen dotación en el presupuesto vigen­
te por no existir ninguna plaza de dicha categoría vacante:

Primero. Que se nombre a D. Enrique Cañamaque Auxi­
liar primero del indicado Negociado de Instrucción pública, 
con e! haber de 3.000 pesetas anuales y efectos retroactivos 
ai de septiembre del año 1925 por ser el que viene desem­
peñando en propiedad la plaza de Escribiente del repetido 
Negociado.

Segundo. Que a D, Angel Ruiz de Huidobro y Ruiz se 
le nombre Auxiliar de segunda clase del indicado Negociado, 
con ei haber también de 3.Ü(X) pesetas anuales, con carácter 
interino y efectos retroactivos al 18 de septiembre próximo pa­
sado que se posesionó del cargo de Escribiente; y

Tercero. Que se confirme en su cargo de Escribiente 
con carácter interino de! antes repetido Negociado, a D. Juan 
de Dios Iturriaga y López, con ei mismo haber de 3.(XX) pese­
tas anuales y efectos retroactivos al 28 de diciembre del año 
último que tomó posesión de sn cargo.

A los expresados .señores se les expedirá el correspondien­
te título administrativo o al que lo posea ,se le hará constar en 
nota los efectos de este acuerdo.

42. Autorizar al Vocal .Arquitecto de la Junta municipal 
de Primera enseñanza, Sr. López Sallaberry, para hacer eí 
recorrido de las goteras en los tejados de las Escuelas estable­
cidas en la casa número 7 de la plaza de Chamberí, y que las 
193,59 pesetas que importan dichas reparaciones, según pre­
supuesto que acompaña, se abonen en su día con cargo al cré­
dito de 215.009 pesetas consignado en el capítulo X, arífcu- 
lo 2.“, concepto 4.32 del vigente pre,supiiesto de gastos.

4.3. Autorizar al Vocal Arquitecto de ¡a Junta municipal 
de Primera enseñanza, Sr. López Sallaberry, para que realice 
en la Escuela de niñas, instalada en la casa número 7 de la 
plaza de Chamberí, propiedad de! Ayuntamiento, los trabajos 
de pintura que aconseja en su informe de 27 de enero último, 
y que las 953 pesetas que importan dichas obras, se abonen en 
su día, previos los justificantes de rigor, con cargo al crédito

. A



nOLli'riN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 219

de 215.000 pesetas consignadas en ei concepto 432 de) vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, _ ^

44. Acreditar en nómina desde el día 1 dd actual, a doña
plena Nueda y Santiago, propietaria de la casa minierò 5 
de la calle de Galileo, de esta Corte, 2,5S7,50 pesetas, por el 
alquiler de los pisos principal y segundo de la citada finca, en 
la qne se halla instalada una H.scuela nacional de niños con 
casa-habitación para el Maestro, de conformidad con lo infor­
mado por los Vocales, Arquitecto y Letrado de la misma, se­
ñores López Sallaberry y Campuzano, en .31 de diciembre y 
25 de enero últimos, .

45. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se adquie­
ra en arrendamiento por el alquiler anual de lO.Ü(X) pesetas, el 
piso principal de la casa número 102 de la calle de Hortaleza, 
de esta Corte, para instalar en el mismo dos Lscuelas nacio­
nales con casa-babitadón para una Mae.stra, siempre que la 
propietaria realice las obras de adaptación que aconseja en sn 
informe de 3 de septiembre último el Vocal Arquitecto de la 
¡unta municipal de Primera enseñanza, Sr. López Sallaberry, 
condición precisa para la formalizacióii del oporliino contrato, 
en el que se hará constar que el percibo de alquileres empeza­
rá a contarse desde el día en que terminen las obras de refe­
rencia, a satisfacción del Arquitecto informante.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen, y, a propuesta del Sr. Romero, pasar este asunto a 
la Junta, a"fin de qne, teniendo en cuenta qne la indicada finca 
tiene entrada por las calles de Hortaleza y Gravina y dada la 
extremada afluencia de tránsito rodado en la primera de dichas 
vías, se estudie el modo de di.sponer la salida de colegiales 
por la calle de Gravina.

A propuesta del Sr, Romero quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo las bases por que han de regirse las Escuelas 
de Sordomudos y Ciegos.

Jurado ealifieador para la eleeeión, mediante eoneurso, de 
Director del Servteio de Limpiezas

46 Se dió cuenta del acta del Jurado calificador para la 
elección, mediante concurso, de Director del Servicio de Lim­
piezas, en la que proponen, como consecuencia del mismo, el 
nombramiento de D. Rogelio Sol Maestre, para ocupar la plaza 
de Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, por acreditar 
dicho señor, a juicio del indicado Jurado, mejores condiciones 
y más méritos y servicios adecuados al fin del concurso que 
ios restantes señores que tomaron parte en el mismo, aun re­
conociendo como muy estimables los méritos que exponen don 
Rafael Sabio Dutoit y D. Ventura Agalló de la Escosura, que 
optaron también al indicado concurso, pero que iio se hallan 
relacionados con los Servicios municipales, Sanitarios y de 
I iinpiezas, según se pide como condición preferente en la me­
dida que los satisfacen, los méritos y señuelos que acredita el
Sr. Sol. ,  ̂ ,

Y la Comisión municipal Permanente, acordo, de contor- 
inldad con lo propuesto, en el precedente dictamen.

A s u n t o s  l o t o r m a d o s  o o r  U t r e t a i l a
NEGOCIADO 2,"—Haulenda

47 Devolver a D. luliáii Gutiérrez, como Apoderado de 
D. Antonio Candela, la cantidad de ' 18,04 pesetas, que soli­
citó en instancia fecha 1 de julio de 1925, sáti.síechas en los 
ejercicios de 1921-22 y 1922-23 por el arbitrio extraordinario 
.sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas, funcLiido dicha 
solicitud en la providencia del excelentísimo señor Gobernador 
civil de esta provincia feclia 20 de septiembre de 1922, y Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de julio de igual 
año, que quedaron firmes y  subsistentes por haberse declarado 
incompetente el Tribunal Si îpremo mediante auto de 28 de 
enero de 1924 y sentencia de 12 de abril de 1923 pa^i conocer 
de los recursos formulados por la Corporación miuiicipal contra 
las resoluciones antes expresadas; debiendo satisfacerse la re­
ferida cantidad, que s j devuelve por el concepto al principio 
mencionado, con cargo a la partida consignada en el concep­
to 43, capítulo !, artículo 10 del presupuesto vigente, ya que 
se hace imposible la minoración de ingresos por la inexistencia 
en el actual ejercicio; todo ello en vista de informes anteriores

de la Intervención y señores Letrados consistoriales, manifes­
tando que procedía la devolución siempre que se llenasen los 
trámites y requisitos legales que señalaron en ios mismos, y 
teniendo en cuenta que se lian cumplido en el presente dichos 
requisitos mediante la iiiiión al expediente de las certificacio­
nes comprensivas de las resoluciones justificativas del deieclio 
de devolución que se interesa, y asimismo también las ceitifi- 
cacioiies prevenidas en la circular de la Diredeión general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1899, y evacuado por el .señor In­
terventor municipal el informe que se dispone en la prev'eu- 
ción 5," de la expresada circular.

48, Devolver a D. Fernando von Eggelmg y a l ) .  Pablo 
iíirsteii, en concepto de Directores apoderados de la Socie­
dad «Gsram»,.fábrica de lámparas, de coníorinidad con jo s  Le­
trados consistoriales, las cantidades de 4.168,86 y 
setas, qne solicitan eii instancia fecha 3 de septiembre de 1J25, 
satisfechas indebidamente por el arbitrio de incremento de 
valor de los terrenos por las transmisiones verificadas a su 
favor de dos solares sitos en la calle de Fray Luis de León, 
con vuelta uno de ellos a la de Sebastián 1 terrera y ei otro a 
la de Palos de Moguer, cuya suma total de 8.504,19 pesetas 
será devuelta como minoración de los respectivos ingresos del 
presupuesto vigente, todo ello teniendo en cuenta que se han 
cumplido en el expediente los requisitos que determina la Cir­
cular de la Dirección general del 3esoro de 29 de marzo 
de 189Ü, mediante la unión al mismo de las certificacione.s de 
legitimidad en ingreso de los recibos presentados, e informa­
do por el señor Interventor mimicipa), con arreglo a la pre­
vención 5.“ de la expresada Circular; habiéndo,se fundado 
para solicitar la devolución los indicados señores en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 14 de junio de 1924, que 
disponía el cumplimiento de las senteiicias del 1 ribunal Supre­
mo que declaraban que !a expresada Sociedad no venía obli­
gada al pago del indicado arbitrio, por haberse verificado las 
rransmisiones en fecha en que no había sido aprobada por la 
Hacienda la Ordenanza que había de regular el arbitrio.

49 y 50. Personarse, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriaíes, como coadyuvante de 
la Administración en los recursos conteiicioso-administrativos 
interpuestos ante el Tribunal provincial por D. Rafael Escri- 
baño Gainza y D. Egidio Fariña López, respectivamente, po' 
denegación tácita de solicitudes de los recurrentes relativas a 
la antigüedad que les corresponde en el escalafón y diferencia 
de haberes dejados de percibir como Oficiales segundos de 
Administración; debiendo someterse estos asuntos a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y expedirse en su día al Procurador 
consistorial las oportunas certificaciones.

NEGOCIADO 3."—Polieia urbana
51. Conceder licencias a D, Esteban Carmoua para esta­

blecer una cerrajería mecánica e instalar un electimmotor de 
tres y medio caballos de fuerza en la Ribera de Curtidores, 
número 20 triplicado, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente y quedando obligado el interesado a adoptar 
las precauciones necesarias en evitación de un incendio, del 
que seria único responsable. ^  ^  . . .

52. Conceder licencia a D. Santiago Gallo Capitulo, con
sujeción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una cerrajería mecánica e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la calle de Vallehermoso, 26 provi­
sional. j. U153. Conceder licencia a D. Julián Moreno para estable­
cer im taller de carpintería mecánica con dos maquinas y una 
sierra de 0,85 metros de polea, e instalar un electromotor de 
cinto caballos de fuerza en la Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 9, con sujeción a los informes que constan en el
expediente. . . .

54. Conceder a D. Miguel Rodríguez Vinas, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, ampliación de la 
iiceucia de imprenta concedida por el Ayuntamiento en 28 de 
diciembre de 1921, por haber instalado una minerva y una gui­
llotina accionadas por dos electromotores de medio caballo 
de fuerza cada uno, en la calle de San Pedro, 16.

55. Conceder licencia a D. Luis Albillos Martin para es­
tablecer una fábrica de jabón con una caldera de 100 kilogra­
mos en la calle de las Provisiones, 14 triplicado, piso cuarto, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.
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5H. Conceder licencia a D, Cándido Gayo, con sujeción 
a los iiifonnes que constan en e) expediente, para establecer 
un c^fé b a r  en el paseo de las Delicias, 77 moderno.

57. Conceder licencia a D. Manuel Garrido para estable­
cer ini depósito de carbón en la calle de los Artistas, 27 y 29, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente. ’

58. Conceder a D. Alejandro Sainz Moreno, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, la autoriza­
ción necesaria para que sea puesta a ,su nombre la licencia 
concedida para carbonería en la casa números 27 a 51 de la 
calle del Salitre.

59. Conceder licencia a D. Isidro Rivera Pollán para 
establecer una carbonería en la Ronda de Segovia, 6, con su­
jeción a los informe.s que constan en el expediente.

60. Conceder licencia a D, Domingo Ardura, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
una ca.squería en la calle de la Fe, 10.

61. Conceder licencia a la Sociedad Anónima «El Aguilas 
para iustalar cuatro transformadores en la calle del General 
Lacy, .3.3, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

(Ì2. Conceder licencia a D. Pedro Nicoli, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para in.stalar un 
electromotor de 10 caballos de fuerza en la calle de Fiieníerra- 
bia, 4.

(33, Conceder licencia a D. José Quillamón Martínez para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente en la casa 
numero 4, piso bajo, derecha, de la calle de Valenzuela, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

NEGOCIADO 4 “—Obras
64. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para que 

por la contraía vigente y con cargo, según indica la Interven- 
cion a la partida de 5Ü0.CKX) pesetas consignada en el capitu­
lo XI, artículo 3.“, concepto 5.33 del vigente presupuesto de 
ga.stos, pueda invertir la cantidad de ]25.(X)0 pesetas en el 
abono de conservación y reparación de asfaltos durante el 
tercer trimestre del corriente ejercicio, cuyos pagos, previa la 
debida justificación, deberán autorizarse por la Alcaldía Presi­
dencia.

65. Autorizar a ia Dirección de Vías públicas para que 
por las contratas vigentes y con cargo, según informa la Iníer- 
venaon, al crédito de 323.760 pesetas, consignado en el 
capitulo XI, artículo 3.“, concepto ,T38 del vigente presupuesto 
de gastos, pueda invertir la cantidad de 80.940 pesetas en el 
abono de las calas y hundimientos que puedan ocurrir en las 
p ile s  pavimentadas con material pétreo o continuo, durante el 
tercer trimestre del corriente ejercicio, cuyos pagos, previa la 
debida justificación, deberán autorizarse por la Alcaldía Pre­
sidencia.

6(3. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
la suma de 20.000 pesetas en la adquisición de herramientas 
efectos de espartería, maderas, etc., durante el tercer írimestré 
del comente ejercicio, teniendo aplicación dicha suma, se°-ún 
propone la Intervención, en la partida que para esta atención 
figura con.signada en el capítulo XI, artículo 3.“, concepto 5.34 
p  vigente presupue.sto de gastos, cuyos pagos, previa la 
debida justificación, deberán ser autorizados por ]a Alcaldía 
Presidencia.
1 Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir
la suma de 20.000 pesetas en los .servicios de transportes du­
rante el tercer trimestre del corriente ejercicio, teniendo apli­
cación dicha suma, según propone la intervención, a la partida 
que para esta atención figura consignada en el capítulo XI, ar­
ticulo 3. , concepto 540 del vigente presupuesto de gastos, 
cuyos pagos, previa la debida justificación, deberán ser auto­
rizados por la Alcaldía Presidencia.

(^. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para que 
por las contratas vigentes, y con cargo, segiln informa la In- 
ten-encion, al credito de 15.000 pesetas consignado en el ca­
pitulo XI, articulo 3. , concepto 541 del vigente presupuesto 
de gastos, pueda invertir ia cantidad de 3.750 pesetas en el 
entretenimiento y  elementos necesarios del autocamión del 
Hamo, cuyos pagos, previa la debida justificación, deberán 
autorizarse por la Alcaldía Presidencia.

69. Aprobar la distribución que a continuación se expresa, 
propuesta por la Junta Técnica de extensión de Madrid encar­

gada de ios trabajos de urbanización del Extrarradio, del cré­
dito de 240.(.K30 pesetas consignado en el vigente presupuesto 
para dichos trabajos, por considerar insuficiente la partida des­
tinada al pago del personal, y, en cambio, excesiva la desti­
nada a la adquisición de los trabajos que realiza e! Instituto 
Geográfico, toda vez que la cifra de referencia consignada 
para esta atención en el vigente presupuesto, capítulo Xl, ar­
tículo 3.", concepto 550, no sufre alteración.

Pesetas

Para ía adquisición de los trabajos que proporcione
el Instituto Geográfico y Estadístico........... .. SÜ.OÜO

Para pago del personal.............................................  ÓoiüOO
Para pago del material y locomoción.......  61.000

Tot.̂ l ..................................... 240.000

70. Adoptar ios acuerdos que a continación se expresan, 
con motivo del presupuesto formulado por el Ingeniero muni­
cipal Sr. Soriano para instalar en el edificio del antiguo Hos­
picio provincial el alumbrado eléctrico, encareciendo a la vez 
la necesidad de proceder con toda urgencia a realizar la obra 
de que se traía, con objeto de no interrumpir las de restaura­
ción que se están realizando en el mismo edificio:

Primero, La aprobación dei presupuesto formulado por el 
referido señor Ingeniero para la obra indicada.

Segundo. Que la cantidad de 10.550 pesetas, importe 
calculado de la obra, sea cargo al crédito de 500.(XX) pesetas 
consignado, según indica la Intervención, en el capítulo XI, 
articulo 1.“, concepto 522 del vigente presupuesto de gastos; y

Tercero. Que para realizar la obra de que se trata se 
anuncie un concurso por un plazo de ocho días, facultándose a 
la Alcaldía Presidencia para formular las bases por las que se 
ha de celebrar el mismo, oj'endo' al señor Ingeniero Director 
de Servicios Eléctricos, teniendo en cuenta que aunque con 
arreglo a lo determinado en el artículo 164 del Estatuto Muni­
cipal, la mencionada obra puede realizarse por administración 
por no exceder su cuantía de 15.(XX) pesetas, ha de ofrecer 
mayores garantías de acierto la elección entre diversas casas 
que_se ofrezcan en conveniencia a realizar la obra.

7! a 85. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y  a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes, previa confor­
midad y cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa 
la Real orden del .Vlinisterio de Gracia y  Justicia de 4 de sep­
tiembre de 1902:

PAIÍA CONSTRUCCIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Pablo Rodríguez, para casa, en Hernani, 14.
A D. Enrique Cortés, para hotel, en Blasco de Garay, sin 

número,
A D. José Puente, para nave, en Tiziano, sin número.
A D. Feliciano Alinazán Barranco, para nave almacén, en 

el interior de la finca número 203 de la calle de Bravo Morillo.
A D. Tomás Casado, para vivienda interior, como amplia­

ción de la finca número 38 de la calle de Barrafón.

PARA OBRAS DE REFOR.MA EN EL EXTRARRADIO

A D. Emilio Galdón y Galdón, en Juan Bautista de To­
ledo, 2 í.

A D. José Suárez, en Hernani, 9.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFOR.MA EN EL EXTRARRADIO

A D. Gregorio Mier, en Hermosilla, con vuelta a la de 
Laimza.

A D. Emilio Gómez Meiiéndez Menéiidez, en Bocán- 
gel, 20 provisional.

A D. Juan Ramiro Martín, en un solar, sin número, del ca­
mino bajo de Vicálvaro, antiguo camino del Caño Gordo, ba­
rrio «El Ingenio».
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PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Aurelio de la Peña, para casa eti Embajadores, 42, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

A D. José Plafiiol, para cobertizo para lavadero en Escua­
dra, 3, con las mismas prescripciones que al anterior.

PAHA OBRAS UH REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Marcelino Oso Laguna, en Arganzuela, 9, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Vicente Ruiz, en el paseo de Recoletos, 10, con vuel­
ta a la calle de Olózaga, con las mismas prescripciones que a 
los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D, Santos Cordero, en Mediodía Grande, 10, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

NEGOCIADO B.” Benefleenela y Sanidad

86. Nombrar, de conformidad con la propuesta del señor 
Decano de la Beneficencia municipal, para ocupar una plaza 
vacante de Practicante tercero de la referida dependencia, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, al que ocupa el número 1 de 
los Practicantes aspirantes de los aprobados en él último con­
curso, D, Vicente Martín Piedras Meras.

87. Aprobar un presupuesto, importante 231.569,77 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas, para adquirir los materiales y'efectos iiece.sarios en el 
servicio de referencia durante el cuarto trimestre del actual 
ejercicio, cuya suma será cargo, según informa la Interven­
ción, a los conceptos 230 a 234 del vigente presupuesto.

Neg-oeiado de Abastos

88. Aprobar un presupuesto, importante 1.340 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero del Matadero, para coloca­
ción de dos esferas transparentes y repaso de la máquina del 
reloj de torre del pabellón de la Administración, siendo cargo 
la referida cantidad, según informa la Intervención Municipal, 
al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1 concep­
to 519 del presupuesto de gastos, autorizando para llevarlo a 
efecto a la Dirección de la referida dependencia, toda vez que 
la cuantía de las obras se halla comprendida en la excepción 
de subasta o concurso prevista en el apartado 1 del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal.

Negfoeiado de Reformas Sociales

89. Conceder a! obrero municipal D. Juan García de Ri­
vas, vista la imposibilidad física en que se halla, para prestar 
el servicio que le e.staba encomendado y que ha venido des­
empeñado durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Negociado de Cementerios

90. Conceder licencia a doña Matilde Gimeno para la 
ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno que soli­
cita en la Necrópolis del Este, de una superficie total de 44,55 
metros cuadrados, en !a zona de panteones de tercera clase, 
quedando obligada la interesada a dejar sin edificar una faja 
de 0,42 metros de ancho a cada lado por todo el fondo de tres 
metros para formar los semipasos laterales, debiendo abonar 
la cantidad de 4.455 pesetas, a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado, y cumplir lo que determina la Ordenanza luímero 13 
del presupuesto vigente y el Reglamento de Cementerios, en­
tendiéndose que esta concesión no le releva de solicitar la 
oportuna licencia y presentación de los documentos pertinen­
tes para la edificación que proyecta, con el pago de los dere­
chos que en esa oportunidad corresponda por este concepto.

PROPOSICION
91. Se dió cuenta de una proposición de! excelentísimo 

señor Marqués de Encinares y otros señores Concejales intere­
sando se estudie con la aiayor urgencia la posibilidad de que se 
dé a la calle que ha de denominarse de Eduardo Dato la misma 
anchura con que ha sido construía la de Pi y Margal!, corres­
pondientes ambas a los trozos 3.“ 2.“ de la Gran Vía, y pre­
vias manifestaciones que constan en acta, y de conformidad 
con las mismas, se acordó no tomar en consideración la pre­
cedente propuesta.

92. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 del corriente, por el que se da cuenta de una pro­
puesta del Concejal suplente excelentísimo señor Conde de 
Mirasol y de otros señores Concejales, sometiendo a la Comi­
sión municipal Permanente las dos siguientes soluciones al 
problema de casas baratas, cada día más apremiante:

Primera. Que los solares que posea e! Ayuntamiento se 
cedan a las Sociedades benéficas. Cooperativas o particulares, 
para construir casas baratas, con arreglo al Real decreto de 
14 de octubre de 1924, bien en venía por un módico precio del 
40 al 50 por 100 de su valor, bien en renta del 5 por 100 del va­
loren venta con derecho a su adquisición, previo el compromiso 
de que la casa construida será por ochenta años casa barata.

Segunda. Que se reformen las Ordenanzas y Reglamen­
tos Municipales, de manera que no se concedan licencias de 
edificación ni arreglo de casas para alquilar enteras o algún 
piso, sino en las condiciones siguientes: ^

a) Se considerarán el último piso si la edificación tiene 
de dos a cinco; los dos últimos, si tiene de seis a ocho, y los 
tres últimos, si pasa de ocho, como casas baratas, concedien­
do a estos pisos todas las exenciones de contribuciones del 
Real decreto de 14 de octubre de 1924, y las del Municipio.

b) Podrá el propietario de una casa en construcción o re­
paración de cuatro o cinco pisos, optar porque se le conceda 
dos pisos en estas condiciones:

c) Tendrán las habitaciones, como mínimo, 18 metros 
cúbicos, y las cocinas, seis metros cuadrados de área.

d ) Las habitaciones rentarán con arreglo al siguiente
cuadro: '

NÚMERO PfilHEB BÍDU SEDUKMI BímO IIBCEfi RímO EnRt.BB*lll!l
de habitaciones “  ~ ~ t-.

(incluida la cocina) Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Tres........................  90 25 29 15
Cuatro.................... 59 '40 ,10 20
Cinco...................... 70 50 40 ,30
S e is . . . . .................  90 70 60 49
Siete............................ 100 90 75 60

Todas tendrán, además, su retrete inodoro.
e) Los antepenúltimos y penúltimos pisos tendrán un au­

mento sobre los del cuadro anterior de un 60 por 100 y un 
50 por 100, respectivamente,

f )  Los contratos de arrendamiento se harán en impresos 
facilitados por el Ayuntamiento de un libro matriz donde que­
dará inscrito.

g )  Estos precios de alquiler regirán por veinticinco años, 
y si las circunstancias de la vida lo exigieran o a! final de esta 
fecha, serán reformados por el Ayuntamiento en sesión del 
Pleno que los fijará por períodos de diez años.

/í) El Ayuntamiento abonará al propietario o Sociedad 
constructora, con cargo al crédito de casas baratas ya mencio­
nado y los que vote en los presupiiestros sucesivos, la diferen­
cia del coste de estas viviendas, con el capital que represente 
ai 5 '/j por too la renta que reciba por estos pisos.

/) La cantidad abonable por la construcción de estos pi­
sos, excluyendo el valor del solar y tejados, será pedida por 
el propietario y razonada con documentos por el Arquitecto 
que construva la casa; pasará a informe de los Arquitectos 
municipales'y de una Comisión especial integrada por tres 
Concejales, siendo preferidos los que tengan carrera de Inge­
nieros o Arquitectos, bien oficia) o libre, o su competencia en 
estos asuntos, sea notoria, resolviéndose en sesión de! Ayun­
tamiento en Pleno.

/) Se abonará esta cantidad en tres plazos: el primero, 
de 25 por 1(X), al cerrar el piso inmediato inferior; el segundo 
de 25 por 100, al poner las vigas del tejado, y el tercero, di? 
50 por 100, a la terminación de la casa, solamente con los
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requisitos del informe de! Arquitecto municipal, de los tres 
Concejales de la Comisión especia! y  la aprobación de la Co­
misión municipal Permanente. *

k) Las penalidades para el propietario o propietarios que 
no cumplan las condiciones serán:

1 Por aumento en los alquileres, sea cualquiera la for­
ma en que se liagá, devolución del total de las cantidades re­
cibidas por el Ayuntamiento con un interés compuesto al 
5 por lÜO anual no divisible por años desde la fecha que reci­
bió e! primer plazo, perdiendo la condición de casa barata; 
a este fin quedará toda la casa afecta a esta responsabilidad.

2." Por no realizar las obras a que viene obligado por 
leyes y reglamentos, la devolución en las mismas condiciones 
del párrafo anterior.

l) El Ayuntamiento comunicará de oficio a los propieta­
rios de casas en construcción o reforma lo que acuerde de esta 
propuesta para que puedan pedir la transformación de sus últi­
mos en habitaciones baratas.

93. Seguidamente se dió cuenta de otro decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 0 del corriente, por el que da cuenta 
de una propuesta del señor Concejal .suplente D. Vicente Chi­
llón interesando el cambio de pavimentación de las calles de 
Divino Pastor, Corredera Alta (trozo comprendido entre Palma 
y Velarde) y Monteleón (en el incluido entre Sandoval y  Jeró­
nimo de la Quintana) por adoquinado, colocación de aceras y 
encintado en el último trozo de la citada calle de Monteleón; 
derribo de la casa número 27 de la calle del Cardenal Cisneros 
y el traslado de la estatua de Bravo Murillo de la glorieta de 
Bilbao al centro del jardinillo existente en la de Quevedo.

Y la Comisión municipal Permanente tomó en considera­
ción ambas propuestas, acordando darles la tramitación corres­
pondiente.

Terminada la discusión de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Martin manifestó que el 2 de enero 
de 1924 presentó una proposición encaminada a evitar que las 
Empresas de Pompas Fúnebres siguieran cometiendo abusos. 
Añadió que dicha proposición pasó a estudio de la Comisión 
correspondiente, sin que hasta la fecha haya recaído en este 
asunto resolución alguna, y rogó que con la mayor rapidez po­
sible se adoptara una determinación radical.

El Sr, Romero contestó que la Comisión de Hacienda ha­
bía resuelto ya el asunto que motivó la proposición del señor 
Martín.

El Sr. González del Valle expuso que este asunto vendría 
pronto a sesión. .

El Sr. Romero denunció las irregularidades que se obser­
vaban en el servicio telefónico. Agregó S. S, que había for­
mulado varias reclamaciones a la Compañía sin resultado al­
guno y que últimamente la había dirigido una carta diciendo 
que si con el Ayuntamiento, que era su mejor cliente, proce­
día así, seguramente tendría abandonados a los particulares. 
Terminó pidiendo que se viera la forma de hacer que la Com­
pañía de Tc’léfonos cumpliera debidamente .su función.

El señor Presidente consideró muy justificadas las quejas 
expuestas por el Sr. Romero. Expuso que cuando, con anterio­
ridad, el Sr. Martín formuló quejas análogas, se hicieron las 
gestiones debidas, añadiendo que volvería a reiterar a la Di­
rección general de Comunicaciones y a la mi.sma Compañía 
quejas tan fundadas, que .se hallaban agravadas porque con 
notorio detrimento del servicio se había producido una pertur­
bación aún mayor eii el pavimento de Madrid por las numero­
sas calas que había realizado.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal, compareció D. Valentín Alon- 
■so, exponiendo quejas contra dos Vocales que fueron del Tri­
bunal para la provisión por concurso de 45 plazas de Practi­
cantes de la Beneficencia municipal.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y veinte 
minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

S e sió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  8  de f e b r e r o  d e  1926 ,
CONTINUADA LOS DÍAS 9 Y 12 DEL .MISMO. -  ¿".i/racto.—Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Vallellano. 
Asistieron los Concejales titulares Sres. Antón, Aristizábal,

Arteaga, Baüer, Benavent, Bermejillo (Marqués de), Blanco, 
Carnicer, Casteio (Conde de), Cedillo (Conde de), Coullaut, 
Crespo, Dnrán, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués 
de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuensanta de 
Palma (Marqués dej.'Qaradiana, García Díaz, García Hernán­
dez, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, 
González Amezúa, González Serrano, González del Valle, 
Irisarri, Laguía, Latorre, López Dórlga, López Roberts, Lhin- 
teno (señora Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohóu, Mar­
tín, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Molina, Muñoz Horte­
lano, Núñez Topete, Ordlana (Marqués de), Parrella, Peña, 
Puerta, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, Romero, 
Sáenz, Santias, Vilano (Conde de), Vista-Alegre (Marqués 
de) y los suplentes Sres, Alvarez Fernández, Benasque (Ba­
rón de), Da Riva, Guevara (Marqués de), Martínez, señora 
Perales, Sres. Riudoms (Conde de), Sacro Romano imperio 
(Conde de), Sánchez Puerta, Toledo y Valle.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada los días 26, 
28 y 29 de enero.

ORDEN DEL DÍA

Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del actual, por el que dicta las disposiciones que a con­
tinuación se expresan, en u.so de las facultades que le com­
peten a virtud de lo dispuesto en los artículos 98 y 100 del 
Estatuto Municipal, por considerarlo conveniente para el mejor 
servicio de la administración de este Ayuntamiento:

Primera. La delegación de esta Alcaldía Presidencia en 
tos señores Tenientes de Alcalde, a virtud de lo dispuesto en 
el artículo 98, será en lo sucesivo, por funciones específicas de 
un Ramo concreto de administración municipal en todo el tér­
mino, estableciéndose las siguientes secciones:

1. “ //ízaewíJ’fl; Presupuestos.—Municipalizaciones. Ha­
beres pasivos. —Propiedades y derechos de la Villa.—Deposi­
taría,—Distribución e inversión .de fondos.-Contribuciones 
e.speciales. Derechos y tasas por prestación de servicios y 
por aprovechamientos especi a l esArbi t r i os  e impuestos. 
Servicios concertados de Tesorería.—Subastas. —Amortiza­
ciones. -  Pago de cuentas de gastos e ingresos. -  Expropiacio­
nes.—Ventas y compras. —Intervención, recaudación y apre­
mio.—Establecimiento del régimen municipal en el orden eco­
nómico. • Personal técnico, administrativo v obrero de esta 
sección. “

2. " in s t r u c c ió n  p ú b l i c a :  Bibliotecas .— Hemeroteca. 
Instituto bibliográfico.--Teatro Español y espectáculos, - Ban­
da Municipal.—Masas corales.—Fiesta del ArboL—Escuelas 
municipales y nacionales.—Grupos, colonias, cantinas, inter­
cambio, certámenes, fiestas, nuitualidades y subvenciones. 
Museos.—Exposiciones y certámenes de Bellas Artes,—Tele­
fonía sin hilos.-  Cultura física.—Reformatorios y Tribunales 
para niños,- Protección a la infancia. -  Personal docente, téc­
nico y administrativo de esta sección.

3. " A ba sto s : Mataderos y Merca dos.—Almacenes gene­
rales de depósitos.—Establecimientos de ventas al pormenor. 
Albóndigas.—Inspección de los artículos de consumo y de las 
casas de comidas.—Transportes, alcoholes y bebidas espiriíuo- 
sas.—Puestos en la Via pública.—Subsistencias en general. 
Municipalizaciones,—Personal técnico, administrativo y obrero 
de esta sección,

4. '' P o lic ía  u rbana  y  ru r a l: Alumbrado público (conser­
vación).—Guardias municipal y rural. Parques y Jardines. 
Incendios.-Limpiezas.—Circulación de vehículos y peatones. 
Licencias de apertura.—Verbenas y  ocupación en la vía públi­
ca-—Traperos y vertederos. —Explotación de materias resi- 
duariasv— Municipalizaciones. — Procesiones. — Manifestifdo- 
nes. —Orden público. —Denuncias.-Personal técnico, admi­
nistrativo y obrero de esta sección,

5. " B en e f i c e n c ia  y  sa n id a d :  Laboratorio.- Casas de 
Socorro .— Epidemias .— Pompas fúnebres . -  Cementerios. 
Casas insalubres. —Puericultura.—Asilos municipales y Patro­
natos.—Higiene pecuaria.—Personal técnico, administrativo y 
obrero de esta sección.

6. “ T raba jo y  e c o n o m ía  s o c i a l :  Cooperativas.—Mon­
tepíos.—Retiro obrero. -  Seguro de maternidad y contraía 
enfermedad, invalidez y paro forzo.so.-Cajas de ahorro y.



crédito.—Cotos sociales, agrícolas, forestales, ganaderos, 
industriales y escolares de previsión.—Bolsas del trabajo.— 
Fomento de la Agricultura, Industria y Comercio.—Ferias y 
exposiciones.—Atracción de forasteros y fomento del turis­
mo. -Jornales y jornadas.—Trabajos de imijeres y niños y 
descanso dominical. - Conciliaciones y arbitrajes. — Personal 
técnico, administrativo y obrero de esta sección.

7. ” E n san ch e : Todas las fundones correspondientes, por 
virtud de la ley de 23 de julio de 1892.

8. " G ob iern o  in te r io r :  Casas Consistoriales.—Material 
y Almacén general.—Registro.—Archivo. -Imprenta.—B o l e ­
tín  DEL AYUNTÂ yENTO DE M a d r id . —Fstadística.—Censo y 
elecciones. — Empadronamiento. — Oficinas de informaciones 
gratuitas. Personal técnico, administrativo y obrero de esta 
sección.

9. “ J u s t i c ia :  Asesoría.—Instrucción de expedientes. 
Recursos.—Apelaciones de multas. Incompatibilidades. —De­
fensa de la integridad del régimen de autonomía municipal.— 
Tramitación de quejas y reclamaciones de todas clases hechas 
en el salón de sesiones"o por instancia.—Expedientes de man­
comunidad.—Fusiones y agrupaciones forzosas de Municipios.

10. “ O bras p ú b l i c a s :  Obras de urbanización en el inte­
rior. -  Construcción, reforma y reparación de fincas en general 
y edificios municipales. — Evacuatorios, lavaderos y baños 
públicos.—Casas y barriadas higiénicas. —Conservación de 
monumentos.—Deslinde y extensión del término municipal.— 
Planos. —Pavimentación.—Vías públicas.—Fontanería Alcan­
tarillas y talleres.— Estaciones ozonizadoras. — Alumbrado 
(instalación). — Tranvías.—Ferrocarriles y teléfonos. Extra­
rradio. ■ Personal técnico, admini.strativo y obrero de esta 
sección. ,

Segunda. La Alcaldía Presidencia, en uso de sus atribu­
ciones, asignará a cada uno de los señores Tenientes de Alcal­
de una de las secciones antes expresadas.

Tercera. La Alcaldía Presidencia, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 100 del Estatuto Municipal, delega 
en los señores Tenientes de Alcalde sustitutos, con el nombre 
de D e le g a d o s  d e  d is tr ito , las funciones que en los mismos 
venían desempeñando los señores Tenientes de Alcalde.

Cuarta. Los señores Tenientes de Alcalde de servicios, 
desempeñarán las funciones de propuesta que anteriormente 
venían realizando las Comisiones auxiliares, y propondrán a la 
Comisión municipal Permanente y a esta Alcaldía Presidencia 
las resoluciones que proceda. Para el cumplimiento de su co­
metido, despacharán con los Jefes de Negociado y de servicios 
respectivos. . .

Quinta. Siendo innecesaria, para los fines de actividad en 
la tramitación que ha de obtenerse por esta Delegación defun­
ciones, la existencia de las Comisiones, quedarán desde luego 
suprimidas y dejarán de funcionar las auxiliares primera, se­
gunda, tercera, cuarta y quinta.

Sexta. Por la misma consideración antes expuesta, que­
dan suprimidas, las Inspecciones de servicios, concedidas por 
esta Alcaldía Presidencia, cuyo cometido corresponderá a los 
señores Tenientes de Alcalde, Delegados de servicios.

Séptima. La Alcaldía Presidencia dictará las disposicio­
nes necesarias para el desarrollo y funcionamiento de estas 
Delegaciones.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó quedar enterado del pre­
cedente decreto y de la designación hecha por la Alcaldía de 
los señores Tenientes de Alcalde que han de desempeñar las 
delegaciones de que se trata por el orden siguiente:

1 i ia c i e n d a ,  Sr. Romero.
2. “ I n s tru c c ió n  p ú b lica , Sr. Bayod.
3. " A bastos, Sr. Garcilaso de la Vega.
4. “ P o li c ía  u rb ana  y  ru ra l, Sr. Resines. ■
5. " B en e f i c e n c ia  y  sa n id a d , Sr. Gómez Roldán.
6. " T rabajo y  e c o n o m ía  s o c i a l ,  Sr. Martín.
7 . ” E nsan ch e, Sr. Fernández del Pino.
8. “ G ob iern o  in te r io r , Sr. Marqués de Orellana.
9. " Ju s t ic ia , Sr. González del Valle.
lü. O bras p ú b l i ca s ,  Sr. Antón.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO t.EQAL DE SEÑORES CONCEJALES

A petición del Sr. Garachana, el Ayuntamiento Pleno acor­
dó quedase sobre la mesa para la sesión que como continua­

ción de la de este día celebrará la Corporación el día 12 del 
actual, el acuerdo de la Comisión municipal Permanente dis­
poniendo la inversión que ha de darse al crédito de pese­
tas 7.950.572,73 consignado en el presupuesto extraordinario 
de 1923 «para construcción de casas baratas», y que se modi­
fique la redacción de dicho concepto.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron aprobados los tres siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 3 del actual, aprobando el reconocimiento e 
inclusión en el próximo presupuesto de un crédito de 9.670 pe­
setas para el pago al concesionario de los camiones automóviles 
para el transporte de carnes del Matadero de la instalación eléc­
trica de los aludidos vehículos, por no figurar comprendida en 
las estipulaciones de la contrata.

El 2.“, fecha 2Í) de enero, disponiendo se rectifique el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 8 de octubre último, en el sen­
tido de que las obras de pavimentación de las calles de Barceló 
y Larra se realicen con pórfido dlabásico, sobre base dt hor­
migón, en lugar de macadán alquitranado; aprobar el nuevo pre­
supuesto redactado por la Dirección de Vías públicas para 
el primero de dichos pavimentos, que importa la suma de 
216,1.30,03, abonándo.se a la contrata que realícela obra la 
cantidad de pesetas 162,134,70., que figura consignada en el 
vigente presupuesto, capitulo XI, artículo 2,°, concepto 522, 
y que se consigne la diferencia entre ambos presupuestos, que 
asciende a 53.®5,43 pesetas, como crédito reconocido en el 
próximo presupuesto, para su abono en su día a la contrata; 
toda vez que, según informe de! Ingeniero de Vías públicas, al 
formularse el presupuesto para las obras de que se trata se 
tuvo eii cuenta la rebaja obtenida en los materiales de contrata 
en las últimas subastas. ••

El 3.“, fecha 7 del mismo mes que el anterior, aprobatorio de 
un presupuesto formulado por la Dirección de Vías publicas, 
importante 88.918,55 pesetas, para instalar pavimento de pór­
fido diabásico sobre base de hormigón y construir aceras de 
losa granítica en la calle de Fuencarral, superficie afectada por 
la refonna del edificio del antiguo Hospicio, en la plazoleta re­
sultante de la supresión del jardín del mismo, realizándose esta 
obra por las contraías vigentes de dicha dase de pavimentos, 
con cargo a la partida que para la misma deberá ser consigna­
da en el próximo presupuesto, según informa la Intervención, 
por resultar que en el vigente no existe disponibilidad suficien­
te para el abono de la referida obra, por estar agotado el crédito 
que para obras de pavimentación figura consignado en el capí­
tulo XI, artículo 3,°, concepto 546; debiendo advertirse que, 
según informa el Ingeniero de Vías públicas, al formularse el 
presupuesto de las obras de que se trata se tuvo en cuenta la 
baja obtenida en los materiales en las últimas subastas.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN .MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Dada cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 7 del pasado mes de enero, aprobatorio de un 
dictamen, fecha 24 de diciembre próximo pasado, en el que 
propone, en vista de lo actuado en el expediente y como con­
secuencia de lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en 3 de julio último, la municipalización por empresa y 
sin monopolio de la fabricación del pan, procediendo, asimismo, 
al nombrami ento de la Comisión que ha de estudiar el proyec­
to correspo ndiente, de conformidad con lo preceptuado en los 
apartados primero y segundo del articulo 171 del Estatuto; se 
acordó previa discusión que consta en acta declarar la oportu­
nidad y conveniencia de la municipalización de la fabricación 
de pan, concediéndose un voto de confianza a la Alcaldía Pre­
sidencia para hacer la designación de los señores Concejales 
y de las entidades Corporativas que han de nombrar represen­
tantes para constituir la Comisión informativa, con el voto fa­
vorable de todos los señores Concejales asistentes a sesión 
excepción del Sr. Aristizábal, que lo consignó en contra.

Fueron aprobados los cinco siguientes acuerdos de la Co­
misión municipal Permanente con el voto favorable de todos 
los señores Concejales asistentes a la sesión;

El 1 fecha 20 del pasado, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas formula­
dos por el .señor Jardinero Mayor Jefe de! Ramo de Arbolado 
y la Secretaría, respectivamente, y con sujeción a los mismos
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animciar y celebrar subasta pública para contratar por tres 
años el aprovechamiento de las hierbas de las praderas del 
Parque del Oeste, bajo el precio tipo de 9.b00 pesetas anuales.

El 2.", de igual fecha que d  anterior aprobatorio de los 
pliegos de coiidicioties facultativas y económico administrati­
vas formulados [lor el señor jardinero Mayor jefe del Ramo de 
Arbolado y la Secretaría, respectivamente, y con sujeción a 
los mismos anunciar y celebrar subasta pública pai a contratar 
por tres años el aprovechamiento de las hierbas de las prade­
ras de los jardines públicos, excepto de los Parques de Ma­
drid y del Oeste, bajo,el precio tipo anua! de l.iiOf) pesetas.

El .4.", feclia 27 de! mismo mes que los anteriores, aproba­
torio, en vista del informe emitido por el señor Director del 
Laboratorio Municipal que consta eíi el expediente, las bases 
que a continuación se expresan, formuladas por el Arquitecto 
Sr. UÜed para la ad(|uisición, por concurso, de terrenos con 
destino a la construcción dd Parque sanitario de aislamiqiito, 
ante la necesidad y urgencia de la implantación de im servicio 
que demanda la higiene y salubridad pública, obligado a la 
vez por las disposiciones vigentes, concediéndose el plazo de 
nn mes para la presentación de ofertas; satisfaciéndose el im­
porte de los terrenos que se adquieran con cargo al crédito 
consignado en el concepto 24 del presupuesto extraordinario 
de 1923, y dándose cuenta de este acuerdo, para su sanción, 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primera. El terreno o solar estará situado en el término 
immicipal de Madrid y en sn zona Norte, o muy próxima.

Segunda. Habrá de tener fácil y directo acceso por carre­
tera, camino oficial o calle urbanizada; preferible si tiene ac­
ceso por dos calles o caminos.

Tercera. Su plano será sensib!emente horizontal o de pe­
queños desniveles.

Cuarta. En la calle o camino por el que tenga acceso y 
su fachada existirá alcantarilla y conducción de agua potable, 
cuyos servidos -serán públicos. Caso de no cumplir este re­
quisito se indicarán las distancias exactas y  direcciones donde 
exi.stan las más próximas.

Qui tita. La figura del solar será en lo posible un rectán­
gulo, cuya línea de fachada sea de 125 a 150 metros y la de 
fondo de 100 metros cuadrados.

Sexta. La superficie mínima será de 12.500 metros cua­
drados.

Séptima. En la proposición se indicarán, además de las 
características del terreno, el precio por metro cuadrado, y 
cuantos datos estime oporíimos el propietario.

Octava. Con la proposición se acompañará nn piano aco­
tado y a escala del solar, con algunas curvas de nivel, y otro, 
con menor escala con la situación del solar en la manzana y 
referido a vías públicas importantes. En éste de situación se 
nía rearó 11 las conducciones de redes evacuatoria y potable.

Novena. El Ayuntamiento podrá elegir entre todas las 
ofertas la qtie más conveniente crea a sus intereses, o des­
echarlas todas si así lo juzga oportuno, reservándose el exce­
lentísimo Ayuntamiento su libertad de elección.

Décima. Los propietarios se obligan a sostener el precio 
de su oferta, por un plazo mínimo de seis meses.

Undécima. En el caso de dos o más ofertas de análogas 
condiciones y precios, el excelentísimo Ayuntamiento podrá 
pedir a los propietarios nueva oferta en baja, después, en su 
vista, lo que proceda, .

Duodécima. Una vez que el excelentísimo Ayuntamiento 
liaya aceptado una de las ofertas, se procederá, por el faculta­
tivo que éste designe y el del propietario, a la rectificación de 
,su medición, haciéndose a la vez el deslinde con los predios 
vecinos; todos los gastos que el deslinde ocasione serán de 
cuenta dei propietario, así como los de rectificación de super­
ficie, .salvo los de asistencia del facultativo municipal.

Déciniotercia. El Ayuntamiento abonará el importe del 
terreno en el acto del oíorgamienío de la escritura de com­
praventa; y

Décimocuarta. El terreno estará libre de toda carga o 
gravamen que limite el pleno dominio del mismo.

El 4.“, fecha 27 de igual mes que los anteriores, disponien­
do se coadyuve, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, en el recurso de apelación inter­
puesto ante el Tribunal Supremo por D. Carlos de Diego y 
otros funcionarios nnmicipales contra el acuerdo de la Corpo­
ración que desestimó la petición de los recurrentes redamando

el abono de diferencia de haberes por ascenso en el cargo que 
de.senipeñan, personándose al efecto en el Tribunal Supremo.

El 5.'\ de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
coadyuve, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, en d recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal Supremo por la Sociedad 
Nueva Plaza de Toros de Madrid» contra el fallo del Tribu­

nal gubernativo de Hacienda confirmatorio del de la Delega­
ción que declaró aprobada la liquidación practicada por la ofi­
cina inmiicipal del arbitrio sobre pli/s va lia , por aumento del 
valor del terreno en que está situada ia «Nueva Plaza de To­
ros» en construcción; debiendo expedirse las oportunas certi­
ficaciones.

Se dió cuenta del acuerdo de ¡a Comisión municipal Perma­
nente, fecha 3 del actual, aprobatorio de un informe de los seño­
res Letrados consistoriales, fecha 28 del pasado mes de enero, 
en el que proponen la interposición de recurso conteiicioso-ad- 
miiústrativo ante el Tribunal proviiiciai contra fallo del econó­
mico-administrativo de la provincia por el que se aiinla el decre­
to de la Alcaldía Presidencia fecha 13 de julio próximo pasado, 
declarando en sn lugar que D. Carlos González Posada, como 
propietario del edificio situado en el Parque Metropolitano y 
que dedica a su vivienda, está exceptuado del pago de! arbitrio 
de inquilinato mientras siga dedicándole a este su primer desti­
no; todo ello teniendo en cuenta que concurren en el indicado 
fallo los requisitos que exige el artículo 1.“ de la ley refor­
mada de 22 de junio de ISíW, y debiendo expedirse las certifi­
caciones acostumbradas.

Y el Ayuntamiento Pleno, con e! voto favorable de todos ios 
señores Concejales asistentes a la sesión, previas manifesta-, 
ciones que constan en acta, acordó desechar el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente y en su consecuencia, no in­
terponer el recurso de que se trata.

Dada cuenta de otro acuerdo de la misma Comisión y fecha 
que el anterior, aprobatorio de un informe de los señores Le­
trados consistoriales, fecha 27 de enero, en el que proponen se 
interponga, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día 
21 del mismo, recurso contencioso-administrativo contra resolu­
ción dictada por el Tribunal económico-administrativo provin­
cial en 8 dd precitado mes, por la que se declara exenta a ía 
«Compañía Telefónica Nacional de España» del arbitrio sobre 
alcantarillado por el edificio que ocupa en la casa número 1 de 
la calle de Alcalá, por entender que la decretada exención no 
se ajusta a lostérminos del Realdecretode 25de agosto de 1924, 
toda vez que en rigor no puede sostenerse que el arbitrio en 
cuestión se refiera a] cumplimiento del contrato celebrado por 
la expresada Compañía con el Estado para d  servicio telefó­
nico, ni aun siquiera indirectamente; se acordó, previas mani­
festaciones que constan en acta, aprobarlo con el voto favorable 
de todos los señores Concejales asistentes a sesión, excepción 
del Sr. Aristizábal, que lo consignó en contra.

A petición de varios señores Concejales, quedaron pen­
dientes de solución, para la sesión que, como continuación de 
la de este día, celebrará el Ayuntamiento Pleno, los siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno disponiendo la ampliación de dos bases ai pliego de 
condiciones para d  suministro de leche a la Institución munici­
pal de Puericultura,

Otro disponiendo se autorice a un Médico segundo de 
la Beneficencia municipal a percibir sus haberes en concepto 
de gratificación.

Otro disponiendo se suprima la asignación del cargo 
de Médico Subdirector de la Institución municipal de Pneri- 
cultura y el aumento de una plaza de Médico tercero en el ■ 
Cuerpo de la Beneficencia municipal.

_ Otro disponiendo el allanamiento a la sentencia dictada por 
el Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo, valo­
rando en 29G.491,94 pesetas la expropiación parcial de !a 
finca número 24 duplicado de la calle de Preciados, y el desis­
timiento de la apelación entablada contra la expresada sen­
tencia.

A D I C I Ó N

Se dió cuenta de otro acuerdo, fecha 3 del actual, aproba­
torio de un informe de los señores Letrados consistoriales 
fecha 28 del pasado mes de enero, en el que proponen ia in­
terposición de recurso contendoso-admiinstrativo ante el Tri-
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bunal provincial contra fallo dei económico-admiiiiHtrativo de 
la provincia por el qne se anula el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fectia 13 de julio próximo pasado, declarando en su 
lugai' que D. Antonio Martin Camero, como propietario del 
edificio situado en el Parque Metropolitano y que dedica a su 
vivienda, está exceptuado del pago del arbitrio de inquilinato 
mientras siga dedicándole a este su primer destino; todo elio 
teniendo en cuenta que concurren en el indicado fallo los requi­
sitos que exige el artículo 1 de la ley de 22 de*jnnio de 1894, 
y debiendo expedirse las certificaciones acostumbradas.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó, previas manifestaciones 
que constan en acta, desechar el acuerdo de que se trata y, en 
su consecuencia, no interponen el recurso indicado.

Se dio cuenta de un acuerdo, de igual Comisión y fecha 
que e! anterior, aprobatorio de los informes de la Intervención 
Municipal y Letrados consistoriales, en cuyos informes la 
Intervención manifiesta, con motivo de un oficio de la le- 
sorería-Contaduría de Hacienda de la provincia, fecha 29 del 
mismo, conminaiido al Ayuntamiento al pago de 185.184,60 pe­
setas que deberá ingresar en el plazo de ocho dias, a con­
tar desde el siguiente a la entrega de este oficio, por in­
tereses de demora de las cantidades satisfechas por el 10 
por 100 correspondiente al Estado en el ŝ iiprimido impuesto 
de pesas y medidas en los años 1891 a 97 y 1908 al 18, si­
guiéndose la tramitación reglamentaria en el caso de no veri­
ficarse dicho ingreso, de cuyo infonne primero de la interven­
ción se indica, después de un e.studio detenido del asunto y 
teniendo en cuenta las consideraciones hechas por la indicada 
dependencia, se conte,ste a la referida Tesorería, si así lo esti­
man los señores Letrados consistoriales, que no existiendo re­
manente sin aplicación procedente de la liquidación del último 
ejercicio, forzo.so .sería instruir el expediente de habilitación 
de crédito extraordinario, y, por tanto, para cumplir los requi­
sitos señalados para estas operaciones, tendría que emplearse, 
necesariamente, mayor tiempo del plazo de ocho días que se 
señala anteriormente a este Ayuntamiento para efectuar el in­
greso, pugnando en consecuencia, la exigencia que se hace a 
la Corporación en tan breve espacio de tiempo, con lo que 
para las habilitaciones de crédito señalan las leyes orgánicas 
de los Ayuntamientos y que son de obligatoria observancia 
para todos los organismos, asi del Estado como de la Provin­
cia y del Municipio, resultando, además, tai conminación con 
la vía de apremio o ejecutiva todavía más improcedente por 
lio constituir, no ya beneficio para el Tesoro público, sino ni 
siquiera aseguramiento obligado y necesario de derechos liqui­
dados a su favor, y sí sólo, en este caso, un inmoderado !)eiie- 
íicio para el Agente ejecutor, en orden al grado de la gestión, 
teniendo el 'l'esoro público en .sus arcas, en estos momentos y 
constantemente, cantidad en metálico pertenecienle al Ayun­
tamiento muy superior a la que indebidamente se ha liquidado 
y reclama de la entidad municipal, por recargos y  participación 
en contribuciones e impiiestos, cuya administración y cobran­
za realiza, sobre cuyos productos podría hacer, en su caso, la 
aplicación del débito liquidado, sin motivar—con daño para el 
Erario municipal —recargos por apremio, práctica que empleó 
eii otras ocasiones, v señaladamente para el cobro del princi­
pal por el lü por l(K) de pe.sas y medidas de que toma origen 
el expediente de demnicia de que ,se trata.

Y ios Letrados eonsi.storiales, con vista del informe que 
precede, exponen que e.stando pendiente de resolverse todavía 
por el Tribunal económico-admitiistrativo provincial una re­
clamación interpuesta contra la legalttiad del adeudo por inte­
reses de demora contra su liquidación y exacción, y oponiendo 
los preceptos del Estatuto Municipal a que pueda reclamarse 
con perentoriedad tan inusitada el pagode mía deuda que haya 
lie satisfacer un Ayuntamiento, si en su presupuesto ordinario 
no figura cantidad consignada al efecto, es evidente la ilegali­
dad que supone e implica el acuerdo conminatorio que se coiiumi- 
ca en el oficio que di rige laTesorei ía-Contadnría de Hacienda de 
esta provincia, pues la dispo-sidón del articulo 3.“ del Regla­
mento para las reclanuiciones económico-administrativas de 29 
de julio de 1924, que pudieran servir de fundamento para dicho 
acuerdo de requerimiento de pago, lian de cohonestarse y po­
nerse en armonía con lo preceptos del Estatuto Municipal que 
no .sólo es obligatorio para los Ayuntamientos, sino para todos 
los organismos de la Adininistración pública como ley de obli­
gatoria observancia general y, por consiguiente, aunque aquel 
precepto reglamentario disponga que las reclamaciones econó-

micu-admiiiisírativas no suspenderán la ejeaición de los acto.s 
administrativos reclamados con todas sus consecuencias lega­
les, incluso la recaudación de cuotas y derechos liquidado.s, 
recargos y multas, el procedimiento para recaudar la cantidad 
que se pide al Ayuntamiento debe acomodarse al tiempo que 
éste de todos modos necesitaría para habilitar el crédito preci­
so, previa la tramitación y acuerdos municipales correspon­
dientes; todo ello, y no obstante estimar acertado que al refe­
rido oficio se conteste por el Ayuntamiento en los términos 
anteriormente indicados por la Intervención, interesan los indi­
cados Letrados se estime el acuerdo notificado un nuevo acto 
administrativo relacionado con la liquidación y pago indebidos 
de intereses de demora por el 10 por 190 del arbitrio de pesas 
y medidas, y se acuerde por la Comisión municipal Perma­
nente que por el Ayuntamiento, y en el plazo legal de quince 
días, se interponga ía correspondiente reclamación económi­
co-administrativa ante el Tribunal económico-administrativo 
provincial, para que se deje sin efecto el requerimiento con­
minatorio que se hace al Ayuntamiento y se declare la im­
procedencia de realizar el cobro pretendido por la via de 
apremio si el ingreso no se efectúa en los breves dias que 
se señalan en el acuerdo notificado, por considerarlo asi pro­
cedente los precitados Letrados para que no se entienda con­
sentida la pretendida exacción y la amenaza del procedimiento 
de apremio, y tal consentimiento pueda enervar la acción de 
defensa que el Ayuntamiento sostiene en el recurso o redama­
ción formulada contra la liquidación y requerimiento de pago 
que se hizo a la Corporación en oficio de la misma Delegación 
fechado en 9 de octubre de 1924.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de referencia.

Se .suspendió la sesión a las dos y cinco minutos de la tar­
de para continuarla al día siguiente a las diez y media de la 
mañana.

I)íti »

Se reanudó a las once y treinta minutos de la mañana, bajo 
la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Va- 
1 leí laño, y con asistencia de los Concejale.s titulares señores 
Aldama, Antón, Aristizábal, Arteaga, Baiier, Bemavent, Car- 
nicer, Castelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Coullaut, 
Cre.spo, Diiráii, Encinares (Marqués de), Fernández Perdo­
nes, Fernández de) Pino, Fuensanta (Marqués de), Garacliana, 
González Díaz, González Hernándezi Garcilaso de la Vega, 
Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González Serrano, González 
del Valle, Irisarri, Laguía, Latorre, López Doriga, López Ro­
berts, Llante.no (señora Vizcondesa viuda de), Sres. Méndez, 
Molina, Muñoz, Orellana (Marqués de), Peña, Puerta,^ Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez Viilamil, Romerq, Sáenz, Santias, 
Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), Alvarez Fer­
nández, Benasque (Barón de), Campo Santo (Marqués de), 
Cavatina, Chillón, Da Riva, Hereza, Jura Real (Marqués de), 
señoras Perales, Quintan i 11 a, Sres. Requejo, Sacro Romano 
Imperio (Marqués de), Xandri y Valle. ^

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre.sideticta, 
proponiendo, en cumplimiento del acuerdo adoptado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno en el día de ayer, y a virtud 
dei voto de confianza otorgado a la misma para el nombra- 
núeiito de la Comisión que ha de enteiider en lo relativ’o a 
immicipalización de la fabricación del pan, la adopción de los 
siguientes acuerdos:

Primero. Que de la citada Comisión formen parte los 
Concejales 1), Ramón Canticer, D. Adolfo Garacbana, y don 
Adriano tiarcía Lqygorri.

Segundo. Que las personas técnicas que han de comple­
tar dicha Comisión, sean nombradas por el «Sindicato de la 
Panadería®, «Cámara Agrícola de la provincia® y «El Nuevo 
Gluten», a cuyo efecto deberá interesarse de las citadas enti­
dades la respectiva designación de im fabricante de pan, un in­
geniero agrónomo y un obrero panadero.

■ Y el Ayuntam'ieiito Pleno acordó de conformidad.

ASUNTO (JUE REIÍUIERE MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 7 del pasado, aprobatorio de las bases para cele-
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bración de un concurso entre Cooperativas legalmente cons­
tituidas a fin de dar inversión adecuada al crédito de pesetas 
7.950.572,63, consignado en el presupuesto extraordinario 
de 1923 para construcción de casas baratas, con la modifica­
ción introducida en el referido informe, consistente en que se 
conceda también a las Sociedades benéficas los mismos bene­
ficios que a las Cooperativas, de conformidad con lo precep­
tuado en el articulo 35 del vigente Real decreto sobre casas 
baratas de 10 de octubre de 1924; debiendo adoptarse, como 
consecuencia del precitado informe, los siguientes acuerdos;

Primero. Que se acuerde la concesión de anticipos reinte­
grables con préstamos del Estado en la forma determinada por 
los articuios 1.“ y  10 del Rea! decreto de diciembre de 1924.

Segundo, Anunciar concurso por quince dias iniprotroga- 
, bles para la admisión de solicitudes formuladas por las Socie­

dades Cooperativas benéficas, legalmente constituidas y con 
calificación y justiprecio de terrenos que estén integradas por 
naturales, vecinos de Madrid, aunque el emplazamiento de las 
mismas esté situado fuera del término, siempre que la zona 
sea limitrofe, encaminadas al otorgamiento de anticipos reinte­
grables con destino a la construcción de casas baratas y vi­
viendas económicas, en cuyas instancias deberán expresar las 
garantías que se ofrezcan.

Para el estudio de estas peticiones deberá nombrarse por 
la Alcaldía una Comisión especial compuesta de! Alcalde, cua­
tro Concejales de las de Hacienda y Fomento, el Arquitecto 
Decano, el Letrado Decano, el Secretario y el Interventor,

Tercero Que en el caso de que no se desestimase en la 
totalidad a la precedente atención el referido crédito de pese­
tas 7.959.572,66, se distribuya el remanente en la siguiente 
forma: el 50 por 100 a la adquisición y urbanización de terrenos 
para cederlos a las Cooperativas, a cuyo efecto se abrirá un 
nuevo concurso por plazo de un mes, y el otro 50 por 100 a la 
construcción de viviendas en terrenos del Ayuntamiento, para 
lo cual se formará el correspondiente proyecto, solicitando el 
auxilio del Estado; y

Cuarto. Reformar el concepto del presupuesto extraor­
dinario de 1923, que deberá quedar redactado en la forma si­
guiente: <iPara fomentar la construcción de casas baratas en 
cualquiera de las formas autorizadas por las disposiciones vi­
gentes».

Se formularon las siguientes enmiendas:
Una del Sr. Garachana interesando que para la concesión 

de estos anticipos sean preferidas las Cooperativas de casas 
baratas, pudietido únicamente otorgarse a las de vivienda eco­
nómica, en el caso de que las solicitudes para casas baratas no 
alcanzara la cantidad destinada a este fin.

Otra de los Sres. Arteaga y Carnicer interesando que el 
plazo para la admisión de solicitudes para el concurso sea por 
el plazo de un mes en vez de quince días que se señaló por la 
Comisión municipal Permanente.

Y previa discusión, que consta en acta, fueron aprobadas 
las precedentes enmiendas, pasando a formar parte del acuerdo 
que con ellas quedó aprobado.

Con.el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fue aprobado el acuerdo de la Comisión 
launicipal Permanente, fecha 27 de igual mes que el anterior, 
disponiendo se amortice, vistos los informes del señor Direc­
tor de los Servicios Sanitarios y del señor Concejal Delegado 
de la Institución municipal de" Puericultura que figuran en el 
expediente, el cargo de Médico-Subdirector de la referida In.s- 
tituciÓM, dotado con el haber anual de 7.500 pesetas, sin per­
juicio del nombramiento de un Médico para el .servicio de ia 
precitada Institución para completar el número de sus faculta­
tivos, el que se designará, como previene ,el articulo 17 del 
reglamento de e.ste servicio, entre ios Profesores numerarios 
del Cuerpo facultativo de ia Beneficencia muuicipal, pudiendo, 
asimismo, nombrarse Subdirector, al solo efecto de suplir a! 
Director en ausencias y enfermedades, a uno de los .señores 
Médicos Puericultores, procediendo también cubrir la vacante 
en el indicado Cuerpo facultativo del Médico que pase a Pue­
ricultura, y crearse, por consiguiente, una plaza más en la ul­
tima categoría del precitado Cuerpo facultativo.

Quedaron pendientes de resolución, para la sesión, que 
como continuación de la de este día celebrará el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno el día 12 del actual, los siguientes 
asuntos;

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente disponien­

do la ampliación de dos bases al pliego de condiciones para el 
suministro de leche a la In.stitucióii municipal de Puericultura.

Otro disponiendo se autorice a un Médico segundo de la 
Benefícancia municipal a percibir sus haberes en concepto de 
gratificación.

Otro disponiendo el ailanamieiito a la .sentencia dictada por 
el Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo, valo­
rando en 290.491,94 pesetas la expropiación parcial de la finca 
número 24 duplicado de la calle de Preciados, y el desisti­
miento de la apelación entablada contra la expresada sentencia.

Se suspendió la sesión a las dos y diez minutos de la tarde 
para continuarla el día 12 del actual.

I>ía

. Se reanudó a las once y cuarenta minutos de la mañana, 
bajo la Pre.sidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vailellano, con asistencia de ios Concejales titulares señores 
Aldama, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Artea­
ga, Baüer, Benavent, Bofarull, Carnicer, Gástelo {Conde de), 
Coullaut, Crespo, Duran, señorita Ecliarri, Sres. Encinares 
(Marqués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, Fuen­
santa (Marqués de), Garachana, García Díaz, García Hernán­
dez, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, 
González Serrano, González del Valle, Irisarri, Laguía, La- 
torre, López Dóriga, López Roberís, Llanteno (señora Vizcon­
desa viuda de), señores Mac Crohón, Martin, Martínez Peiró, 
Méndez, Molina, Muñoz Hortelano, Parrella, Puerta, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez Villainii, Romero, Sáenz, Santias, 
Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), y los suplen­
tes Sres. Alvarez Fernández, Bena.sque (Barón de), Da Riva, 
Egaña (Conde de), Guevara (Marqués de), Martínez, Orfila, 
señora Perales, Sres. Requejo, Sacro Romano Imperio (Conde 
del), Salvador, Xandrí y Valle.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 27 del pasado, disponiendo se amplíe el pliego 
de condiciones para el suministro de leche a la Institución mu­
nicipal de Puericultura, aprobado por la Comisión muuicipal 
Permanente en sesión de 13 del corriente, en las dos condicio­
nes que a continuación se expresan, de conformidad con la 
proposición presentada por varios señores Concejales ante la 
referida Comisión en 20 del actual, que figura en ei expediente:

La primera: Que al concurso puedan presentarse suminis­
trantes no solamente de! término municipal de Madrid, sino 
ios establecidos en un radio determinado, por la facilidad de) 
rápido transporte de la leche en un tiempo que no exceda de 
tres horas, desde el establo o lugar del ordeño a la Casa cen­
tral de Puericultura, siempre que ofrezca las facilidades y ga­
rantías necesarias para el reconocimiento por los técnicos mu­
nicipales, de la leche, establos y ganados, y comprobación de 
las demás condiciones exigidas. ”

La segunda: Que si ninguno de los concursantes reuniera 
todas las condiciones del concurso, la Comisión podrá adjudi­
carlo a aquella propuesta que más se aproxime al tipo exigido 
y cuyo oferente se comprometa a ejecutar las reformas que, 
previo informe técnico, le sean exigidas.

Formulada por los Sres. Aristizábal, Gómez Roldán seño­
rita Echarri, Sre.s. Fuensanta (Marqués de) y Martín intere­
sando que ei examen de pliegos y adjudicación, en .su caso, se 
baga por una Comisión compuesta del .señor Teniente Alcalde 
Delegado del servicio, un Concejal designado por el Alcalde, 
el Médico Director de Puericultura, im Aspirante y im Vete­
rinario; y que esta Comisión propondrá la adjudicación del 
servicio al concursante que mejores condiciones ofrezca y 
acepte el compromi.so de ejecutar las reformas que se le pida 
si ninguna de las ofertas presentadas reuniera todos los requi­
sitos exigidos en el pliego base del concurso; previa discusión, 
que consta en acta, filé ésta aprobada pa.sando a formar parte 
de dicho acuerdo que con ella quedó aprobado.

Dada cuenta dei acuerdo de la misma Comisión y fecha, 
disponiendo .se acceda a lo solicitado por el Médico segundo 
del Cuerpo de la Beneficencia municipal D. Jacinto de las Cue­
vas Pulido, para percibir los haberes en concepto de gratifica­
ción, toda vez que ha justificado con las certificaciones que apa­
recen unidas al expediente, la compatibilidad de las horas de 
servicios, pues al In.stÍíiito Oftálmico Nacional asiste diaria­
mente de diez a doce de la mañana y en la Beneficencia mu­
nicipal está encargado de la visita domiciliaria de la primera
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sección de la Casa de Socorro del distrito de la Latina donde 
¡10 es obligatorio prestar servicio a horas fijas y deterininadas,
V teniendo en cuenta que no existe perjuicio para los intereses 
íminicipales por no quedar desatendido el servicio a el enco­
mendado; el Ayuntamiento Pleno acordó aprobarlo con el voto 
favorable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, 
excepción de los Sres, Rodríguez y Arteaga, i\m lo consigna­
ron en contra. .........................

Se dió cuenta del acuerdo de igual Coniisiun, fecha .i del 
actual, disponiendo la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. tj¿ue .se desista de llevar a cabo ia expi ojiiacion 
tota] de la casa minierò 24 duplicado de la calle de Preciado.s.

Segundo. Que se desista asimismo de la apelación enta­
blada ante el fribuiiLil Supremo contra la sentencia dictada 
por el Tribunal iiroviiicial con fecha 4 de noviembre próximo 
pasado, por la que. de coiiforniidad con lo resiiélto por el ex- 
ccl^ntísinio st*nor ( lobrnicidur civil de Ui provtncÍ;t cii H dt; 
diciembre de 1924, se justiprecia en 29H.491,94 pesetas la ex­
propiación de la casa de que se trata en la parte necesaria para 
llevar a cabo el ensanche de la vía pública, de acuerdo con 
las aliñeacioiies aprobadas, hallanándo.se, poi consiguiente, el 
Ayuntamiento a dicha resolución; y

Tercero. Que se proceda a incoar el oportuno expediente 
para la imposición de las contribuciones especiales a las fincas 
afectadas por las reformas, de conformidad cotí lo determinado
en el vigente Estatuto Municipal. _

Y previa discusión que consta en acta se sometió la vota­
ción nominal, resultando aprobado dicho acuerdo por 33 votos 
de los Sres. Alonso, Arión (Duque de), Beuaveiit, Couliaut, 
Crespo, üiiráti. Encinares (Marqués de), Fernández Perdones, 
Fernández del Pino, Fuensanta (Marqués de)_. Gara laso de la 
Vega, González Serrano, Laguia, Latorre, López Dóriga, Lo­
pez Roberts, Mac-Crohón, Martin, Martínez Peiró, Parrella, 
Puerta, Romero, Benasque, Da Riva, Egaña (Conde de), Mar­
tínez, Orfila, Vista-Alegre (Marqués de), señora Perales, se­
ñores Reqiiejo y Salvador; contra 18 de los Sres. Aldama, 
Antón. Arisíizábal, Arteaga, Carnicer, señorita Echarri, seño­
res Garachana, García Hernández, Gómez Roldan, González 
del Valle, Llanteno (señora Vizcondesa viuda de), Sres. Men­
deZi Rodríguez Fernández, Rodríguez Viliamii, SáenZj Gueva­
ra (Marqués de). Sacro Romano Imperio (Conde del) y Valle.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la farde.

Comisidn municipal Permanente

S es ió n  c o n v o ca d a  p a ra  e l  d ía  í?  d e  f e b r e r o  d e  i926, 
(í ta s  o n c e  d e  la  m añana

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

1. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
autorice el nombramiento de Fiel representante y auxiliares 
del mismo, designados por la «Unión de Ganaderos, comisio­
nistas y tratantes de ganado vacuno» y «Asociación de Gana­
deros del Reino», conforme al articulo 194 de las Ordenan­
zas-Reglamento del Matadero.

DE NUEVO DESPACHO

2. Real orden del .Winisterio de Fomento aprobatoria del 
expediente de revisión de precios de las obras de saneamiento 
del subsuelo de esta Corle, correspondiente al período de 
tiempo comprendido entre 1 de octubre de 1923 y 9 de di­
ciembre del mismo año, cuyo importe tota! asciende a pese­
tas 356,399,48, del cual corresponde abonar al Estado pese­
tas 166.353,70.

3. Resolución de la Dirección general de Obras publicas 
interesando que se expida a favor del contratista de las obras 
de saneamiento del subsuelo la certificación de obra ejecutada, 
corre.spondieiite al trime.stre 26 de octubre de 1925 a 26 de 
enero de 1926, a los precios del proyecto aumentados en un

90 por lOÜ, sin perjuicio de la deducción o abono que proceda 
al aprobar los precios que hayan de regir en definitiva,

4. Conumicadóii del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil de la provincia trasladando .sentencia del Tribunal provin­
cial de lo ('ontencio.so-admini.strativo confirmando providencia 
gubernativa declaratoria de incompetencia para entender en 
recurso interpuesto pornn industrial, contra acuerdo municipal 
de 26 de marzo de 1924, sobre abono de perjuicios por comiso
de jamones. , . .

5. Decreto de la Alcaldía 1‘residencia dictando dusposicio-
ues complenientaria.s de la resolución relativn a la delegación 
de funciones especificas de la Administración municipal en los 
señore.s Tenientes de Alcalde. . . .  .

6. Informe de los señores Letrado.s consistoriales propo­
niendo se muestre parte el excelentísinio Aynníamiento en ej 
sumario que se sigue por el Juzgado de primera instancia del 
di.strito de Palacio, por daños causado.s en una motocicleta del 
Servicio de Policía urbana.

7. Traslados de residencia,

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Junta municipal de Pri i.era enseñanza

8. Proponiendo las bases por que han de regirse las Es­
cuelas de Sordomudos y Ciegos.

DE N U E V O  D E S P A C H O

. Comisión 2P (Hacienda)

9. Proponiendo la reversión unificada de todas las líneas 
de tranvías, con motivo de la caducidad de la concesión de la 
de Estaciones y Mercados, y el nombramiento de una Comi- 
,sión de señores Concejales que formule, de acuerdo con i a 
Sociedad general de Tranvías, el proyecto de convenio, con 
sujeción a las bases generales que se indican; debiendo some­
terse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

10. Proponiendo la aprobación de la Ordenanza provisio­
nal para establecer una tasa por licencias de situado para 
demandüderos y mozos de cuerda; debiendo someterse el 
acuerdo a ia sanción del Ayuntamiento Pleno. *

11. Proponiendo se autorice a percibir sus haberes en con­
cepto de gratificación a un Médico tercero'de la Beneficencia 
municipal; debiendo someterse el acuerdo a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno. *

12. Proponiendo la forma de satisfacer por las Empresas
de Pompas fiínebres el arbitrio de rodaje de los carruajes des­
tinados a la conducción de cadáveres. _

13. Proponiendo se desestime la trasmisión de pensión 
solicitada por la huérfana de un ex Inspector de Policía urbana.

14. Proponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concurso la plaza de Agente ejecutivo de la primera zona 
(distritos de Palacio, Inclusa y Latina); debiendo someterse el 
acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

15. Proponiendo la concesión de una_ pensión vitalicia 
de 1.500 pesetas anuales, a la viuda del Médico Subdirector 
de la Institución municipal de Puericultura; debiendo some­
terse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

16. Proponiendo la concesión de una pensión vitalicia 
de 750 pesetas anuales, a la viuda de un Oficial de segunda 
dase del Grupo de Administración; debiendo someterse el 
acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

THbuna.1 para elaeelón, mediante eoneurso, de Maestro pa­
nadero de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma

17. Proponiendo el nombramiento de Maestro del taller 
de panadería de los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, como resultado del concurso celebrado al efecto.
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Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda mn niel pai
18. Proponiendo ia jubilación por edad de! Decano de la 

Beneficencia iminicipal, asignándole el haber pasivo anual de 
9.600 pesetas, 80 por ICHJ de las 12,0<X> que le sirven de re­
gulador.

19. l^roponiendo la jubilación de im Jefe de Administra­
ción de se^nda clase del Grupo de Administración, por impo­
sibilidad física, asignándole e! haber pasivo anual de pese­
tas 8.800, 80 por ItX) de ¡as 11 .(M)0 que le sirven de regulador.

20. Proponiendo que un libramiento de 1.385 pesetas, ex­
pedido por suministros y obras ejecutadas en el evacuatorio de 
¡a Puerta del Sol. ,se habilite, por fallecimiento del intere.sado, 
a favor de su viuda e hija.

Delegación de Polieia urbana y rural
21. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 

una carpintería mecánica e instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la Travesía de las Pozas, 4.

22. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
nna imprenta con cuatro máquinas e instalar cuatro electromo­
tores con fuerza total de 1,50 caballos en el paseo de San 
Vicente, 14.

23. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
\m g a r a g e  y taller en la calle de Altamirano, 25 duplicado pro­
visional.

24. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de lejía y jabón e instalar un electromotor de 1,50 
cabaljos de fuerza en la calle de Fuenterrabía, 5.

25. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller mecánico con dos máquinas e instalar im electromotor 
de un caballo de fuerza en ¡a calle de Marqués de Urquijo, 5.

26. Proponiendo la ampliación de licencias de imprenta e 
instalación de un electromotor de explosión de 80 caballos de 
fuerza, y seis electromotores con fuerza total de 16,07 caba­
llos en la calle de Ríos Rosas, 24.

27. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de tornero en madera e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de las Minas, 20.

28. Proponiendo ia concesión de licencias para establecer 
una carpintería mecánica e instalar un electromotor de cuatro 
caballos de fuerza en la calle de Lope de Rueda, sin numero.

29. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería y perfumería en la calle de San Bernardo, 65.

30. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería y  perfumería en la Cava Baja, 6.

31. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para establecer una droguería en la plaza de Lavapiés 
número 1. - '

32. Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería a 
la de salchichería y venta de tocino y jamón en la calle de Va­
lencia, 24.

33. Proponiendo la ampliación de licencia de carnicería a
la de salchichería y  venta de tocino y jamón en la calle de ia 
1 alma, 45. .

ÍM a 36. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de licencias para instalar tres calderas de calefacción en ios 
siguientes .sitios: Alberto Aguilera, 64: Ríos Rosas, 4, y San 
Bernardo. 31.

Delegación de Beneficencia y Sanidad

37. Proponiendo la concesión de una prórroga de dos 
meses al contratista de las obras de reforma del Parque de 
desinfección de San Francisco para terminarlas.

-38. Proponiendo se desestime, por extemporáneo, un re­
curso de reposición interpuesto contra acuerdo municipal de 
8 de enero ultimo, aprobatorio de las bases del concurso para 
a provisión de la plaza de Jefe de talleres del Servicio de 

Limpiezas. ,

Delegación de Trabajo y Economía Social
39. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal con 

el haber diario de 2,60 pesetas,

Delegación de Gobierno interior

40. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Jefe de Administración de tercera clase, vacante 
por jubilación.

41. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Jefe de Negociado de primera clase, vacante por 
jubilacióii.

42. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase de Admitiis- 
íración, vacante por jubilación.

43. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una plaza de Oficial de primera clase de Administración, va­
cante por jubilación.
^ 44. Proponiendo el nombramiento de Oficial .segundo de 
Contabilidad en el opositor mimero 61 de las de 19KL en va­
cante producida por haber sido concedida licencia ilimitada con 
carácter de excedencia al que la desempeñaba.

Deiegaeión de Obras públicas miinieipales

45. ¡Proponiendo, de conformidad con el dictamen dei .se­
ñor Letrado consistorial, se declaren exceptuadas del requisito 
de suba.sta las obras de pavimentación con macadán asfáltico 
de la calle de Francos Rodríguez y que se encomiende su eje­
cución a la Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones», 
poseedora de la patente de introducción en España del sistema 
de construcción de esta clase de firmes con asfalto «Trinidad».

46. Proponiendo se aumente en 6.000 pesetas el valor 
de 36.460,36 en que se justipreció el solar de la calle de la 
Parada, 6, como resultado de aplicación de la Real orden de 7 
de octubre de 1902, que aclaró el alcance del artículo 20 de la 
ley de 18 de marzo de 1895.

47. Proponiendo .se aumente en 6.600 pesetas el valor 
de 80.000 en que se había justipreciado la expropiación de la 
finca de la calle de Eguiluz, 4, con arreglo al articulo 5." del 
reglamento de 15 de diciembre de 1896, dictado pata aplica­
ción de la ley de 18 de marzo de 1895, por obras efectuadas 
con posterioridad a la indicada valoración.

48. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
pabellones en los edificios A y  B de la «Compañía de los Ca­
minos de Hierro del Norte», sitos en e! paseo de! Rey.

49. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 24 de la 
calle de Alfonso XII.

50. Proponiendo la concesión de licencia para reatizar 
obras de reforma en el Salón Olimpia, sito en la calle de Va­
lencia, 3.

51. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
ascensor y montacargas en la finca numero 4 de la calie de 
la Bolsa.

52. Proponiendo la concesión de licencia para rasgar dos 
huecos en la fachada de la finca número I de la calle de San 
Bernardo.

53. Proponiendo la concesión de licencia para rasgar un 
hueco en la fachada de la casa número 12 de la calle de Vergara.

54. Proponiendo la concesión de licencia para rasgar un 
hueco en la fachada de la casa número 29 de la calle de Dul­
cinea, Extrarradio.

■55. Proponiendo ia concesión de licencia para realizar 
obras de reforma y construcción en la finca número 43 de la 
calle de Rom'a, Madrid Moderno, Extrarradio,

56. F'ropoiiiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar, sin número, de la calle de Antonio Gon­
zález, Extrarradio.

57. IToponiendo la concesión de licencia para construir 
un establo en la calle de Antonio López, 73, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número 1 de la Carrera de San l.sidro, Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave para almacén en la casa número 3 de la glorieta de 
Migue! Rubiales, con vuelta a la calle de Tenerife, Extra­
rradio.

(tü. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar la 
finca número !Ü7 de la calle de Bravo Mtirillo, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio para cuatro establos, en un solar sin número de ¡a calle 
de Bemigiiete, testero de Fráiicos Rodríguez, Extrarradio.



62. Proponiendo la concesión de licencia para tapar un 
hueco en la fachada de la finca número 2.3 de la calle de Fran­
cisco Salas, Extrarradio.

&i. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 16 y 18 de la calle de Francos Rodrí­
guez, Extrarradio.

PROPOSICIONES

64. ■ Una del excelentísimo señor Marqués de Encinares y 
otros señores Concejales interesando que el excelentísimo 
Ayuntamiento contribuya con la cantidad de lO.tXX) pesetas a 
la suscripción iniciada por el Colegio de Abogados de esta 
Corte para elevar un monumento en honor de D. Antonio 
Maura.

65. Otra de D. Samuel Crespo y otros señores Conceja­
les interesando encabece con 5.000 pesetas el excelentísimo 
Ayuntamiento una suscripción pública para rendir liomenaje de 
admiración y simpatía al Comandante Franco y compañeros 
que han llevado acabo el glorioso «raid» Palos-Buenos Aires.

66. Otra del Sr. Martin y otros señores Concejales inte­
resando que, en caso de existir diferencias al densificar la leche 
entre los Inspectores y el propio industrial, dictamine el Labo­
ratorio Municipal.

67. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una propuesta del Concejal suplente D. Federico Suquia, inte­
resando la construcción de un evacuatorio en el Parque de Re­
creos del Retiro, en las inmediaciones del paseo de Coches y 
próximo a la Casa de Fieras.

68. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
una propuesta del mismo señor, interesando se adopten las 
resoluciones pertinentes a fin de que sea corregido por quien 
corresponda, el desnivel que existe en las escaleras que dan 
acceso al departamento de buzones de la nueva Casa de Co­
rreos.

69. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
, la propuesta del mismo señor, interesando, en atención a ha­

llarse en ejecución el proyecto de Monumento a Cervantes en

la plaza de España, se ofrezca ai Colegio de Abogados de 
Madrid el lugar que actualmente ocupa la estatua del Príncipe 
de los lugenios en la plaza de las Cortes, para que se eleve en 
ella la que, por iniciativa de dicho Colegio, ha de levantarse 
en honor de IX Antonio Maura.

Madrid, 13 de febrero de 1926.—Aprobada por S. E.—El 
Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o .

ALCALDI A  PRESIDENCIA

A L O C U C I O N

Al p u e b l o  u e  MADRID: La travesía aérea de Franco y sus­
compañeros lia despertado el entusiasmo y la admiración del 
mundo, y hace resaltar culminantes dos ideas que destacan de 
este hecho memorable: el valor y el dominio de la técnica de
lo.s ilustres expedicionarios, y la ofrenda de su esfuerzo a lo 
que significa el amor de sus amores, síntesis de nuestros 
sentimientos patrióticos: ESPAÑA y AMERICA,

Toda España y Madrid, su corazón, vibran al unisono de 
entusiasmo; todos respondemos a la iniciativa de la Comisión 
interministerial de Vías Aéreas y el Real Aero Club de Es­
paña de concurrir a la manifestación pública, que tendrá lugar 
el día 11 del actual, formándose, a las doce de la mañana, en el 
Salón del Prado, para desfilar delante del monumento a Colón, 
personificando en su gloria todos los idealismos de nuestra 
Historia y de nuestros anhelos para el porvenir de la raza.

La empresa realizada por los aviadores españoles es dig­
na del aplauso, de la admiración y del culto de un pueblo 
generoso, y es nuestro deber el correspondería, para expresar 
nuestros votos de gratitud a ios héroes y de amor a los pue­
blos americanos, con quienes nos une, una vez más, el valor, 
la Ciencia y la Historia.

En nombre del pueblo de Madrid os invita a todos para 
concurrir a la manifestación.

Vuestro Alcalde, E l  C o n d e  d e  V a l l e l l a n o ,
Casas Consistoriales, a 10 de febrero de 1926.

COMISIONES

lí

L ista d e  a su n to s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  la s  C om is io n e s  en  6 d e  f e b r e r o  ¡926

COMISIÓN 2."—Hacienda

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto........................................................................ ..........

Expediente relativo a la subasta del solar número 19 de la calle
de la Concepción Jerónima, propiedad de la V illa ,. ...................

Expediente a instancia de U. Fernando Bianchi solicitando de 
volución por el arbitrio de plus ca lla  relativo a la casa mime 
ro 29 de la calle de Tetuán................................................................

la Sociedad Anónima «Auto-Expediente de denuncia contra 
tracción».......................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de 
Ensanche referente al mismo..............

Expediente a instancia del Presidente de la Sociedad de Pompas 
fúnebres solicitando englobar el número de coches en servicio 
afectos al pago del arbitrio sobre carruajes

Expediente a virtud de la Conclusión 13 del vigente presupuesto 
relativa a la miinícipalizadón de anuncios en la vía pública

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo.

Expediente de subasta del terreno sito en los números 11 y 13 de 
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal

FECHA
en

que pufió al despactin 
de \b Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión
FECHA 

del mismo

29 septiembre 1924 Sr. Serrán 7 octubre 1924

I abril Sr. Serrán 7 octubre

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925

20 diciembre Sr. Serrán 17 febrero

7 marzo Sr. Fuentes Pila 7 marzo

24 abril Sres. Amezúa, Serrán 
y Romero Grande 24 abril

5 mayo Sres, Amezúa 
y Romero Grande 5 mayo

18 agosto Sr, Garachana 18 agosto

18 agosto Sr. Garachana 18 agosto
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

'?n
Que pRSÓ al despacho 

de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión
PKCllA 

ü e t m ism o

Expeilieiitè de subasta del solar tiiiineros 2 y  4 de la calle de Me­
sonei 0 Romanos ............................................................ ...................... 18 agosto 1SI25 Sr. Garacbana 18 agosto 1925

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la 
calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena... . 18 agosto Sr. Garacbana 18 agosto

Expediente de cerramiento de la Dehesa de la Villa.................... .. 16 itilio Sr. Serrán 18 agosto
Veinticuatro expedientes de otros tantos funcionarios imtnicipa- 

les que solicitan el cobro de diferencia de liabeies.................... 18 agosto Sr, Serrán 18 agosto
Expediente relativo al pago indebido de cupones de Obligaciones 

amortizadas del Empréstito de liquidación de Obras.............. 25 agosto Sr. Bofarull ‘25 agosto
Particular del presupuesto vigente relativo al establecimiento de 

huertos obreros mediante subvenciones.......................................... 14 septiembre Sr. Fuentes Pila 22 septiembre
Expediente a instancia de las Empresas de Pompas fúnebres refe­

rente al arbitrio sobre rodaje............................................................. 20 octubre Sres, Amezúa, Serráti
Expediente relativo a la provisión por concurso de la plaza de y Romero Grande 28 octubre

Agi-nte ejecutivo de la tercera zona................................................ 28 octubre Sres. Amezúa y Romero
Oficio del señor Arqaitecto de Cementerios remitiendo certifica- Grande 28 octubre

dones de obras de la Necrópolis, que importati 1.91)8.4-15,50 pe­
............................................................................................. 11 agosto Sr. Romero Grande 15 diciembre

Habilitación de un crédito para terminar las obras de la Necrópolis, 28 octubre Sr. Romero Grande lo diciembre
Expediente a oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Chamberí solicitando el pago de casa-habitación para el Secre­
tario de dicho centro..................... ............................................ .......... 19 diciembre Sr. Bofarull 5 enero 1926

Expedientea ii stanciadel Presidente de la «CompañíaTclefónica 
Nacional», solicitando licencia libréele derechos para tender un 
cable al Teatro Fontalba........................................................... . , . . 15 diciembre Sres. Garacbana y Bo-

Expediente a proposición de varios señores Concejales relativo a farull 5 enero
los funcionarios municipales que sean llamados a filas........ .. 5 enero 1926 Sr, Serrán 5 enero

Expediente a instancia de D. Modesto Gonza'ez, empresario de 
teatros, solicitando concierto para el pago del Timbre de espec­
táculos,.................................................................................................... 19 noviembre 1925 Sr, Romero Grande 19 enero

COMISIÓN 6.®—EnsaacAe

Expediente de expropiación de terrenos de D. Agustín Ferrer 
con destino al paseo de Ronda.......................................................... 4 febrero 1926 Requerir de avenencia y>

Relación de los pleitos civiles y contenciosos................................... 3 febrero Nueva entrada »
Expediente de apertura de un trozo de la calle de Rafael Calvo. 15 enero Requerir de avenencia »
Expediente de prolongación de la calle del .Acuerdo...................... 28 diciembre 1925 Sobre la mesa 27 enero 1926
Expediente de urbanización de la calle de Modesto Lafueníe, 

entre las de García de Paredes y Ríos Rosas............................... 15 diciembre Sobre la mesa 22 diciembre 1925
Expediente de licencia para construir una casa en la calle de Cas­

tellò, 4 4 . . . . ,  ................................................................................. 25 enero 1926 Sobre la mesa 27 enero 1926
Expediente de licencia para construir una casa en la Dehesa de 

la .Arganzuela........................................................................................ 15 enero Sobre la mesa 19 enero
Solicitud del Sobrestante de Vías públicas D, Antonio Mochales, 

interesando se le conceda el derecho a cubrir la primera vacan­
te de Ayudante que se produzca...................................................... 11 enero Nueva entrada y>

Solicitud de la viuda del empleado D. Francisco Torralba, inte­
resando se conceda un destino a un hijo del finado.................... 28 enero Nueva entrada »

Proposición dfl señor Marqués de Orel la na, interesando se pro­
ceda a establecer aceras y bocas de riego en la calle de Núñez 
de Balboa, desde Hermosilla a Diego de León ........................... 1 febrero Ni eva entrada »

Solicitud del propietario de! so'ar número 8 de la calle de la San­
tísima Trinidad, interesando se le conceda la licencia para 
construir que tiene pedida................................................................... ñ febrero Nueva entrada »

Expediente de expropiación de terrenos para la apertura de la 
calle de Avala, entre la de Alcalá y el paseo de Ronda............ 1 febrero Nueva entrada »

Expediente de apertura de la calle de Cáceres................................. 3 febrero Nueva entrada 5?
Expediente de urbanización de la calle particular de Francisca 

Moreno......... ......................................................................................... 3 febrero Nueva entrada »
Expediente de licencia para construir un g a r a g e  en la calle de 

Valb hermoso........................... ...........................................  . 1 febrero Nueva entrada
Expediente de licencia para construir una nave en la calle de! 

del General Pardillas, 25........................ •....................................... .... 5 febrero Nueva entrada »
Expediente de licencia para construir una casa en la calle de Mo­

reno Nieto, 8.............................................. '5 febrero Nueva entrada »
Expediente de licencia para construir una casa en la calle de Nü- 

nez de Balboa, 11........................................................ 5 febrero Nueva entrada
Expediente de licencia para construir unas naves en la calle de 

Alberto Aguilera, 9...................................................... 5 febrero Nueva entrada
Expediente de licencia para obras de reforma en la casa núme­

ro U del paseo de las Delicias.................... 8 febrero Nueva entrada »
Expediente de licencia para construir unos torreones en la casa 

número 3 de la glorieta de Quevedo................................................. 1] febrero Nueva entrada >,•
Expediente de licencia para obras de reforma en la casa núme­

ro 2o de la calle del Ferrocarril................................................. 8 febrero Nueva entrada »
Expediente de licencia para construir una casa en la calle de Mo­

desto Lafuente, 39.............................. 8 febrero Nueva entrada »
Expediente de licencia para aumentar un piso a una finca situada 

en la calle del Geaeral Lacy.................................... 8 febrero Nueva entrada »
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S E C R E T A R 3 A
C O N C U R S O

La Comisión ituitiiciiml Permanente, en la sesión celebrada el 
día 10 del actual, ha tenido a bien acordar, a propuesta de la Al­
caldía Presidencia, lu celebración de un concurso entre funcio­
narios municipales, para la provisión de la plaza de Depositario 
de fondos, vacante por jubilación, con arreglo a las siguientes 
condiciones;

Primera El funcionario que resulte designado disfrutara el 
sueldo'señalado a la plaza en presupuesto.

Segunda. El plazo del concurso será de im mes, a contar 
de la fecha de este anuncio en el B ouetín oel Ayuntamiento de 
M adrid. .

Tercera. Los concursantes deberán acreditar documental­
mente:

£í) Ser mayores de i^dad. _
b) Ser funcionarios municipales con quince años de servi­

cios, por lo menos, sin nota desfavorable en su actuación. Acom­
pañarán ias certificación s de sus hojas de servidos y de todos 
sus méritos" y circunstancias que alegan en el concurso.

Cuarta. .Antes de entrar en posesión del cargo de Deposita­
rio deberá el designado prestar la fianza de ICO.OOO pesetas. Si 
esta fianza fuera en títulos de la Deuda pública del Estado, se 
computarán por su valor efectivo, según cotización del día ante­
rior en que la garantía se preste. Si en valores del Ayunta­
miento de Madrid, por su nominal, y caso de constituirse hipoteca, 
por el valor que aprecien los técnicos municipales, y satisfacien­
do e! interesado todos los gastos que ocasione la formalización 
de la garantía.

Cuando los valores públicos del Estado tuvieren una baja de 
más del 3 por 100, se procederá a reponer la garantía en término 
de tercero día.

Quinta. Expirado el plazo para la celebración del concurso, 
serán examinadas las soliciludes por el señor Concejal Delegado 
de ffacicndu, el cual elevará la oportuna propuesta a la Comi­
sión municipal Permanente.

Sexta. La excelentísima Comisión municipal Permanente, en 
uso de las atribuciones que le conceden los artículos 546 y 56,5 del 
Estatuto Municipal, y con vista de la propuesta, procederá al 
nombramiento del Depositario, pudiendo elegir para desempeñar 
el cargo de que se trata a cualquiera de los concursantes al mis­
mo, o declarar desierto el concurso si asi lo estimase convenien­
te; no habiendo derecho, en ningún caso, a reclamación alguna 
por parte de los interesados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1926.—El Secretario, F rancisco 

R uano,

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta .excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 12 de agosto último, con san­
ción del Pleno en la de 24 de septiembre, anunciar subasta pública 
para contratar la conservación de los pavimentos pétreos y el ta­
pado de calas en los mismos hasta el .30 de junio de 1930, con su­
jeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACILTATDÍAS

CAPÍTULO PRIMERO 
objeto, duración y entidad de esta contrata

.Ar t íc u l o  p r i m e r o . O jeto d e es ta  con tra ía .—Es objeto de esta 
contrata la conservación y tapado de calas en todos los pavimen­
tos, ya construidos con prismas graníticos o diabásicos, con ex­
cepción de aquellos trabajos de esta índole que e! Ayuntamiento 
ejecute con sus obreros y de los que hayan de rcali/ar las Em­
presas durante el plazo de garantía estipulado en los respectivos 
contratos, pasando a ser conservados por por el rematante al ter­
minar dichos plazos.

No tendrá derecho a redamación alguna el rematante si por 
consecuencia de reclamaciones pendientes de otros contratistas, 
se limitara el alcance de esta subasta reduciendo e! número de 
vías públicas comprendidas en la misma.

Art. 2.° ÍJuración d e esta  cortíratc,—Esta contrata empezará 
a regir el día en que se comunique a esta Dirección que ha sido 
adjudicada, y terminará el 30 de junio de 1930.

A rt. 3.” Entidad d e  e s ta  con tra ta .—E\ importe de la conser­
vación y tapado de calas en los pavimentos objeto de esta contra­
ta se supone ascenderá, aproximadamente, a iin millón de pese­
tas anualmente en total en el Interior, Ensanche y Extrarradio.

Esta cantidad se señala para que pueda servir de base para 
regular la magnitud de la fianza, que el contratista habrá de depo­
sitar en garantía del cumplimiento de su contrato, y sólo para este

fin, pues el Ayuntamiento se reserva la facultad de ejecutar obras 
por la cantidad que estime, sin derecho a redamación alguna por 
parte riel contratista, fuera ésta la que fuere.

CAPÍTULO II .
DESCRIPCIÓN DE LAS O BRAS, OBJETO DE la T E  PLIEO O .— MODO DE EJECU­
T A R LA S,— PRECAUCIONES qU E  DEBEN TOMARSE AL VERIFICAR LO.S TRABAJO S. 
CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS .MATERIALES QUE SE EMPI.EN EN 
ELLAS. — COMPOSICIÓN DEL .MORTERO Y HORMIGÓN PARA EL CIMIENTO V DEL 
MORTERO FLUIDO PARA LA TO.MA DE JUNTAS.- — DEPÓSITO DE .MATERIALES. 
ÓRDENES DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS V RECONOCIMIENTO DE I J iS  MISMAS 

UNA VEZ TEB.MINADAS

.\r 1. 4.° D escripción d e ¡as ob ra s y  m odo d e e jecu ta r la s.—Lu 
conservación y tapado de calas .se habrá de efectuar en pavimen­
tos sobre base de hormigón y rejuntado de mortero fluido o arena 
sobre base y rejuntado de este último material.

En uno y otros pavimentos el contratista habrá de hacer cuan­
tas operaciones sean necesarias para que aquéllos queden en las 
condiciones primitivas.

Los trabajos relativos a la conservación consistirán en levan­
tar las partes de empedrado que se hallen rehundidas o elevadas; 
el arreglo del cimiento y la colocación del material procedente de 
estas operaciones que no hubiera sufrido deterioro, sustituyendo 
el que se hubiere inutilizado, en forma tal, que el pavimento quede 
en la forma primitiva, constituyendo una superficie continua, sin 
rehundidos ni resaltos. St se tratase de una depresión de impor­
tancia, por rotura de cañerías ii otras cansas, el personal de Vías 
públicas deberá ser el que efectúe el relleno y macizado, hasta 
ganar las rasantes en que deba asentarse el cimiento.

Por lo que se relaciona con las calas, los trabajos a hacer son 
los de volver a colocar, cuantas veces sea preciso, el material que 
se haya levantado con motivo de éstas, sustituyendo e! inservible, 
hasta conseguir que, una vez consolidadas las obras, quede el 
pavimento en la forma primitiva.

Todos los trabajos antedichos se efectuarán en la forma co­
rriente, con arreglo a todas las reglas de buena construcción.

Art . 5 .” P recau cion es'qu e deben tom arse a l realU ar lo s  tra­
ba jos.—E\ contratista procurará que las obras ocasionen las me­
nores molestias posibles al vecindario y a la circulación.

En la carga y descarga de materiales cuidará de no producir 
polvo o ruidos excesivos, molestias al vecindario, desperfectos en 
las aristas o ángulos en ¡os adoquines, ni daño en los árboles, alcor­
ques, regueras, pasos de asfalto o cemento en las calles que los 
tengan, apilando a este efecto los materiales en los puntos que 
prescribe la Dirección facultativa nnmicipa).

Art. 6.*’ C ondiciones que han d e sa tis fa cer  lo s  m ateria les que 
s e  Granito ordinario: Los adoquines de esta dase que
suministre el contratista y emplee en las obras, serán de la roca 
granítica, conocida en mineralogía con la designación de grano 
mediano; no excediendo ei tamaño de los granos componentes de 
los minerales, cuarzo, feldespato y mica, de 0,006 metros en su 
mayor dimensión. . -u ■

La piedra será de estructura compacta estando bien distribui­
dos en la masa los componente«, homogénea en todus sus puntos, 
predominando el cuarzo de color azulado, de gran dureza; a la 
percusión deberá producir un sonido claro.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos; su peso por 
metro cúbico tío será menor de 2.700 kilogramos, y su resistencia 
a la compresión no bajará de 1.200 kilogramos por centímetro 
cuadrado. .

Se desechará todo aquel material que no reúna estas condicio­
nes, o que tenga faltas, pelos, blandones u oquedades que lo hagan 
impropio para el objeto a que se le destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de 0,12 
metros cuadrados, formando gabarros, ni riñones de mica, cons­
tituyendo negros de mayor dimensión de la que ya mencionada, 
pues ambos defectos dificultan la obra y perjudican al buen as­
pecto de las obras. ,

La labra de los adoquines deberá ser tal, que la cara superior 
no dé lugar a resaltos perjudiciales al tránsito y que las laterales 
permitan que al ejecuta. las obras, las juntas de unión no excedan 
centímetro y medio {¡ y Va)- ,

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con tal que 
el suministrado cumpla con las anteriores condiciones, pudiendo 
señalarse como yacimientos en que se encuentren, las formacio­
nes graníticas del Berrocal, de Cerceda, Zarzalejo, Torrelodones, 
Colmenar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Gallineras, Peña Ca­
dalso, Navalagameila y otras canteras de la inmediata Sierra de 
Guadarrama.

Granito p o r fíd ico .—E\ granito porfídico o microgranito es una 
roca de color claro, compuesta de cuarzo, feldespato y mica, en 
que el tamaño de los granos componentes no alcanza a C,003 me­
tros en su mayor extensión. , ,

La roca de que se hayan extraído estos pedruscos, reunirá, 
respecto a su estructura, homogeneidad, sonoridad a la percusión 
y carencia de nudos, riñones, etc.; las condiciones marcadas r1
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Érfltar del material procedente, la labra de los adoquines deberá 
ser la ya indicada para dicho material.

La fractura del micrograiiito se presentará en ángidos agudos. 
Su peso y resistencia a la compresión no deberá ser inferiora las 
del granilo medio anteriormente descrito.

So procedencia podrá ser cualquiera con tal que cumpla las 
condiciones Biiteriicha.s, pudiendo, sin embargo, citar como yaci­
mientos los existentes en la cercana provincia de Avila.

[,as rocas de que proceden los materiales anteriormente men­
cionados no deberán ser heladizas.

Pórfido diabásico.—Los adoquines de pórfido diabásico o au- 
gítico serán de color oscuro o gris; su peso, por metro cúbico, 
será aproximadamente de dos mil setecientos (2.700) kilogramos. 
Su resistencia imedia al aplastamiento no será inferior de mil 
quinientos (1.500) kilogramos por centímetro cuadrado (1); sii 
coeficencia al desgaste, con relación al mármol de Carrara, osci­
lará entre diez y siete (17) y veinte (20) centésimas; no serán 
heladizos.

La labra de los adoquines deberá ser la ya indicada para los 
de granito.

La procedencia de este material podrá ser cualquiera con tal 
que el suministrado cumpla las condiciones indicadas, pudiendo 
señalarse como yacimientirs los existentes en la inmediata Sierr.-) 
de Guadarrama, de Colmenar Viejo, Hoyo de Manzanares, etc.

Piedra pa ia  e l  horm igón  —La piedra para el hormigón deberá 
ser pedernal vivo, de buena calidad, macliacado de suerte que 
sus dimensiones residten comprendidas entre dos y cinco (2 y 5) 
centímetros, debiendo todos los fragmentos tener golpes que pro­
duzcan aristas de trabazón y estar exentas de tierra, polvo, de­
tritus u otra cualquier materia extraña.

También podrá admitirse la almendrilla, el pórfido diabásico 
o el canto rodado, machacado en las mismas condiciones antedi­
chas. Todos los expresados materiales deberán reunir las mismas 
condiciones de limpieza expuestas en el párrafo anterior.

A rena—Lo arena que se use será de río, lavada, de grano 
fino, sin mal olor, debiendo no tener tierra, cieno u otras materias 
que la hagan impropia para su empico. Procederá del lecho del 
rio Manzanares o del de sus afluentes. Podrá también admitirse 
la de mina siempre que esté perfectamente limpia y bien lavada.

Agua. —El agua que ha de emplearse para la composición del 
mortero, hormigón y demás usos será pura, de Lozoya o de los 
antiguos viajes de la villa.

Cmen/os.—Cumplirán las condiciones generales establecidas 
en e! pliego de condiciones para su recepción en los servicios de 
Obras públicas aprobado por Real orden de 27 de mayo de 1919, 
que aparece inserto en lo Gaceta de 5 de junio del mismo y rec­
tificada en la del 7 de dicho mes y año.

Art. 7.° Composición del horm igón para e l cim iento y  dei 
mortero flùido para la tama d e juntas de lo s  adoquines, — CnndP 
d o n e s  ilei horm igón.—Se compondrá de un metro 0  nPJ cúbico 
de piedra partida, medio (i/̂ ) de arena y ciento cincuenta (150) ki­
logramos de cemento.

La contrata verificará la manipulación de dichos materiales 
por el procedimiento que estime más conveniente para mezclar­
los, con tal que llegue o conseguir que todos los fragmento-s de 
piedra queden completamente envueltos por el mortero y éste esté 
bien adherido a ellos, a cuyo fin deberá mojar previamente la 
piedra para que quede bien limpia y sin polvo alguno.

Composición ú el m ortero flùido para la toma de juntas de lo s  
adoquines.—Se compondrá de cuatrocientos (400) kilogramos de 
cemento por cada metro (I m̂ ) cúbico de arena.

La contrata hará la mezcla de suerte que el todo forme un 
conjunto homogéneo.

A rt, 8.“ Depósito d e materini.—YA contratista queda obliga­
do a tener constantemente en depósito los adoquines necesarios 
para instalar doscientos (.-00) metros cuadrados de granito ordi­
nario, doscientos (200) de microgranito y doscientos (200) de pór­
fido diabásico.

CAPITULO III
PAÜO DE LAS OBRAS V DEVOLUCIÓN DE J.A FIANZA

Art, 9.° Medición de las obras e je cu ta d a s .—Terminada la 
ejecución de las obras a que hace referencia este pliego, que de­
berán ser ordenadas por el Ingeniero Director o Jefes de los ser­
vicios, harán las mediciones corre.spondientes y se procederá al 
pago de las mismas.

Art. 10. P rea o s  tipos.—Por cada metro cuadrado de cada 
una de las diferentes cantidades de obras descritas en este plie­
go que se ejecuten con arreglo a las condiciones que se marcan 
■ u el mismo, se abonará al contratista el precio correspondiente, 
variable con la superficie tota) de la obra, que figura en el cua­
dro de precios tipos que le acompaña al final, formando parte in­
tegrante de este pliego, deducida la baja o mejora del remate, si 
la hubiere.

Art. i i . Relaciones oa loradas.—M filia l de cada m es se hará 
por la Dirección de V ias públicas una re lac ión  valorada re la tiv a

a las diferentes obras que se huyan tenninado por el contratista, 
durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las mediciones efec­
tuadas, y deberán e.star firmadas por los facultativos y el contra­
tista o sa representante, y llevarán el conforme del Ingeniero 
Director o facultativo encargado del servicio. Aplicando al nú­
mero de metros cuadrados de cada clase de obra que se hayan 
ejecutado los precios correspondientes de que se habla en el ar­
ticulo anterior, se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse a! 
contratista ea dicho mes.

Art, 12. Pago de las ob ras.—El importe de los metros cua­
drados de las diferentes unidades de obra ejecutada por el 
contratista durante cada mes se te acreditará por medio de cer­
tificaciones, que expedirán los facultativos correspondientes en­
cargados de los servidos, n las que se acompañarán, formando 
parte de la misma, las relaciones valoradas de que habla el ar­
tículo anterior.

Desde la fecha de diclias certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses u que se refiere el articulo 35 del Regla­
mento para la contratación de obras y servicios municipales 
aprobado por Real decreto de 2 de julio de 1924, abonándose el 
5 por 100 anual de su importe una vez transcurrido dicho plazo,

A rt, 13. Devolución ae la {¡ama.—I I contratis a, después 
de ejecutar las obras, percibirá por meses, a la terminación de 
cada uno, después de ser recibidas, su total importe; pero no re­
tirará la fianza del 10 por 100 que deberá haber depositado en 
garantía del cupHmiento de su contrato, o sea basta el 3J de ju­
nio de 1930 (treinta de jimio de mil novecientos treinta).

Al terminar éste, si ha cmnpíido en todas sus partes el con­
trato, se extenderá por el Ingeniero Director de Vías públicas o 
facultativo encargado del servicio una certificación en que conste 
tal extremo, con objeto de que pueda devolvérsele la fianza.

CAPÍTULO IV
D I S P O S I C I O N E S  D I V E R S A S

Art. !4 . Modo d e recib ir e l contratista las órden es de la Di­
rección  facultatie j.—El contratista, por si o por persona debida­
mente autorizada por él para representarle, deberá recibir las 
órdene.s que la Dirección facultativa le comunique, bien en su 
domicilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Direc­
ción, o bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando 
se le ordene, sujetándose, en lo relativo a la forma y modo de 
llevar los detalles de ia notificación y cumplimiento de las órde­
nes, a las prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección 
facultativa. '

Art. 15. Precauciones conque s e  efectuarán io s trabajos.—Al 
efectuar los trabajos de todas clases se procurará causar el me­
nor entorpecimiento a la circulación, y las menores mole-tias po­
sibles a los transeúntes y vecinos, dentro de lo que sea posible- 
coti [a buena marcha de loa mismos, debiendo ser obedecidas en 
este punto las órdenes que las Autoridades o la Dirección facul­
tativa comuniquen al contratista.

Art. 10. P la sos en que deberán realizarse las obras.—Siem­
pre que por la Dirección facultativa se comunique ai contratista 
la orden de ejecución de alguna obra de reparación, procederá 
éste a dar principio a los trabajos antes de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a haber recibido la orden, debiendo continuar 
sin interrupción hasta terminarla y hacer como mínimo cien (100) 
metros cuadrados, como término medio, al día. Para los trabajos 
relativos a las calas no necesita orden la contrata, debiendo ésta 
dar parte diariamente de las calas a tapar para que intervenga la 
Dirección en los trabajos, y ejecutar sin interrupción por día, 
como minhao, en cada una cincuenta (50) metros cuadrados.

Aht. 17, Aíí///tis en,que incurre e l  contratista al no empezar 
la obra en e l p lazo m arcado.—S\ el contratista retrasase el prin­
cipio q la ejecución de los trabajos más tiempo del señalado en 
el articulo anterior de este pliego de condiciones, incurrirá en 
una multa de 50 pesetas por cada día de retraso, que le será im­
puesta por el excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará la 
multa, que será de HX) pesetas diarias por espacio de otros 
quince días. .

Si a! finalizar este plazo no hubiera dado el cumplimiento de­
bido o hecho efectivas las multas, podrá el excelentísimo Ayun­
tamiento rescindir el contrato, con los efectos marcados en el ar­
tículo 21 del citado Reglamento aprobado en 2 de julio de 1924.

Las mismas multas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas al contratista 
si no ejecuta las unidades de obra marcadas en dicho artículo 
anterior.

Art. 18, Modo de ha cer efectiva s las multas, reposición  de 
la fianza y  ca so s  de rescisión .—Las multas que puedan imponer­
se al contratista, con arreglo al artículo anterior, se harán efec­
tivas de la fianza prestada por el mismo como garantía del cum­
plimiento de su contrato, y, en caso preciso, de sus bienes, en la 
forma que establece el artículo 32 del tan citado Reglamento.
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El contratista deberá completar la fianza que tenga en depó­
sito siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efecti­
vas las multas que se le hubieren impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, el exceleutísim > Ayuntamiento po­
drá declarar rescindido el contrato, a tenor de lo prevenido en el ar­
tículo 33 del referido Reglamento, con los efectos de! 21 del mismo.

Aht. 19. Casos en que puede a cordarse la suspensión de la 
obra.—'EÁ Ingeniero Director podrá suspender la ejecución de la 
obra cuando los materiales no reúnan las condiciones exigidas o 
los trabajos no satisfagan a las generales de buena construcción 
y a todas las demás establecidas en este pliego,

Akt. 20, Qwitos que corresponden exclusioamente a l contra- 
risía,—Será de cuenta del contratista:

Ei pago de materiales, transportes y demás medios auxiliares, 
así como operarios y eiementos que sean necesarios para ia bue­
na ejecución y conservación de la obra contratada.

La compra, reparación y reposición de las herramientas, útiles 
y demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conser­
vación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás me­
dios necesarios auxilia’ es de construcción, cuyo material retirará 
de la vía pública tan pronto como fuera necesario.

El pago de guardas y colocadóii de luces, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Ordenanzas municipales.

Los gasios que se originen liasta dejar completamente limpia 
la obra de detritus provenientes de ia misma.

E! abono de daños y perjuicios que ocasione en la propiedad 
particular y comunal por la mala dirección de la obra o por cual­
quier otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por ei Mu­
nicipio, tomándola aquél de las bocas de riego; si no existiesen 
en las inmediaciones, el transporte de la referida agua será de 
cuenta del contratista,

,\rt. 21. Casos en que no tiene d erecho e l contratista a in- 
demnisactón o aumento de precios.~Ei contratista no tendrá de­
recho, bajo pretexto alguno, a reclamar aumento de los precios 
por él admitidos ni se le indemnizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, 
imprevisión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas ope­
raciones o falsas maniobras, pues bajo estos conceptos este con­
trato se hace a riesgo y ventura del contratista.

A rt . 22, Modo de ejecu ta r las obras em pesadas p o r  e l con ­
tratista p  que no cumplan con  lo que dispone e s te  p lie go  de co/;- 
fi/c/ones.—Queda facultado el excelentísimo Ayuntamiento para 
terminar, a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de 
reconstrucción y tapado de calas a que se refiere esta contrata, 
bien por administración o por medio de nuevas subastas, en el 
caso de que el contratista no lo efectuase con arreglo a las con­
diciones estipuladas y dentro de los plazos y prórrogas justifica­
das que por dicha Corporación se le concedieren.

.\rt. 23. Baja o m ejora en e l remate.—La baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se apli­
cará a todos y  a cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro adjunto.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo 
que se acompaña al pliego de condiciones económico-administra­
tivas, deberá decir en la parte de dicho modelo destinada a hacer 
la proposición lo siguiente a la letra: si no se hiciese baja, «por 
los precios tiposs-, y si se hiciese, «con la rebaja de tanto por 
ciento (en letra) en todos los precios tipos»; desechándose en el 
acto toda proposición que no esté redactada exactamente en esta 
forma.

Art . 24. Condiciones que, sin perju icio de tas ya  con signa ­
das, han d e r e g ir  en e s te  con tra to .--Sin perjuicio de cuanto que­
da estipulado en estas condiciones, regirán también las económi­
co-administrativas que se dicten para este contrato, las que se 
establecen en el tan mencionado reglamento aprobado por Real 
decreto de 2 de julio de 1924 y las que figuran en el pliego de 
condiciones generales para ia contratación de obras públicas 
aprobado por Real decreto de 13 de mayo de 1903.

A rt. 25. Obligación po r parte d e l cordratista d e segu ir  reali- 
etmdo ¡as obras a que s e  refiere este p lie go  hasta que s e  hayan 
cumplido lo s  requisitos que s e  determinan en este articu lo.—Si a 
la terminación de la contrata no Imbieren dado resultado las dos 
subastas a que hace referencia el apartado 12 de! artículo 6." del 
tan mencionado reglamento de 2 de julio de 1924, se entenderá 
ésta prorrogada, sin que por ello tenga el contratista derecho a 
reclamación alguna, hasta que realizadas dichas dos subastas en 
las condiciones que determina dicho artículo, se halle la Corpo­
ración municipal dentro de las eximentes de subasta y concurso 
a que se refiere el apartado 5." del artículo 164 de! Estatuto, 
aprobado por Real decreto de 8 de marzo de 1924,

-\ r t . 26. P recios con trad ictorios.—Si por excepción hubiere 
el contratista de ejecutor algún trabajo en empedrados cuyas ca­
racterísticas no fueran exactamente iguales a las de las que figu-

ran en este pliego, deberán fijarse previamente los precios con­
tradictorios, para que una vez aprobado por lo Superioridad, 
pueda ser realizado.

CUADRO DE l'RKCIO S TIPOS DE TODO COSTO

En calas y reconstrucciones con una superficie inferior a cin­
co (5) metros cuadrados, se abonarán los precios siguientes:

Pesetas

Por cada metro cuadrado de cala-tapada o reconstruc­
ción de la misma unidad en pavimentos sobre base , 
de hormigón de 15 centímetros y rejuntado de mor­
tero, quince pesetas con veinticinco céntimos..........  Iñ,25

Por cada metro cuadrado de caia tapada o reconstruc­
ción de ia misma unidad en pavimentos sobre base 
de hormigón de 10 centímetros y rejuntado de mor­
tero, once pesetas con noventa y cinco céntimos.. . 11,95

Por cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­
ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de hormigón de 15 centímetros y rejuntado de arena,
doce peset is con cincuenta y siete céntimos............  12,57

Por cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­
ción de ía misma unidad en pavimentos sobre base 
de hormigón de 10 centímetros y rejuntado de arena,
ocho pesetas con veintisiete céntimos........................  8,27

Por cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­
ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de arena de 10 ceiitiinetros y rejuntado de! mismo 
material, cinco pesetas con veinticinco céntimos . . .  5,25
En calas o reconstrucciones que tengan una super­

ficie comprendida entre cinco y diez (5 y 10) metro.s 
cuadrados se abonarán los siguientes precios:
Por cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­

ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de hormigón de 15 centímetros y rejuntado de mor­
tero, catorce pesetas con sesenta y un céntimos.... 14,61

Por cada metro cuadrado de cala topada o reconstruc- 
■ don de la misma unidad en pavimentos sobre base 

de hormigón de 10 centímetros y rejuntado de mor­
tero, once pesetas con cuarenta y cinco céntimos... 11,45

Porcada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­
ción de la m'siua unidad eii pavimentos sobre base 
de hormigón de 15 centímetros y rejuntado de arena,
doce pesetas con cinco céntimos..................................  12,05

Por cada metro cuad ado de cala tapada q reconstruc­
ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de hormigón de 10 centiineíros y rejuntado de arena,
ocho pesetas con ochenta y ocho céntimos................  8,88

Por cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­
ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de arena de 10 centímetos y rejuntado del mismo ma­
terial, cinco pesetas con tres céntimos........................ 5,03
En calas o reconstrucciones que tengan superficie 

que e.xceda de diez (10) metros cuadrados se abonarán 
los siguientes precios:
Por cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­

ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de hormigón de 15 céntímetros y rejuntado de mor­
tero, doce pesetas con setenta y un céntimos-------  12,71

Por cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­
ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de hormigón de 10 centímetros y rejuntado de mor­
tero, nueve pesetas con noventa y seis céntimos . . .  9.96

Por cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­
ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de hormigón de 1 i centímetros y rejuntado de are- ^
na, diez pesetas con cuarenta y ocho céntimos........  10,48

Pur cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­
ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de hormigón de 10 centímetros y rejuntado de are­
na, siete pesetas con setenta y tres céntimos..........  7,73

Por cada metro cuadrado de cala tapada o reconstruc­
ción de la misma unidad en pavimentos sobre base 
de arena de 10 centímetros y rejuntado del mismo 
material, cuatro pesetas con treinta y ocho cén­
timos...... ..............................................................................  4,38
Madrid, !8 de junio de 1925.—El Ingeniero Director, P. Núñes 

Granás.
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

. 1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el dia 25 de 
febi eru de 1926, a las doce, eu la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
■Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam-
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bién al acto otro señor V'ocal de la Coniisirtti municipal Perma- 
iiente y un señor Notario de! ilustre Colegio de esta capital,

2. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelenti- 
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el cuadro de precios tipos unido al pliego de condiciones 
íiiculfativas y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga- 
Clon figura consignada en los respectivos presupuestos degastos.

4. Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de DepOsitos o en la Depositaría 
Mitmcipal la fianza provisional de .W.OOT) pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pud iendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el articulo 11 del mismo,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
ran en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gace/a ríe Mu iriii 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a dos de la tarde en la forma v 
de°j'idm e,xpresado artículo Iñ del reglamento de 2

H.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos I 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente I 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al i 
Ayuntamiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para 
la contratación de obras y servicios municipales.

7. p  licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con- 
ciirnr a las Casas Consistoriales^ eí día y hora qwG se fe señale, a 
otorgar la corr^pondieute escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caía 
general de Depósitos la cantidad de 100.U(» pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri- 
licarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
ttanzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquellas,

8. Si el rematante no prestase la fianza definitiva o i o con­
curriera ai otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en mngun caso pueda exceaer de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del articulo 21 del repetido reglamento.

presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato, si 

aefmiíivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de ; 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si 
yese penudicado por el mismo. El excelentísimo 
solo queda obligado por la adjudicación definitiva,
„1 J t -  t -^Yuntamieiifo, usando de la facultad que le concede 
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podra rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por fallas del rematante a cualquiera de tas con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque este tendrá lugar a riesgo y ventura,

12 . t i  contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el ítiern de su [uez y domicilio 
y expreMmente se somete a los Tribunales de esta Corte. '

^ contratista queda obligado a satisfacer lo.s gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corle, B oletín

 ̂ "O oficiales, presentandoal efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el meiiciona-
í  hK h;  contratista a satisfacer ala Hacienda publica el importe de los derechos reales, si ios de-VCnsrSŜ . V pI Hp riiíilj-niicar'.s _I.. * .

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de la clase 8,®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con iin sello municipal de lOpesetas, especial 
de subastas por cada .5(X) \ esetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aQuelíos faltase el todo o parte del indicado reinte^ r̂o será 
■exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteliiéndose 
sil resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
venfique ose le descuente el importe de la falta de la fianza pro vi­
sional o de (a definitiva, caso de que se le adjudicare el remate.

16. Terminado efeontrato,

se cre- 
'\y unta mien to

vengase, j  el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
r r- compromiso de presentar la escritura de adjiidica-
uun en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales sin 
f 1 satisfará por el excelentísimo .Aynntaimen-to cantidad alguna por ciienta de! contrato

licitador que concurriese a la subasta en represeii- 
?» T  “ cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 

pliego cerrado que presente, además de la proposición que haea 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la T s ? r S
tog-d la^oe^oimM H que justifique de modolegal la personalidad del Imitador pura gestionar a nombre v en

su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
Íañ Previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 

de los señores Letrados consistoriales.

■ . , r r,-,---------- previa certificación del señor
Ingeniero Dir^tor de Vías pilbücas visada porci excelentísimo 
^enor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigidles 
se devolverá la fianza al rematante. ® ’

17. El rematante queda obligado a realizare! correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra 
en cuyo contrato habré de quedar estipulado la duración del mis­

I mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el minierò de 
I horas de irabajo y el precio del jornal.

■ contrato se entenderá .sujeto a D oliservan-
na déla ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe- 
Orero de I90i, y en su virtud, solamente serán admitidas las jmo- 
posiciories en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación deexcepcio- 
ues que se publica anualmente, en cumplimiento del artículo 2 
de dicha ley. ’

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
lebrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909. y especialmente en cnanto afecte a lo disnnesto 
en los articnlos l.i, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

í Art. 13. Ciiapdo se haya celebrado, sin obtener posuira o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre muteria 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego do condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

■Art. ¡4. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previsto por el articulo anterior, ¡os productos nacionales serán 
preteridos en concurrencia con los producios extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 

. productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
esten, los pliegos de condiciones y las proposiciones ios agrii- 
paran y valuaran por separado. En tales contratos, la prefe- 

I rancia deí producto nacional establecido por el párrafo prece- 
éste fuera aplicable, cesará ,si la proposición por 

ella favorecida residta onerosa en más del 10 por 100 compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso  ̂ los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

A rt. ¡7 . Las Autoridades y  los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios n 
obras publicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas ininediatamei.te de.spués de celtbrar- 
<os, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional »

Atodrid, 21 de julio de 1925.-P. A. del señor Secretario, el 
O fic ia l M a y o r , L kók S  de R o ble s .

D iligencia. Por la presente se hace constar que, en cunipli- 
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglaiimnto de 2 de 
jiuio de 1924, ha s do anunciada e.sta subasta durante el término
de diez días, durante los cuales se formuló ima reclamadóii por 
la,s Sociedades i onstnicciones Hidráulicas y Civiles y Consirtte- 
ciones y Pavimentos, pidiéndose se dejara sin efecto la snbasta, 
cuya redamación fué desestimada por acuerdo de la Comisión 
iiuimcipal Ferniatiente de 24 de diciembre último y del Avuiita- 
miento Pleno de 8 del corriente.

■ de I926.-EÍ Oficial del Negociado, /vwi-
c t s c o  Días \ ti¡ar.—\ . B,°: El Secretario, F rancisco Roano.

Modelo de proposición
extenderse en papel timbrado del Estado de la d a se  M ■ v a l  

(i ta síioasta ríe conseroacion ríe pammemos p tapado ríe caias.)
D, ...., que vive ,..., enterado de las condiciones de la subasta 

en publica licitación para contratar la coiiservacióii de los pavi­
mentos pétreos y ei tapado de cala.s, en los mismos hasta .30 de 
jumo de 1930, anunciada en la Gaceta ríe Madrid y  en el Boletin

f ‘:y .d L ic i
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o fic ia l de la provincia en los d ías..... y .......de...., coníorine en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos o con la baja de ... . tanto por cien­
to—en letra—en los precios tipos.)

Madrid, ... de ... de 192...
(Fitina d e l p roponen te.)

Lo que se amincin al pdblico para su conocimiento.
Madrid, ‘¿I de enero de 1926.—El Secretario, F rancisco R uano.

ttnhnstas y  con cu r so s  pe/uiiences en e l  dia d e  hoy , co n  expresión  
d e sn  cm intia y  fe ch a  d e ce leb ra ción

DÍA
Je  la subasta

18 febrero

20

23

18

22

27

marzo

IS

OBJETO DE LA SUBASTA

Obras de empedrado con microgrant- 
to ordinario en varios trayectos de 
las calles de Ataúlfo, Cristóbal Bor­
dili, Esproiiceda, Galileo, Guzmán 
el Bueno, Hilarión Eslava, Ponza­
no, Rodríguez San Pedro, Ayala, 
Ibiza, Lagasca, Menorca, Juan Du­
que, Mazarredo, via nueva del Ma­
tadero y Ercilla................................

Adquisición de vestuario con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Importe................ ......................

Adquisición de calzado con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.
Importe.................. - .......................... ..

Obras de conservación de los pavi­
mentos pétreos y el tapado de calas 
en los mismos hasta 30 de junio de 
1930. -  Importe anual calculado.. . .

Pana raelamaeloiies por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletin ofleial» de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:
Instalación de calefacción en el anti­

guo edificio donde estuvo instalado
el Hospicio.—Importe....................

.Adquisición de géneros con destino a 
la confección de vestuario, reposi 
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el primero, segundo y tercer 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.— 
Importe..............................................

CONCURSOS
Suministro y montaje de una lavande­

ría mecánica en el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Se 
ñora de la Paloma,—Plazo; veinte 
dias que terminan en la fecha que a! 
margen se expresa—Precio tipo..

Suministro y montaje de una lavande­
ría mecánica en el tercer departa­
mento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma,-Plazo: veinte 
días que terminan en la fecha que al 
margen se expresa.—Precio tipo ,..

.-Arriendo de los evacuatorios subte 
rráneos y de! quiosco situado en la 
Zona de recreos del Parque de 
Madrid.—Plazo: treinta dias hábiles, 
a contar desde e! siguiente al en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y que terminan en la fecha 
que al margen se expresa.—Tipo 
libre.

PESETAS

1.271.246

13.667

7.70Ü

1 .OOO.OIXJ

45.000

S3.690

16,600

16.000

Esepitupas firmadas en la semana anterior
N egociado d e Subasta s.—Obras de pavimentación con granito 

porfídico en las vías públicas de la capital hasta 30 de junio de 
1930.—Adjudicatario: D. Rafael Delgado Benitez,—Notario auto­
rizante: D. Marino Pérez de la Reguera,

C E M E N T E R I O S

Antorizaciom s  de en terram iento en la s cu a ’ru Sacm m eiita les 
d e l 7 a l a  d e feb r ero  d e  /A 6

w Ü5 K ■-ÏEDS aa
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AUTORIZACIONES «9
O

on.aa a K
o

o c*
§1 r» E Pesetas.o %

De 36,30 pesetas.......... 1 6 1 1 9 326,70
De 48 40 — ............ ] 48,40
De 55 — ............. »

í>De 121 — ............ » » » 181
De l81,ñJ -  ............. J> J> » 1 1 à

Sum a ........................ 1 6 1 3 n 556,10
Autorieaciones por e n t e n a -

miento de cadáneres o res t>s procedentes de fnera de la capital o traslado de ano a
otro ceaienferiü, o bien den­tro de los mismos.

De 75 pesetas............
De 36,30 — 2

»
»

»
»

»
»

»
2

»
72,bü

De 121 — .......... » » » » » ü
De 181,50 — .......... » » » » »

■ 'lo V A L E S ................. 3 0 1 3 13 628,70

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoeiado 3 ° (Políeia urbana)
D. José Rodriguez, Madera, 11, huéspedes.
D. Adriano Gutiérrez, Montera, 12, sastre con géneros.
D. Agustín Toribio, López de Hoyos, 71, fábrica y venta de

churros. , , ,
D. Juan Fernández, San Carlos, 14, hojalatero.
Doña Valentina García, Luchana, 40, cestería,
D. Florentino Jiménez, Jesús y Miria, 3, modisto,
D. Jesús Galiano, Genova, 16, sastre.
D. Manuel Abad, Grafal, 2, quincalla.
D. Leandro Barroso, Plaza de Jesús, 3, despacho y tinte. 
Doña Elena Valdeohvas, Guadarrama, 4, cacharros.
D. Ezequiel Riiiz, Vergara. 3, ultramarinos 
Dona Luisa Vails, Goya, 6, huéspedes.
D. Juan Riaza, Caramuel, 3, objetos de escritorio.
D. José Passapera, Génova, 19, modisto,
D. Juan J . Peters, Francisco Navacerrada, 6, aparatos de hsica. 
D. Hipólito Martínez, camino de la Fuente del Berro, 46, ul­

tramarinos.
Por el Negociado 4." (Obras)

Reformas: Silva, 7; Arenal, 15; plaza del Progreso, 1, S^i- 
tre, 11; Travesía de la Parada, 6; Tribnlete, 3 y 3 dupli^do; Hi­
leras, 4; .Andrés Borrego, 18 y 20; Embajadores, 50; Duque de 
Rivas, 3; .Avenida del Conde Pefialver, 5; Huerta del Bayo, 14, 
Salitre, 26; Veneras, 5; Manzana, 15; .Amparo,_24; 1 ravesia del 
Fúcar, 15 y 17; Ternera, 6; Carranza, 19; Luna, /; Carrera de San 
Jerónimo, 8; Dos Hermanas, 13; Abades,?; San Bernardo, 12, 
Marqués de Santa Ana, 29; cuesta de Santo Domingo, 4; Reque­
na, 9; Travesía del Fúcar, 4; Orellana, 9; plaza del AngeK 7; 
Fuencarral, 69; Hortaleza, 94; Barbieri, 24; (adarso ,19 ;C ala- 
trava, 31; Santa Brígida, 15; Cristo, 2; San Marcos, 18; Regue­
ros, 9; paseo de Extremadura, 10; California, 10; glorieta de Ruiz 
Giménez y Artistas; López de Hoyos, 102; Carrera de San Isi­
dro, 1; .Ayllón y Domínguez, 8, y Preciados, 3.

Revoco: Victoria, 1. „ ~ j
Coristrucción; Artistas, 27; Lérida, 6; Trtfóii Pedrero, b, y 

Ferroviarios, sin número.
.Ampliación: Londres, 14. ^
.Alquilar: paseo de Extremadura, 46, .

poF la. Seeelón de Obras de 
ConstFUeclón en ei Ensanche, 
desde el 1,“ al 6 de f  brero

Construcción de fincas; General Lacy, 46; paseo de la Cho­
pera, manzana del Puente de la Princesa; Mandes, sin numero, y
Goya, 42. . , „  ,

Construcción de nave: Nicasío Gallego, 8.
Construcción de retrete: Fuencarral, 139.

o
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Obras de reforma: Marqués de Urquijo, ‘26; Fernández de los 
kíos, 12; Espailoleto, 17; paseo de las Delicias, 5; Caracas. 7; 
Cristóbal Bordíu, 19; Cardenal Cisneros, 70, y Almagro, 78, 

Colocación de cortina; Alberto Aguilera, 64.
Construcción de pabellón; Castellò, H provisional; Goya, '28 , 

y Lista, 79. ’
Pintar muestra: Raimundo Lulio, 19.
Alquilar; General Porlier, 5 y 10; Batalla del Salado, 24; .Mén­

dez Alvaro, 91, y Riego, entre Bustamante y Canarias. 
Instalación de ascensor: Goya, 27. *
Construcción de jffíjra,ge.' General Pardiñas, 101.
Obras de ampliación: Viriato, 29.
Pintar vallas; Mallorca, .3, y Ayala, 7,
Pintar antepechos y rejas: Don Ramón de la Cruz, a i du­

plicado.
 ̂ Obras de reparación: Santa Engracia, 91; Juan de I rhieta, 2; 

Columela, D; paseo de la Castellana, 38; Guzmán el Bueno, 4, y 
Carranza, IL

Paso de carros: Príncipe de Vergara, 9; paseo de las Deli­
cias, 54 moderno; Niiiiez de Balboa, sin número, y Maria de .Mo- 
lini), esquina a la de Castellò.

Construcción de cobertizo: Hilarión Eslava, 26.
Vallar solar: Lucha na, 12.
Cubicar toldo: Labrador, 8, y Velazquez, 26.
Colocar portada; Santa Engracia, 37, y Labrador, 9.

Revocos: Torrijos, 22, y Ponzano, 17.
Colocación de farolas: Maldonado. 2; .\ltamirano, 8; Conde 

Duque, 22; Delicias, ‘24; Núñez de Balboa, .3, y Ronda de Atocha, 
número 7.

Colocación de muestras; fjarfzeiibusch, 19; Génova, 19; Co- 
varrnbias, 19; General Alvarez de Castro, lü; Alberto Aguilera, 
número 58; Avenida de la Plaza de Toros, 17; lorge Juan, 20; 
glorieta de las Delicias, 3; Peñuelas, 11, y Alonso Cano, 51.

Colocación de banderín: ,\yala, 76; Carranza, 3, y Meléiidez 
Valdés, 40.

Pintar portadas; Eloy Gonzalo, 31; Ayala, 57; Alberto Agui­
lera, 41; Méndez Alvaro, 28; .\venida de la Plaza de Toros 2; 
Santa Feliciana, 3; Fuencarral, 127; Ronda de Toledo, ‘26; Labra­
dor, 16; Ponzano, 16; glorieta de Bilbao, 4; Alonso Cano, 51; Al- 
burquerqne, 8y 9; Viriato, 9; plaza de ki Moncloa, 3; Ríos Rosas, 
número 18; Galileo, 38; Torrijos, 16; Covarriibias, 32, y Santa 
Engracia, 109.

POF la. Dirección de Aguas Potables y Residuapias
.Acometer a la alcantarilla general, 7.
Construir una atarjea bufa, I.
Rompimientos de [a alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 33,

I N T E R V E N C I O N

Cot/£aciof) en B olsa  tie lo s  va lo res  m unicifía ics en  lo s  d ía s d e i 3 al 9 d e feb r ero  d e  192b

100.
Expropiaciones en ei Interior.—Obltgacio- i E. 1899.. . ,

nes de 50Ü pesetas, al 5 por 100................ ( E. 1909........
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­

nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 Oí por 100. —Emisiones de 1899 y 1907................. .......... ..
Ídem id. - Emisión de 1915
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas, al ,5 ñor

100.......................................................  ..................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

iO O ............................................................................................................. ..................................................

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, a¡ 5,50 
por 100................. ............... ....................................

.Anterior Din 3 Día 4 Ula 5 Día 6 Día fi Dia U

91 o/a 91 91 » 91 91 90
95,50 94,50 > » D 94,50 94,50
90,50 » » » » » »

88 » » » » *

96,50 » » » » »
88 » »  - » » A

87 87 87 » 87 »

86,75 86,75 86,75 86,75 ■ » » 87

91 91,25 91 ,‘25 91 ,‘¿5 » 91

e n s a n c h e

In glesa s y  p a g o s  oerificados p o i cuenta d e l presupuesto de 1923-26 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

i Rentas............................................................
—Aprovechamiento de bienes comunales.

3. ”—Subvención...... ............................
4. ®—Eventuales e Imprevistos...........
5. “—Contribuciones e impuestos.......
6. “ —Multas.  ......................................... ,. ,
7. ”—Resultas ........  ............................. ................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...

T otal...............

INGRESOS Ff)R.VIA FIZADOS

Hastfl el 7 
lie febrero de 1026

Pesetas

Del 8 a¡ 14 ingresoshastu el 14 
de febrero de 1926 de febrero ile 19¿(3

276,29 
44012,eo

81.078,66 
'2.641.5.54,40­

»
7.221,779,83
9.938.701,&3 

370,783,83

10.359,485,66

Pesetas I / êseias

331,65
2.853,915,14

2.854.246,79
215,97

' 276,29 
44.012,60 

»
81.410,30

5 .495.409,60

7.221.779,83
12.842.948,62

370.999,80

2 a54.462,76 | 13.213.948,42

»



BOLETIÑ d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID 237

P A G O S

C A P Í T U L O  S

P A G O S  E J E C U T A D O S

H asta el 7 
de febrero de 1S26

Pesetas

Del b al 14 
de febrero de I92S

Pesetas

Total de pagos 
hasta  e l 14 

de febrero de í02b

Pesetas

1. °—Obligaciones generales. ............. .......................................... ...................■
2. “—Vigilancia y seguridad.... ........................................................................... ■
3. “—Policía urbana y rural.................................................................................•
4. “—Gastos de recaudación......................................................... . ..................■
5. “—Personal y material de oficinas.................................................................

1.256.915,07
»

. 180.868,38 
79,300.91 

428.307,23 
1.129.620 43 

15.752,18 
1.664.527,20 

6.531,6! 
2.175.021,49

44.940,84
»
.321,41

»
1.200

10.164,75
»

47.325,63
»
8.440,71

1,301.855,91
»

181.189,79
79.300,91

429.507,23
1.139.785,18

15.752,18
1.711.852,83

6.531,61
2.183.462,20

8.“—Obras públicas.................... ............................................... ................................. •

10,—Resultas.......................................  ............................................................................
6.936,844,50 112.393,34

»
7,049.237,84

»

6.906.844,50 112,393,34 7.049,237,84

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
[(lem devueltos..............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS PESETAS

12.8iÜ.048,62
»
»

7.049.237,84
370,999,80

»

Existencia en Tesorería.

12,842.948,69

6.678.238,04
6.164.710,58

I N T E R I O R

Estado semana! de in greso s y  p a go s  realÍMados p o r  cuenta del presupuesto de ¡9Bá~2S

INGRESOS

C A P í T 11 1. ( .) S

CRÉDI TOS
presiinnnntrift

P eseta s

¡NURESOS FORMALIZADOS

Hasta el 6 
de febrero de IIH3

Pesetas

Del 7 al 13 
de febrero de 1928

P eseta s

Total de ItnrreaoB 
hasta el 13 

de febrero de íBvfl
Peseros

370.053,67
,566.600

»
»

1.924.447,52
177.000 

1.121.351,50 
14.302.449,a5 
20.109 700 
29.855 385

465.000 
»
»
»

5.273.792,89

149.517,38
.32.300,78

&
»

■ 1.051.978,46 
41.066,50

»
7.700.010,88 
5.939 266,46 

16.047.736.97 
228.608,90

»

17.310.637,17

6,398,12
359,20

'íf
»
»
5.490,80
»

389.329,99
1.356.833,61

408.826,78
10.439

»
»
»
»

155.915,50
32.659,98

»

1.051.978,46
46.557,30

»
8,089.340,87 
7.296. U 0,07 

16.456,563,75 
239.047,90 

»
»
»

. 17.310.637,17

2, “—Apriivedmmientos de bienes comunales....................
3. °—Subvenciones ...........................-.......... ............................
¡ . ‘’--Serviuo.i municipalizados.........................................................
3.“--- Eventuales e imprevisti>s............................................................
0.“—Arbitrios con fines no fiscales................................... ................
7. “ C0 litiibucjunes especiales..............................................
8. “-  Derechos y tasas.......... ............................ ......................
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 

III " imposición municipal............................................ ........................
\ 1 —jVTiuitas................. ............................ .................... ........
12. °—Mancomunidades........... - .................................. ..............
13. “—Entidades menores.............................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio.................................
15. “—líesultas ...........................................................................

Sumas. ............ ................................
ingresos por reintegros de cantidades libradas............................

74.165.780,43
»

48.501.123,50
202.294,50

2.177.677,50
308,74

50.678.801
202.603,24

Existencias del ejercicio anterior........................................................
Créditos pendientes de cobro.................................................... .....

74.165 780.43 
10.095.430,94 
2.357.756,51

48.703.418
»
»

2.177.986,24
»
»

50.881.404,24
»
»

TOTAL DE IN G RESO S................................................. 86,618.967,88 48.703.418 2.177.986,24 1 50.881.404,24
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P A Ü O S

(,'A r Í T U  1. OS

-Obligaciones eenerales........................
' RppreseiiiHcióij mitnicipaí...................
Vigilancia y segnridati.........................
Policía urbana y rural........................

-Recaudación...........................................
- l ’ersonai y  material de oficinas . . . .  
-Salubridad e Híuipne............................
- Beneficencia...........................................
-Asistencia social...................................
- Inslrucción pública...............................
- Obras públicas.......................................
- Montes....................................... ........... .
- Foinenlo de !■ a iniei eses commiales.
-Mancomunidades........................... ....
-Entidades menores....... .........................
-Agrupación forzosa del Municipio----
-imprevistos..................................... .....
Resultas............. .......................... ............

1."-

3. "
4. "
5. "- 
(3.“-
7. “-
8. ”- 
9.“-

10."-

12.”- 
ZS.”-
14. °-
15. °-
16. “-
17. "-
18.  "

Sum as..............
Pagos por devoluciones de ingresos........ ......

T otal de pagos ,

C lí fi n  1 T  o  8  

H iitnrizHtIm«

P A (H )S  E f E C lI T A D O S

Hnstfl el fì Del 7 al 13 'l‘ottìl d e  Ì1HUOS
de febrero de lñ28 de febrero de 1926 liHsla el 13

- - de febrero de líikfi

f e  s e ta s P esetas P esetas

21.609.318,91 14.492.206,32 16.416,99 14.507.623,31
225,954 151.531,20 » 151.531,20

4.689.988,40 2.4.32.128,09 » 2.432.128,1®
8 164.126,61 4.054.069,46 61.727,06 4.115.796,52
3.114.315 ] .583 809,65 13.259,54 1.597.069,19
4.407.470 2.312.922,27 8.207,43 2.321.129,70

10.782.711,10 5.256.213,45 195.411,62 5.451.625,07
5.951.551,70 2.374.906,50 9.615,68 2.384,522,18

343 593,75 154.624,27 » 1.54.624,27
5.097.861,10 2.227.849.61 5.964,87 2,233.814,48
9 781.304,28 4.805 823,01 118.846,a9 4.924.669,90

1.500 750 » 750
308.700 275.700 » 275.700

» » » »
» »  '
» » »

500.000 50.186,70 » 50.186,70
11.121.738,53 5.067.425,87 828,33 5.068.264,20
86.100.135,38 45.240.146,40 429.778,41 45.669.424,81

» 171.713,35 7.258,26 178,971,61
86.100.135,38 45.411.859,75 436.536,67 45.848,396,42

B A L A NC E

PESETAS PESETAS

50.678 801 
178.971,61 50.499.829,39

»
45.466.821,57

Idem devueltos...................... .............- . .  ........ ............ .. ................. ............ .. é .
Pagos realizadlos.......... .................................... *.................................................................... ................ .. 45.669.424,81

202.603,24Idem reintegrados....................... ................................................................................................................

Existencias en  la D eposit a n a ............................ ............ 5.033.007,82

Madrid, ¡5 de febrero de 1926.—El Interventor, M. C. y  Mañas,

OBRAS NIUIIICIPALES

V"±-A s  1 ^ -C r sx .x o A  s

I N T E R I O R

Obras e fe cu ta d a s  y  en cu rsa  d e e je cu c iá u  duran te /as dtas 
d e l 1 a l 7 d e feb r ero  d e W2Ò

Aceras

Casilla de la Virgen del Puerto, Escalinata, Salesas, plaza 
del Puente de Segovia, Señores de Luzon, Mártires de Alcalá, 
casilla de la glorieta de la Iglesia, Santa Engracia, Cicerón, Igle­
sia de la Salesas, plaza de Colón, FuencarrnI, Nicolás María Ri­
vero, Latoneros, Salud (solar), Concepción Jerónima, Preciadas, 
Abada, Chinchilla, Pacífico, Sombrerete, paseo del Canal, Carre­
ra de San isidro, paseo de Extremadura, Puerta Cerrada, plaza 
de los Carros, Antonio Salvador, Nuncio, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas. agua, etc.

Empedrados

Fernando el Católico, paseo de Ruperto Chapí, paseo de San 
Vicente, plaza del Puente de Segovia, Topete, paseo de la Flo­
rida, San Bernardo, General Arrando, Marqués de Valdeiglesias, 
Santa Engracia, Prosperidad (solar), Silva, Latoneros, Salud,

plaza de Colón, Miguel Angel, Zaragoza, Caballero de Gracia, 
Hermosilla, Vinaroz, callejón del Perro, Postas, Sal, Ceres, pa­
seo de la Castellana, Jorge Juan, paseo de Recoletos, Pez, Paz, 
Toledo, Segovia, Doña Orraca, y en diferentes callea por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. .

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las 
calles afirmadas, .

Máquinas

Su conservación.

Talleres

En e l  d e carpin lerta : Un oficial en la Hemeroteca Municipal; 
una cuadrilla de operarios en el castillete del Matadero, y e! res­
to del personal en la valla de la calle de Barceló.

En e l  d e cerra jería : Dos operarios haciendo la verja de los 
Mosteases y arreglando la de la plaza de la Iglesia de las Sale­
sas; calzado, aguzado y arreglo de toda dase de herramientas, y 
forjando material para dicha verja de las Salesas.

El d e pintura: Pintando la valla de la calle de Barceló.
En e l d e uidrleria: Construyendo faroles de mano,
Madrid, 8 de febrero de 1926.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, J . A lderete
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Asuntos d espa chad o s en la s o fic in a s durante ¡o s  d ías 
d e i í  a l 7 d e feb r ero  d e 1926

[nterlor
Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 82; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 19; oficios para la recepción de materiales, 52; asuntos 
tramitados, 109; actas de replanteo y recepción, 2; bajas tempo­
rales por enfermedad, 12, y altas. 28.

Ensanche
Asuntos despachados, 39; expedientes informados, 33; expe­

dientes informados de calas, 35; oficios varios, 93; citaciones de 
recepción de materiales, 4; bajas temporales por enfermedad, 6, 
y altas, 2.

Madrid, 8 de febrero de 1920—El Ingeniero primero encar­
gado del s e r v ic io ,Atderete,

E N S A N C H E

Relación d e  ta s ob ra s ejecu tada s y  en cu rso  d^ e je cu c ió n  durante 
ía sem ana d e i 28 d e  en ero  a ! 3 d e feb r ero  de l92fí

Aespas
Conservación: Espafioieto, Fernando el Católico, Moret, 

NúRez de Balboa y Santa Maria de la Cabeza.
Calas: Cardenal Cisneros, Sánchez Barcáiztegui y General 

Lacy.
Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 200 metros en 

calas y otros 100 en conservación.

Empedrados
Conservación: .Magallanes, Alonso Cano, Altamirano, Gene­

ral Arrando, Serrano, paseo de Ronda, Santa María de la Cabe­
za, Brasil y Ercilla,

Calas: Martín de los Heros, Andrés Mellado, Embajadores, 
Granada, Narciso Serra y Juan de Urbieta,

Trabajo ejecutado en la segunda zona; Unos .300 metros en 
calas y otros 200 en conservación.

Afirmados

Semana d e l 4 a l JO d e feb r ero  d e Í92ñ

Obra nueva: Padilla (de General Porlier a Torrijos) y Duque 
de Sexto (de Fuente del Berro a Paseo de Ronda).

Conservación: Magallanes. Romero Robledo, Benito Gutié­
rrez, General Alvarez de Ca.stro, Moret, Embajadores, Bernar­
dino Obregón y Extrarradio,

Calas; Granada y Sánchez Barcáiztegui.

Explanaelón .

Aceras

Paseo de los Molinos.

Obras por contrata

Princesa y Guzmán el Bueno, empedrado; Martín de los He­
ros, afirmado; Aleaza, explanación; Eloy Gonzalo y Moret, ace­
ras de cemento; Lope de Rueda (de O’Donnell a Doctor Castelo), 
empedrado con material usado sobre arena; María de Molina (de 
Velázquez a Principe de Vergara), afirmado, encintado y cunetas; 
Narváez (de O'Donnell a Doctor Castelo), desmonte y empedrado 
con microgranito; Príncipe de Vergara (de Goya a Diego de 
León), General Lacy. Ferrocarril y  Santa María de la Cabeza, 
reparación del asfalto.

Talleres

En e l  de cerra jería : Punteros, 120; trinchantes, 7; picos, 22; 
piquetas, 16; clavos, 21; calzado de picos y piquetas; construc- 
dón de verja de la puerta de Felipe IV y en la segunda zona.

En el de carpintería: Reparación de carros y carretillas; en la 
Hemeroteca, y reparación de muebles en la Dirección.

En el de pintura: Pintado de Negociados en el Ayuntamiento. 
En e l  d e mdriería: Construcción de regaderas, faroles y repa- 

cióti de cañerías de agua en la segunda zona.

Máquinas
La número 4, en la primera zona, calle de Gaztambide, Hila­

rión Esíava y Martín de loa Heros.
Madrid, 4 de febrero de ¡926.—El Ingeniero Jefe del .ser­

vicio, R ogelio Sol.

Conservación: Fernando el Católico, Bravo Murülo, Españó­
lete, Vargas, Fernández de la Hoz, Alonso Cano, Núflez de Bal­
boa y Santa María de la Cabeza. _

Calas: Andrés Mellado, Ercilla, Manzanares y Santa María 
de la Cabeza.

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 40 metros de 
conservación y otros 150 de tapado de calas.

Empedrados

Conservación: Vargas, Tutor, Alonso Cano, Rafael Calvo, 
Modesto Lafuente, Beniio Gutiérrez, paseo de Ronda, Granada, 
Ferrocarril, Escilia, Canarias y Bernardino Obregón.

Calas: Altamirano, Meléndez Valdés, Nicasio Gallego, Blas­
co de Qaray, Rafael Calvo, Manzanares y General Lacy.

Trabajo ejecutado: Unos 200 metros en conservación y otros 
.300 metros en tapado de calas en varias calles de la segunda zona.

Afirmados

Obra nueva; Padilla (de General Porlier a Torrijos) y Duque 
de Sexto (de Fuente del Berro al paseo de Ronda),

Conservación: General Alvarez de Castro. Moret, Romero 
Robledo, Benito Gutiérrez, Juan Bravo. Embajadores, Extrarra­
dio y paseo de Rosales.

Calas; Meléndez Valdés, Canarias y Manzanares. 

Explanaelón ■

Paseo de los Molinos.

Obras por contrata

Princesa y Guzmán el Bueno, empedrado; Martin de los Heros, 
afirmado; Alenza, explanación; Eloy Gonzalo, aceras de cemen­
to; empedrado con material usado sobre arena, en Lope de Rueda 
(de O’Donnell a Doctor Castelo); afirmado, encintado y cunetas, 
en María de Molina (de Velâzquez a Príncipe de Vergara); des­
monte y empedrado con microgranito, en Narváez (de O’Donnell 
a Doctor Castelo); reparación del asfalto ea Príncipe de Vergara 
(de Goya a Diego de León), paseo de Santa María de la Cabeza, 
General Lacy y Ferrocarril,

Talleres

En e l  d e cerra jería : Punteros, 263 pares; piquetas, 13; pi­
cos, 25; clavos, 24; colocación de la verja de la puerta de Feli­
pe IV y reparación de vagonetas y cerraduras de la Dirección.

En e l  d e carpintería: Reparación de carretillas, construcción 
de tribunas de Carnaval y reparación de moblaje en la Dirección.

En e l  d e pintura: Pintando la verja de la puerta de Felipe IV 
y Negociados del Ayuntamiento

En e l  d e  vidriería : Trabajando en la casilla de la segunda Zona.
Madrid, 4 de febrero de 1926.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

R oge lio  Sol.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

S erpicios p r es ta d o s p o r  e l  p erson a l d e la B rigada d e O breros 
B om beros durante ¡a última sem ana

Obras en ejecu ción .—A\nmcén general de efectos de Villa y 
primera Casa Consistorial, Hemeroteca Municipal, obras de al- 
baflilería, y Embajadores, 83, obras de demolición.

S erv ic io  d e  gu a rd a s .—Taílcr de ia Arganzuela, Hospicio (so­
lares), y guarda de propios.

Ordenan g a s .—En la Brigada y Obras.
Madrid, 6 de febrero de 1926.—El Arquitecto Decano, fo s é  

Lopes Saliabeny.

A suntos d e sp a ch a d o s  en  i a sem ana  

PFimera seeelóii del Interior

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos practicados, 46.
Madrid, 10 de febrero de 1926.—El .Arquitecto de la sección, 

fu lio  M artines Zapata,



Segrunda sección

Licencia para obras d e ampiiación,— Mercedes, 14
Licencias para obras de reforma y  reparación.—Ayllón y Do­

mínguez, 8; Arenal, 15; Hileras, 4; glorieta de Rttiz Giménez, 4; 
Andrés Borrego, 20; San Bernardo, 52; Ballesta, 17; Tres Cru­
ces, 4 duplicado; Travesía de Bringas, 1; Bizarro, 14, y Dul­
cinea, 29,

Licencia para  fiíerr/óo,—Fuencarral, 13 y 15.
Licencias pa ta  apertura de estnblecimientos.~V\ y Margall, 5, 

laboratorio de análisis; Barcelona, 4, restaurante; Córdoba, 4, 
carpintería; Hernani, 55, ebanistería; Gabriel Díaz, 20, cacharre­
ría; Palenda, 2, venta de material eléctrico; Salamanca, 20, ul­
tramarinos; Divino Pastor, 17, ultramarinos; Victoria, I, agencia 
de anuncios; Mayor, 27, callista; Puebla, 17, tejidos por menor; 
plaza del Callao, Hotel Florida; plaza del Dos de Mayo, 9, platero 
compositor; Tetuán, 24, guarnicionero militar; Reina, 13, alquila­
dor de muebles, y Tres Cruces, 4 duplicado, imprenta.

Rectificación de atórrírs. — Legua, 13,
Pliego de condiciones para concurso de arriendo del solar del 

■Ayuntamiento > n la calle de Latoneros, 9 y 11.
Denuncias.—Hileras, 4, de obras abusivas, y Victoria, 1, de 

desprendimiento de un trozo de cornisa.
Parles de dirección facu lta tica de obras.—Postas, 26; .Asun­

ción Castell, 34, y Alcalá, 1,
Certificaciones d e andarnios.—Imperial, 13; Mesonero Roma­

nos, 21; Alcalá, I; Monteleón, 16; Preciados, 1; Puerta del Sol, 13, 
y Victoria, 1,

Reconocimientos, 30.
Madrid, 10 de febrero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

f o s é  López Sallaberry.

Tareera seeelón

Licencias de nueva construcción, 2,
Idem de ampliación y reforma, 7.
Idem de apertura de establecimientos, 23,
Idem de alquilar, 4.
Partes de rectificación de altura, 9.
Volantes de ídem, 9.
Colocar banderines, 2.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 13 de febrero de 1926.—El Arquitecto de. la sección, 

f o s é  Carnicero.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 4L 
Expedientes despachados, 36. 
Madrid, 13 de febrero de 1926.- 

Bemardo Giner.

Quinta seeelón

■El Arquitecto de la sección,

Licencias para constru cción  de nueoa /zto/j/á.—Juan Antón, sin 
número.

Licencias para obras eítoersas.—Abades, 30, arreglo de repisa 
de balcón; Amparo, 77, recalzo de medianería; Antonio López, 
número 70, vallar solar; Encomienda, 17, sustituir maderos de 
piso; General Ricardos, 78, pintar diez balcones; Mesón de Pa­
redes, 75, sustituir pares de cubierta; camino alto de San Isi­
dro, 11, pintar ocho balcones; Toledo, 93, colocar banderín lumi­
noso, y Verdad, sin número, vallar solar.

Oficios para rectificación  de aítura.—kmm  Hermoso, 63, plan­
ta baj 1 y cornisa; Olvido, sin número, planta baja y cornisa; Pi- 
larica, sin número, cornisa; Pilarica, 59, cornisa; camino alto de 
San Isidro, sin número, planta baja v cornisa; Vicente Martín 
Arias, 8, planta única, y Vicente Martín Arias, 17, planta baja y 
cornisa.

Licencias para apertura d e  esíoft/ec/mfert/oa.—Almendro, 14, 
alquiler de carros; Antonio López, 68, fundición al crisol; Cabes­
treros, 14, máquinas de rayar papel; Cava Alta, 10 y 12. merce­
ría; Cava Baja, 18, cordelería; Cava Baja, 28, café tupi\ plaza 
de la Cebada, 7, frutería; Embajadores, 7, tienda de confeccio­
nes; Embajadores, 29, café tupi; Mesón de Paredes, 21, mercería; 
Mira el Sol; 16, taller de broncista, y Ribera de Curtidores, 20 
cuadruplicado, venta de muebles y objetos usados.

Renovación d e iicencki.—Arganzuela, 25, vinos.
Duque de Alba, 14, por tener e! retrete en la por­

tería sin aislar; Mesón de Paredes, 24, por tener el retrete en el 
patio sin inodoro; Mesón de Paredes, 55, por amenaza de ruina 
de un cuarto; Mira el Sol, 20, por filtraciones eu un sótano; San 
Millán, 6, por tener grietas la fachada, y Toledo, 53, por filtra­
ciones.

Partes de Dirección /'cc«7/í7/í£ío.—Colonia del Carmen (barrio- 
de la Sangrería), y carrera de San Isidro, 1.

Varios.—Plaza del Cordón, 3, primero derecha, instancia so­
licitando alquiler; Salaberry, sin número, reclamación sobre plus 
valia; San Fernando, con vuelta a Zamora, sin número, informe 
sobre necesidad de ascensor; Toledo, 105, informe sobre super­
ficie y obra de sustitución de madero; carretera de Toledo, 46, 
informe sobre valla.

Reconocimientos, 42.
 ̂ Madrid, 13 de febrero de 1926 —Por el Arquitecto de la sec- 

Federico deí Rioero.

Primera seeelón del Ensanche

Obras de nueva construcción, 17.
Idem de reforma o ampliación, 23.
Expedientes de alquilar, 4.
Obras menores, 29.
Revocos, 2.
Denuncias, 3,
Establecimientos industriales, 5.
Certificación de andarnios, 7.
Direcciones facultativas, 1.
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 24,
Madrid, 13 de febrero de 1926.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, Francisco Javier Perrero.

Tercera se celó a .

Confección de planos, 3.
Expedientes de apropiación y expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 1.
Idem de reforma y ampliación, 3.
Direcciones facultativas, 7.
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andarnios, 1.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 5.
Revocos, 1.
Denuncias, 5,
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 3. '
Incidencias, 14.
Requerimientos, 6.
Consultas, 31.
Reconocimientos, 22.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2.
Madrid, 13 de febrero de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Galleqo.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras term inadas y  en cu rso  d e e jecu ción  durante ¡o s  dias 
de¡ 3 ai 9 de febrero de 1926.

Por administraelón

Coñenas.—Reparaciones: Falencia, Marcenado, Juan Bau­
tista de Toledo, Embajadores, Escuelas-bosque, Ventura Rodrí­
guez, Luis Cabrera y paseo de Extremadura.

Fuentes,—Reparaciones: Margaritas, San Valeriano, Alvara­
do. San Raimundo, Castilla, plaza del Biombo, Puente de Tole- 
de, carretera de Toledo, Embajadores, Miguel Servet, Urgel, 
Francisco Abril, paseo de Atocha, Amparo, Travesía de la Co­
madre y Lista.

Talleres

En el de mecánica. — Construcción: Verjas y platinas.
En el fie  g-warn/cfVjnenw,—Construcción: Chanclos.—Repara­

ciones: Chanclos.
En e l  de fundición. —Construcción: Platinas para bocas de 

riego.
En el de carpintería .—Construcción: Escaleras y herramien­

tas.—Reparaciones: En la calle de San Bruno,
En e l de cím/er/a.-Construcción: Labrando piedra.—Repara­

ciones: En la calle de Santa Isabel.

')■
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En el de cmo/enb.—Construcción: Cubiertas para urinarios 
y zarandas.—Reparaciones: En !a plaza de San Martín y en la 
Visita.

En e l de mdrieria. — Reparaciones: En la calle de Narváez, 
paseo de Extremadura y Casa de Socorro (distrito de Palacio).

En el d e pintura. — Pintando puertas y ventanas en los ta­
lleres.

SefYieios prestados por el 
personal de A lean tarillas

Calles vigiladas, 2.879; Idem limpias, 479; recoiiociinietitos 
de atarjeas, 28; oirjetos extraídos, 4,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 76, pozos negros extraídos, 65; 
metros cúbicos solicitados de pago, 348; metros cúbicos ex­
traídos, 452; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 548 pesetas.

Madrid, 9 de febrero d,: 1926.—El Arpiiitecto Director, lo s é  
de Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecu ta da s y  en cu rso  d e e je cu c ión  durante ¡o s  dias 
del 2 a l 9 d e feb rero  de ¡926

CoIeetOF general del Abroñlgal

Consti uccióii.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del co le c to r  d el Carcabón.
Construcción d e l alcantarillado.—Cs.]\es de Larra y Bar celó.

Cuenca de Extremadura

Construcción d e l a lcantarillado.—CaWes de Juan Tornero, Je- 
saitas, Santa Ursula y Travesía de Santa Ursula.

En los barrios extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado.— Calles de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca, Marcenado, San Ernesto, Juan Pradilio, 
Marqués de Santillana, Córdoba, Logroño,Teruel, Benigno Soto, 
Vinaroz, Suero de Quiñones, Avila, Ayllón y Domínguez, Lérida, 
María de Castro, Gabriel Díaz, paseos de Francisco Silvela y 
Joaquín Costa y calles de Velazquez, Serrano, Topete y Fernan­
do Óssorio.

(Zona Este)

Construcción d el alcantarillado, — Paseo del Marqués de Zafra, 
calles de Baamonde, Sol y Sancho Dávila,

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calle del Doctor Villa y 
Guadarrama.

Madrid, 9 de febrero de 1926 — El Arquitecto Director, ¡ o s é  de 
Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos u er íftca dn s en la sem ana

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora  de la  Almudena '

Trabajos de reparación de ¡as manzanas 1, 10, 11, 15, 40, 60, 
80, 85, 100 y 120 del cuartel VIII; ídem id. id, 81, 82 y 83, del 
cuartel X; ídem id. id. de 3, 5, 15, 17, 21,28 y 77 a 80 del cuar­
tel LX.

Tabicado de los nichos números 67 de la fila 4.'" y 13 y 31 de 
la fila 5 “; tendido de yeso y preparación de tableros para los 
mismos.

Trabajos varios en ei edificio Sarde Administración y casilla 
de exhumaciones.

Trabajos de exhumaciones en el cuartel VI; construcción de 
cunetas, relleno de sepulturas, arreglo de calles, retirado de tie­
rras y rozado de hierbas.

Grabado de marmolilos de las manzanas 5, ¡9 a 22 y 27 a 38 
del cuartel LX, y 12 a 18 del LIX.

Trabajos para saneamiento del arbolado y retirado de tierras 
de hoyos de los mismos y arreglo de paseos de la carretera de 
Vicálvaro.

Trabajos verificados en retretes, lavabos, grifos, válvulas, 
pilas y bocas de riego.

Servicio de bombas, ídem de alumbrado, repaso del grupo de 
bombas del Cementerio de Nuestra Señora de la .\lmudena, des­
montaje del motor del mismo, reforma de la instalación de ahun- 
brado en la oficina de Administración y prueba de la red de telé­
fonos interiores.

Transporte de restos de exliumaciones al osario; ídem de 
arena, breza, cascote, agua, ladrillo y tierra.

Despacho de cuatro expedientes.
Madrid, 13 de febrero de 1926. — El Ar(¡uilecto immicipal, 

Francisco García Ñaua.

REFORMA DELA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 

DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana última se efectuaron las siguientes obras;
Terminados los derribos de las fincas Jacometrezo, 76, 78 y 

80; Tudescos, 16; Eguilaz, 2; Travesía dei Conservatorio, 13; 
Santa Margarita, 7; Parada, 15, y Ceres, 3; se procede al descom­
brado de los solares resultantes de aquellos, ^

En los correspondientes a las fincas Flor Baja, 14 y 16; Ceres, 
números 6, 7 y 8, Travesía de Altamira, 4, y Silva, 11; continua­
ron realizándose a la altura de la planta segunda.

Madrid, 13 de febrero de 1926.—El Inspector facultativo, ¡o s é  
López Sallaberrtj,

SECCION EAGDLTATíVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos e jecu ta d os durante la última semana

.Mmacenes de la Villa: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén.

Restauración del antiguo Hospicio: Obras de albañilería, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

Mercado de los Mosteases: Obras de albañilería en la planta 
principal para la habilitación de oficinas y dependencias.

Escuelas de Aguirre: Construcción de azoteas en los dos pa­
bellones de portería, picado, guarnecido y tendido de techos en 
la planta baja de dicha Escuela y demolición de cielos rasos de 
la planta principal.

Escuela-bosque; Obras de terminación del pabellón de servi­
cios complementarios.

Escuela de Cerámica: Trabajos de desmonte y explanación.
Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Instalación de aparatos para el trata­
miento de la leche.

Trabajos de oficinas: Informes, 1 y diferentes trabajos de de- 
lineación y dibujo y visitas a las obras '

Madrid, 13 de febrero de 1926,—El Arquitecto municipal de 
Propiedades de la Villa, ¿«fe Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Seroicios p restados p o r e l  Cuerpo de Bom beros en lo s  días 
del 2 al S de febrero d e Í928

Día 2, San Bernardo, 10; se recibió el aviso a las doce y diez 
minutos, y se terminó a ¡as doce y treinta minutos; motivó el ser­
vicio la rotura de una cañería de agua.

Día 3, Fernández de los Ríos, 26, bajo; se recibió el aviso a 
las quince y diez minutos, y se terminó a las quince y treinta mi­
nutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.
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Día 3, Aguila, 14, primero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y diez minutos,  ̂y se terminó a las diez ocho y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 4, General Ricardos, 7, bajo, se recibió el aviso a las diez 
y ocho y quince minutos, y  se terminó a las diez y ocho y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de ropas y muebies.

Día 5, Iglesia Je Chamberí; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y quince mi­
nutos; motivó el servicio el Incendio de una capilla y enseres.

Día 5, Felipe V, 4, segundo; se recibió el aviso a las quince 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Rodríguez San Pedro, 36, primero; se recibió el aviso 
a las diez y siete y cuarenta y cinco minutos, y se lermiiió a las 
diez y ocho y diez minutos; motivó el servicio un corto circuito 
de la luz, .

Día 6, Santa Engracia, 13, bajo; se recibió el aviso a las doce 
y cincuenta minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; 
motivó el servicio la explosión del tubo de la calefacción.

Día 6, plaza del Progreso (vía publica); se recibió el aviso a 
ias trece y treinta minutos, y se terminó a las trece y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un coche automóvil.

Día 6. Aduana, J9, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Bola, 2, bajo; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
quince minutos, y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; 
motivó el servicio el lumdimiento de un coche automóvil en la 
cochera.

Día 7, Aduana, 29, segundo; se recibió el aviso a las doce y 
diez minutos, y se term'nó a las trece y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un pie dereclio.

Día 7, Hortaleza, 78, tercero; se recibió el aviso a las trece 
y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 7, Teatro de la Princesa; se recibió el aviso a las veinte 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unas maderas del foso.

Día 7, Carretas, 27, primero; se recibió el aviso a las veinti­
trés y diez minutos, y se terminó a las veinticuatro y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho, una 
carrera y varios maderos de piso.

Día 8, plaza del Rey (vía pública); se recibió el aviso a la una 
y diez minutos, y se terminó a la una y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de un coche automóvil.

Día 8, .\rtistas y Ruiz Giménez; se recibió el aviso a las trece 
y veinte minutos, y se terminó a las trece y cuarenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 8, .'\ntonio López, 31, primero; se recibió el aviso a las 
catorce y quince minutos, y se terminó a las quince y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el hiindímieiito de un tabique.
SepvieioH extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 12; ídem id, por los Jefes de zona, 10; ídem id. por 
los Capataces, 4. Total, 32.

Madrid, 9 de febrero de 1926,—El Arquitecto Director, /osé 
Monasterio.

3KHVICI0S DR ALUMBRADO, KLECTRICUS L INUUSTHIAI.ES

/iesiirrien d e lo s  trn intjos reaU sridos fio r  e s t e  s en d c io  d tuan te lo s  
dias d e l 2 al 8 d e feb r ero  d e 1926

Expedientes en que lia inlervenido, 38; decretos del excden- 
tísimo señor .Alcalde, cumplimentados, 1; ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, cumplimentados, 1; ídem de los seño­
res Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 2; informes proceden­
tes de la Junta Consultiva, 34; ídem emitidos, 38; comimícacio- 
ties, 12; visitas de inspección de industrias, 5; ídem de motores, 3; 
ídem de ascensores, i; ídem de calderas, 2; ídem de tranvías, 12; 
ídem de alumbrado, 26. '

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado dutaii- 
te los citados días el arreglo de 39 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensatiche, de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y  arre­
glo de averías, así como el repaso y  prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de 1j  Cebada y  de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y  arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde ius 
cinco y veinte de la tarde hasta las seis y treinta de la madruga­
da, 1U.542 mecheros alimentados por gas, y  desde las cinco y 
veinte de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5 896; y 
desde las cinco y veinte de la tarde hasta las seis y treinta de la 
madrugada, ISl lámparas inteitsivas y 797 incandescentes de 50 
bujías en el Extrarradio y el Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas sobre las columnas qite sostienen los cables de los trunvía.s.

Madrid, 9 de febrero de 1926 El ingeniero Director Cmiiia 
Colornl/ia.

Q U A R D i A  M U N I C I P A L

Oenuiiciiis y  s e m ic io s  p r e s ta d o s  en lo s  d ía s d e l 3 d e en ero  al 0 
d e feb r ero  d e 1026

úanuiiela.s

Distritos. Centro, 85; Hospicio, 794; Chamberí, 67; Bueña- 
vista, 89; Congreso, 104; Hospital, 68; Im-liisa, 73; Latina, 97; 
Palacio, 52, y Universidad, 88.

Sección montada, 11.
Compañía de Circulación, 518.
Total, 2.046,

Servicios
7)íS/r/7os,—Centro, 13; Hospicio, 25: Chamberi, 11; Buenavis- 

ta, 38; Congreso, 3; Hospital, 3; Inclusa. 24; Latina, 9, y Uni­
versidad. í 1.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 4,
Total, 143.

.Multas im puestas d e sd e  e l  1 a l 7 d e feb r e r o  d e 1026
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Escapes de g a s  de tos autom óviles............ 14 » 4 5 3 T p p Y 28
No llev a r  su mano los au to m ó viles............ t 25 5 > 6 13 4 5 G > G3
Ir montado el conductor en e l c a r ro ,. ____ 6 G5 H G 9 4 6 5 8 n p » 125
L levar más (Je tre s  m uías................................. > » IIT 4 13 6 4 ) t 1 * > > 12
No llevar los faro les eacen d ido s.................. » 18 fí 4 » 5 2 7 10 1 » p p 53
C irca lar por la s  aceras en b ic ic le ta ............ 1 a o > 3 1 4 4 p > 21
Circu lar por ca lle s  pav im entadas................. 1 > > i a e 4 , > p P 4
Llevar los coches el a lqu ila  tapado ............. » » t » '2 4 p t lí
L levar más de cuatro  asien tos ..................... > k > > O p p t > ty
L levar los carros exceso de ca r^ a ............... » > 3 2 2 > ¡j G u » p 31
B lasfem ar y m altratar al ganado .................. 2 » . > 1 2 1 > * 1 Ü
H acer agu asen  la vía pública......................... 75 4 1 ñ 9 5 4 > » p 110
Dar limosna a loa m end igos........................... » 1 p p i > > ' , , 1 » >
S acud ir ropa en los bnicones. > *................... 1 80 8 5 2 li 6 5 4 t p 117
A rrojar agua desde los b alcones................. > 95 7 3 * > 4 8 3 5 > » » 135
Por varios conceptos............................ . . . . . . 39 » 27 14 15 P » te . » * > > p t i l

T o t a les . . *......................... 48 374 85 49 3D 37 56 76 45 43 ■ ■ ■ 813
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

In icio s, üisUas y  c o m is o s  u er ittca d o s  en lo s  d ía s d e l S ai 15 d e  feb r ero  d e lb26

-rufAUKs
□ enuncias («Mil Uospliii üliiilieti IIUtGátIsIt finfrtst HoipIDl Imlisi (1) íilliil falieii linlftriijiii

Por infracción ile las Onlenan/as 243Miiiúci pales................................. 43 30 79 37 54 »
Por id. id. y disposiciones de la

.Mcaldía Presidencia sobre ela- 21boración y venta de pan.......... 4 » » 8 3 » 6
Por id, id. de la ley deí Desean-

so dominical................................. » s> » » »
Total.......................... 47 . 30 » 87 40 » 60 264

Juicios
Multados.......................................... 39 28 ■ » 47 28 ÍJ 38 » ISO
Apercibidos..................................... 8 1 » 3 12 » 21 í) 45
Sobreseídos.................................... 1 » 2 » 1> )> 0
Al Juzgado mitníd{Uil................... -> » » ?/ »
Al apreniio........................................ » » » » »
Pendientes....................................... > 35 >5 1 36

264To'i AI............................ 47 30 D ' 87 40 » 60 » »

Importé de las multas impuestas, 
pesetas.......................................... 429 710 274 1.039 » ! 840 >) » » 3.292

(1) ZÍÉ'comíSos.—Sombrerete, 5, tahona, 4 kilogramos de pan con la falta de 50 a 80 gramos en kilogramo; Bastero, 15 y 17, 
tahona, 10 kilogramos de pan con la falta de 80 a 90 gramos en kilogramo; al dueño de la tahona «La Magdalenas (Carabanchel 
Bajo), 13 kilogramos de pan con la falta de 60 a 90 gramos en kilogramo; al dueño de la tahona «La Avenida» (Carabanchel Ra­
jo), 4 kilogramos de pan con la falta de 135 gramos en kilogramo; San Buenaventura, 5, 8 kilogramos de pan con la falta de 70 a 80 
gramos en kilogramo, y  Doctor Santero, 8, 12 kilogramos de pan con la falta de 140 gramos en kilogramo.

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.

ABASTOS

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastor, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

.AL l“OK MAYOtí

Blanquilla, tos 100 kilogramos............

A L  POK MENOR

Blanquilla, el kilogramo........................

IbO pesetas

1,75 pesetas

Patatas.-—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 2 de diciembre de 1925

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos. . . .......................................................  0,55 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id............. 0,45 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro . 2,10 pesetas

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo................ 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,33 —
De flama, p ieza................................................. 0,10 —

Carne.“  Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo.............  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id ..................................  4,20 -
Idem de tercera Id., id..................................... 2 —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo......................  4,40 pesetas
Idem de segunda, id. . .  ............................... 3,40 —
Idem de tercera, id ........................... ............... 1,60 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido lijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad Anónima «GasMadrid»,al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y  en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.

,|1 l l ' M l -
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de loa dittritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 3 da enero al 9 de febrero de 1926

i> I íx T I  e, I " r  o  M

C e n lro , ..................
Hoapicín...............
ChHmheri ...........Buĉ n̂ YÍstíi.....Coiigresn.........
Hospitfll...............
In c liisa -------------
L^itina...................
P a lac io .................
(InivcrRidad__ _

'I 'O TA l.

f > I A  »

3.670 ia.OT 
15 17B 
3 800

9.565
¡5.088
21.^70
M.539

05 816

D i  llDF

2 200 
2.420 
3,170

14.527 
2 354 
3.237 
2.800 
2,352

22.987

75.337

Di iiijo

<J ni)0
6.448 
9.854 
4 600 

13 400 11,201 
2.340 
2 900 
4 772 
9.120

66 858

t i l A  4 t » l A

Iti rtoiMi Di riOF E>l fisiILU Ù4 flor Di lujo

KU.OS KiLÔ i Kll.ü^ KII.UtS KtLllS KILOS

3.660 9 280 2.100 3.670 2.285 2.200
12.718 2,486 6 335 12.724 2 508 6 63U
15.265 3,165 9 760 ¡5,163 3 249 9 867

t.ooo I9.GJ0 4,100 4.900 m.oofl 4 530> 14,603 13 620 1 14.720 1,1 821
9.7.54 9.453 10.956 0.685 2 497 10,5168

14.970 3.024 •2.Ò5Ì 14.146 3.501 2 403
20.805 2.500 2 700 20J62 3 700 2 509
14. 67 9.3Q9 4.701 14 871 2.310 1.760> 29.928 9,140 > 22.989 9.098

95 829 75 348 65 817 93 225 76.659 66 717

ITOM

C entro -, . . .  
Hospicio . ..  
C h am b erí. . 
B u en av ís la .. 
C o ngreso . . .
H osp ital........
tn d i is a ..........
I-atina............
P a lac io ..........
U iriversidail.

Total ,.

Di famlHi Da lior Di Iqjci

KltOK KII.OM KILO»

3.660 
12.567 
15 140 
4.100

9 576 
14.938 
20.9(6 
14.735

2.280
9.615
3.210

19,8(0
14B25
2.504
3.425
2.850
2.430

23.138

2.910 
6.480 
9 840 
4.nHl 

13.926 
11 124 
2.024 
2.870 
4 K3 
9.035

95.621 77.077 66.812

I l l  A 7

Di l im l l l i

3,676
12.538
15.177
4.400

9,598 
15.153 
21.160 
14 618

96 314

ni flúr

13*290 
9,679 
3.228 

30.0 0 
I4.90C 
2.554 
3.447 
2.9H 
2,276 

23.104

D i  lujo

77.382

2.200 
6.620 
9.875 
4.440 

13.985 
11.105 
2 483 
9.350 
4.748 
9064

66 752

ItlA N

Di  tim llti

3-655
12.490
15.143
4.460

9.596
14.663
20.930
14.231

95.171

DI Mor

2.280
2 650
3 959 

10 950 
14 995
2.465 
3 300 
2 630 
3.'"68 

23 096

76 893

Di lujo

2.220
6 550 
9 872 
4.660 

14.0110 
10 996 
2.407 
2920 
4.767 
9.105

67.407

I M A  »

DI lim lM i

0.365
12,585
15.167
4.50C

0.684
14.818 
21 214
14.819

99 175

2.27.5 
2460 
3 28’ 

20.100 
15.0)5 
2.396 
9.707 
3.7® 
3.371 

23.168

76 478

Di  luja

9.235 
6.610 
0 873 
4 390 

14.031 
II 065 
2 439 
9 875 
4.770 
9.150

67 432

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R ela c ió n  d e  fir ec io i. d e  v en ia  a l f<or m en o r , d u r a n t e  lo s  d ía s  d e l  7 d e  e n e r o  a l 13 d e  feb r e r a  d e  92o

PRECIOS PlíE CIO S H R E C lüS e i íH í jio t t p iífc íu in s í^H ííC ií)^ K iíB C in *
K S P E C I K S UN ID AD en e l día 7 en el día 8 en el día 9 e l día 10 en el din 11 rii el día 12 en el dÍH IJ

PeaeiMil r c á c la i i K eseías P e se ta s l-'c telübi

M erluza —  ................................... ...
B esu go s................................... ................

K íluKrrilliD........ 4,33
2,20 a 2.75 
3,30 a 2,50 
1,60 
2,60

3.60
2,40 a 3 
2,30 a 2,60
1.60 
2,50

3,85 d 4
2.40 a 2,90 
2,30 a 2,60 
1,50
2.40

3,7j
2.75
2.40 a 2,60
1,50
2.33

3,75
2.20 a 2,45
2.20 a 2,30
1.40
2.40

3.63
2,20 H 2,45 
9,90 3 2,40 
1.61 
2,40 
2 8<J 
5,50

3,65
9 ,2 ' a  9,30 
2 a 9,.=0 

>
2,35

Idem ......... . . .
1 dem ............. ..S a rd in as parrocha.......... .............................

P escad illa  go rd a ..........................................

A n gu laS ii. • * ■ *...........*....................... 5,50Atiin 0 bonito.......................................
B aca lao  (abade jo )......................... . .
C a lam ares ...................................................... 4.25 a, 5 

3.50
4 a 5,25 
3,80

4.50 a 6 
3,85

6
3,85

ñ 550
3,75

5,=0
3.K0C o n g r io ..............................................  ̂ 0 1̂ 3,71C orvina..........................................................

D orada................................................................ *

E scach es............................................. * *
L en gu ad o s ........................................ . . 9.50

4 E 6.50
5.50

7 a 9
4.50 a 7
5.50

7.50 a 9 10
6

10
5,75

9 ,51t.ubina*............................................................ Ihavts " ' .............
M e ro ................................................ ........... .. w , ,

5.50 5,50P a je le s ................................ .................. ......... 3 3P escad illa  fina .............................................. 1 H A 3.90
2,30

2.75
2,30

2J5 3,20
2.50R ape.................................................... lArtrÍt ' ' ’ * ........... 2,30

5
2,3J 2 ,3 j

R o d a b a llo s - .................................................. í lÍ r t jl '........... .... ' '
Salm ón..................................................... 1J ..................... 30

4,50
39
4,50

28
4,50Sa lm on etes ........*........................ . 4,75 5,50T o n ias ..........................................................  .

3B o q u ero n e s ...................................................
1,30 1,25 1,35 1,50 1,'25 1,2) I.IO

2 2 2

A n gu ilas ............................................................. idem ....................... t , * »

A y j n í a r í i i e n t o  d e  l i a d n d
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a S P E C I K S

B reca.. . 
M arrajo. 
L a c lia ...

IVI a r l s c o n
A lm ejas............................... ......
A lm ejas de P u r t i ic a l.............
O stras de p rim era ....................
O stras de seg u n d a ............. ..
P ercebes .....................................
L angostino s ....................... ..
L angosta ......................................
Gambas ................................. ■
C iga las ...........................................
Q uisqu illas ..................................
M ejillón. . . . . . . . .  . . . . . .
C riad illas de cordero . . .  
Bacalao  seco ...............................

De b o n ito ..................................
De b e su g o ......... .........................
De ca s tañ e ta ...............................
Bonito o rtig ae lra  ................. .
Boquerones fritos.....................
C alam ares fr ito s .......................
Voladores f r i t o s ..........

IJN ID A U
PRECIOS 

en el dfn 7

P e se ta s

PRECIOS 
en e l día B

P ese tas

PRECIOS 
en e ] d ía 9

P e se ta s

PREQUR 
en el din 10

P ese ta s

PRECIOS 
en e l día H

P ese ta s

PRECIOS 
en e l díe 12

P ese ta s

PRECIOS 
en e l día 13

P esetas

K ila^ rfitm i......... 1 ,8a 1,60 1,80 1,80 »
T ripni » t >
Idem...................... » b ' * *■ ’

Idem e. .................. 2,25 2,35 2,40 2;50 2',60 2,60 2,60
D ocena................ s »
Idem ...................... » > k
Kiloi^rmnn. . . . . > > > » » á
! d e iiL . . . . . .  . . . . Ifí 15 17 ¡7,50 16 IG 16,59
Id em ...................... 8 a 12 8 a 11 8 a 10 8 a 12 8 a 12 8 H 1! S a l l
Idem....................... 6 a 8,50 6 a 8,50 5 a 7,50 7,50 7,50 7,50 7
Idem .. . . .  ____ 4,50 1.50 t » 4 4 4
Idem....................... 4 4 4 4 4 4 4
Idem....................... 1 » 1 t
P ar ..........  ........... > * , ,
k ii ogram o ,. . . 2,80 a  3,20 2 80 a 3,20 2 80 a 3,91 2,80 a 3,20 2,t0 a 3,20 2,80 s 3,20 2,80 a 3,2!

lU lo gr.iiu i,. . . . 5,50 5,50 5,50 5,5<i r>.ro 5..50 5,31
Id em ...................... 5,50 5,50 5f5i‘ r),5J 5,5.« 6
Idem....................... » »
Idem....................... 5 5 5 5 5 5 íi
toe g r a m o s ----- * » «,6C
I d e m ................ . » » * » e
Í ík  m * * *

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

P r e c i o s  d e  a r f i c n f o s  d e  c o n s u m o  en  Madr id,  d u r a n t e  l os  d í a s  d e l  4  al  10 d e  f e b r e r o  d e  1926

t P r v i ' t B  s

A cero las ,
A lbarl coques.
A lbarlcoqnea de la  t ie r r a__
A v e lla n a s .................................  .
B a t a t a s .........................................
B revas ...................................- . . .
C am uesas ............. ......................
C as tañ as .......................................
C e re z a s .................................... ....
C irue las ..........................................
C iruelas C laud ias------------ -
C tiir im o yas ............. ..................
Fresrto ........................................
F re s q u illa s .................................
G ranadas ......... ..........................
G ranadas de la  t ie r r a ___  .
G uindas............................. ............
H igos seco .s .................................
Higos cliim ibos ...................... ..
K aqu is ....................................... ..
L im as..................... ..................
Limones .......................................
M an d arin es .................................
M andarinas................................. .
M anzanas......................................
M anzanas re in e ta .....................
M anzanas de la  t i e r r a .............
M elocotones.................................
M e lo n es ..........................................
M em brillos....................................
M o llares .........................................
M onlatos........................... ...........
N aranjas........................ ......... . . .
N aranjas del Grano de Oro .
N aranjas de O rih u e la .............
N ueces......... ...................................
P e ras .......................... ....................
P eras de i a t ie r r a .......................
P eras de Roma.................. .........
P ico tas .............................................
P iñones...........................................
P lá tan o s ................. .................... ..
S a n d ia s ................................ .........
Uvas...................................... ............
Uvas de m oscatel ......................
Uvas de la  t ie r r a ........................
Uvas de A lm ería ........................

A ce lg a s ..........................
A jo s ...............................
A lcacho fas ..................
A p io ...............................
B e ren je n a s ..................
B ru se la s ........................
C a lab az a s ....................
C a lab ac in e s ...............
C a rd illo s ......................
Cardos ......................
C e b o lla s .. . ...................
C eb o lle ta s ...................
C o lif lo r .........................
C o lltto rde la t ie rra . 
C b ir iv fa s ......................

K  l l d g t  H i i i o . . . .

I dem ............... ...
Iden i....................
Id e m ...................
Idem ....................
Idem ....................
I d em ....................
id e m ....................
I d e m .. ................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ,..................
I d em ....................
Id e m .. ■ —
t d e m . .......... ..
Id em ......... ...........
Idem ....................
I d etii....................
I d em ....................
Idem . ...............
C iento— .........
S e r a ...................
C a ja .....................
C ien to * ..............
IC ilogran io-----
Idem ....................
I dem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
I d e m .. ...............
C iento ...............
Idem .....................
Idem ....................
l i i lo g ra m o -----
Idem ....................
Idem ....................
Id em ....................
I d e m .. . . ............
Idem — ............
H n a c a l . . .........
l i i lo g r a m o -----
Idem....................
Idem ....................
Idem ....................
Barril.............

PRECIOS 
^  en din 4

P e se ta s

C,90 a

0,20

0,90

20 a  25

1,10

0,25

3
0,30
0,80

a 0 
a  0,60 
a  1,50

2,50

M an o jo ................
IG logratno..........
D ocen a . . . . . . . .
M anojo - , ............
D ocena.................
IG lo g ra m o ... , .
P ie z a ....... ............
D o c e n a ., , , . . . .
K ilogram o...........
D ocena.................
K ilo g ra m o ... . . .
Cuatro manólos.
D ocena ...............
Idem...................  I
K ilogram o........ I

0,90
0,50

0,35 

18

1,20
1,40

0,50 

a 35

0,50 a 
0,75 a 
0,60 a 
I a

0,70
0,80
2
1,50

1,50 a 
0,14 a 
0,55
3 a  13

70,20

0,90 a 

0,20 a

0,90

1,10

0.23

20 a2S  

0
0,30 a 0,60 
0,80 a 1,69

0,90 1 
0,50 a

0,33 a

1,20
1,40

0,30

18 a 35

0,50 a  0,60 
0,70 a 0,75 
0,60 a 2 
1,25 a 1,50

»

1

*
1,50 a 7 
0.10 a 0,17 
0,40 a 0,60 
3 a 12

PRECIOS 
en e l dia 6

I ‘ e s e t a s

0,90 a

C,20a

1

0,25

0,90

20 a 2 i

3 a  6 
0,30 .1 0,60 
0,89 a 1,50

2,25 a 4

0,90 a  l,20 
Ü,5J a l,25

0,35 a 0,50 

18 a 35

0,40 a 0,65 
0,70 a  0,75 
0,60 a  2 
l,2 S a  1,50

1.50 a 7 
0,10 a 0,17 
0,30
3.50 a 13

PRECIOS 
en e ! d ia T

P ese tas

PRECIOS 
en e l día 8

Peaet ua

0,90 a 

0,20 a

1,10

0,35

Ü,S0

20 a 25

3 a G 
0,30 a 0,60 
9,80 a  1,50

a 4

0,90 a 1,10 
0,50 a 1,25

0,40 a 0,6J 

20 a40

0,40 a 0,63 
0,70 a 0.89 
0,65 a ~ 
1,25 a

2
1,59

1,50 a 
0,12 a 
0,50 a

7
0,18
C,6J

a 13

0,90 a I

0,25 a

0,80 a

0,33

0,99

20 a 25

2,5« a 
0,30 a 
0,7« a

5.50 
0,60
1.50

1
0,50

0,40 a

20 a 40

1,10
1,25

0,49 a 
0,60 a 
0,50 a 
1,25 a

0,55
0,70
2
1,50

159 a 7 
0,12 a 0,17 
0,4« a 0,55 
3 a 13

PRECIOS 
en e l d ia 10

P e a e t a n

0,90

0,25

0,&l

1,10

O.Sí

0,90

20 a 23

3 a 
0,30 a 
0,73 a

6
0,69
1,50

0,90 a  LIO 
0,50 a I.2C

0,40 a 0,69 

20 a 40

0,40 a 0,55 
0,69 B 0,85 
0,50 a 1,75 
1,25 a 1,50

1,50 a  7 
0,12 a 0,18 
0,10 a 0,69 2 a ll

434
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ESPECIES

KsCfirola. .........
Espárrai^o» t r ie i ie ró s . . 
Espárraflroa de lard fn ...
R sp in acas ..........................
Cjiiisantea de L evante.
H ab as ...................................
lu d ia s ..................................
lud ías de La O raiiia . . .
L echu gas ...........................
Lom bardas........................
P a ta tas  holandesas. . . .
P a ta tas  r o s a .....................
P ata tas  b lancns...............
P a ta tas  n u e v a s ...............
P ep ino s...............................
P im ientos co lo rad os. . .
Pim ientos v e rd es .............
R em olacha..........................
Repollo F rancés______
Repollo de l evan te ........
Repollo de 1 a t ie r r a . ■. ■
T om ates..............................
Tom ates de la  tie rra  . . ,  
Z anahorias..........................

U N ID AD

PRFXIOS 
en e l día 4

PRECIOS 
en el día 5’

PRECÍÜS 
en el dtfl 6

PRECIOS 
en el día 7

PRECIOS 
en e l din 8

PRECIOS 
en el d ía 9

P e se ta s PeaetQS P ese tas P e se ta s P ese tas P ese tas

DoceiiHs. . . . . . . .
M a tio jó ..« . . . .  
Idem . . . . . . . . . . .

1 a 1,50 
0,4üa 0,5u

1,25 a 1,50 
0,35 a 0,50 

>
1,95 a 1,50 
0,40 a 0,.50

3

1

•

I a 1..50 
0,40 a 0,50 

»
1.25 a 1,50 
0,40 a 0,45

íC ilo iír«m D ......... 0,60 a 0,70 
l',40
1,50 a 2,60

0,70 H 0,80 
0,50
1,60 a 2

0,70 a 0,80 
0,50 a 0,55 
1,60 a 2,75

0,60 a 0,70 
ü,4!l a 0,45 
L40a 9,80

0,55 fl 0.65
Id em ....................... ) ,25a  1,50

0,60 a 2,50 
3,50 a 11 
0,20 a ú ,^

1,50 a 9,50 
3,5D a 10 
0 ,a ia  0,24

0,60 a 2,50 
4 a 10 
0,90 a 0,24

5,65 a 2,50 
4 a l l  
0,90 a 0,24

0 60 a’ 2,50 
3.30 a IP 
0,20 a 0,24K ilo .. . .  ...............

0,1G a O.IB 0,16 a 0.18 0,16 a 0,17 0,16 a 0,18

> *
0.8C a 1,25 I a 1,25 1 a 1,25 0,75 a 1 ,^ 0,75 a 1,25

4 9  Q 4 a 9 3.50 a 9
1.50 a 5
1 u 1,15

ls5C a 5 
0,93 a  1,S5

1,50 a 5 
1,30K ilogram o........... l ,Í 0 a  1,23 1,20 a 1,25

M anojo .................. 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,GQ a I

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

1 a 1,25 
0,40 a 0,45

0,90 a 0,G5 
0,40
1,30 a !.M

0,G0 a S,.50 
2 a 10 
0,2! a 0,24

0,17

0,75 a 1,00

3,50 a 9 
!.50 a 5 
I a 1,50

O.GOa 0,80

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIO S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID AD
en e l din 3 en e l din 4 etv el din 5 en e l día 6 en e l d ía eu e l día 8 en e l d ía 9

”
P e sc lu s P e se ta s P e se ta s P e a e ta s P e s e ta s P e se ta s PeselHS

-A  v e »

r Tno - ............. 5 a 5,50 
i  a 6,50 

15 a 16 
6.50

5 a 5)5G 
4 a 6.5J

5 a 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50 5 ñ 5,50
Pavos.................................................................. 15 a 16

6,50
4

16 a 17 
6,50

15 a 16 
6,50
3,75 a 4

15 a  16 
4„55a 6 
3,50 a 4

6,50
4P n llo f l...................  . . .  . ,

O a.3:a

P ( ,r ....................... 6 a 7.E50
_

L iebres de prim era ......................................
L iebres de segunda........... .......................... íd em ...........
HerdfccR........................................................

De B u lg a r ia ............. .................. . . .  .
21,75 a 24 21,75 a  23,25 94 22,50 a 23,75 22,95 a 93,75 23 a ^ .25

De E g ip to ......................................................
De F ra n c ia ......................................................
De ( ia líc if l. .......................................... 20 a 23,50 20 a 23,50 20 a 23 19,59 a 22,75 19,50 a 23,50 21,25 a 23
De I ta lia ............................................... .. ,
De M arruecos........................................ . . 17,50 a 20,50 

24 a  24,50
17,50 a 20,59 
24 a 24,50

!7 a 20 
24 a 24,50

18 a 90,50 
24 a 24,50

18 a 21 
24,50 a 25

19 a 23
De M urcia ................................... .. , 23 a 25,50
De T urqu ía.................................. .. .
M urcia íc á m a ra s ) .........................................
G alic ia (cám aras)..........................................
M arruecos (cám aras)..................................
Ita lia  (cám aras)....................................

K ilogrm im .. . . 1,75 a 3,50 
2 a 2,80

1,50 a 4 
1,25 a  2 
3 a 4

2 a 4 1,50 a 4 a a 4 1.75 a  4
1.75 a 2,50 
2,50 a 4

2,40 a  4,50
1,50 a 2 
3 a 4

1,50 H 9 
3 a 4,253 a 4 2,50 a 4

2 a 2'25 
1,75 a 2,25

1,50 a 2 
2 a 2,40

2 a 9,50 
9,50 a 3 3 2,75 a 3 2,75 a  3,15

1,25 a 1,50 
9,50 a 4,50

1 a 1,50 
4 s  5.25

1 a I,.50 
5 a 6

1,50 a ¡,63 1.50 a 1,65 
5 a 6,50

1 a 1,50
5 8 OiSd 
1,25 a 1,40

5 a 6
1 a 1,50

2 a  3
? a 3 3 a 4 9,50 a 4 3 a 4 

3 a 3,56
2,50 a 4 3 a 4

3 a 3,50

0.40 a  0.50 
1,9.1 a 1,50 ] a

2 a  2,50
2 a 2,23 1,50 a 1,900 A ^

2
2,50 a 3 ̂ ' ,

0,80 a 1 
9 a 2,93 
2,50 a 6 
1 a 1,25

1 a 1,25 
2,50 a 3 
4 a 6

2 a 2,25 
4 a 6 
0,50 a 1

2,50 a  3 2 ,5 J e 3 
4 a 6

3 8 3.25
4 a 6

2,50 a 3

G ato ................................................................... 0,50 a 1,95 1 a 1,23 ] l a 1,25 i a 1,40

5 a 10 
7 a 12

4 a 12
5 a 14 
5 a Q

8 a 16 6 a 16 7 a 16 8 s  17 
1* a 19 
8,50 a 10,75 
5 a 7 
3

8 a 12 
10 a 15 
10 a 12 
6 a  8 
3

L a n g o s t in o i ...................................................
7 a 10,53ñ 1̂ 7

8 a 10,50 
.5 a 6,75 
2 a 3

8.50 a 11
5.50 a 7
3 a 3,5C

4 a 4,50 
9 a 2,50M arra jo ..............................................................| Id em ..................... 2 a 3 2 a 3

i
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SSPHCIBS

Mef ilion e s .....................
M e r lu z a .......................
M e r o . . . . ........................
P a je le s ............. ...............
Panclios .......................
P arro ch a ........................
P e rceb e s .......................
P e sc ad il la s ...................
Pez espada .........•••
Q u isq u illas ...................
R a p e .......... .....................
R a y a .............................. .
R o d ab a llo s ...................
S a lm ú n ...........................
S a ln io ne íea .................
S a rd in a s .......................
T ruch as......................... .
V oladores....................

De atún ...............
De b esugo ..........
Oe bonito.............
De p eacad illa s . 
De s a rd in a s___
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UNIDAD

K ilugrum o.Idem........
Idem.............
Id em .. . . . . .
id e m ........ ..
Idem ...........
Idem ........... ..
Idem.............
idem ..............
Idem .............
Idem .............
Idem.............
Idem .............
Idem ...... ......
Idem .............
Idem.............
Idem ............
Idem .............

R u rr il. 
Idem ,. 
Idem 
Idem 
Idem . .

PRECIOS 
en el dia 3

P ese tas

0. 50 a 
3 n 
i  a
3.50 a 
1,25 a
1, :o a

1.50 a
2.50 
1.5U a
1.50 a

0,70
9.75
4.50
3
1.50 
1,30

2,25

1.75 2
3 a 4,50

4.503.503,50 a3 a
1 a 1,95

00 a 140

PRECIOS 
en el dia 4

P e se ta s

0,70 
9 e 
3 a 
3 a
1.50 a
1 a

1.50 a
2 a
1.50 a
1.50 a

35
9.25 I.GO 
1,40

2
2.25 
30

a fi

3 a 
1,40 a

195 a 150

4,50
9.40

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el d ía 5 en el dÍR ß en e l din 7 en e l din 8 en e! din ü

— — - -
P ese ta s P ese tas P e se ta s Peaetfl& Peeetns

0.70 0,70 (1,70 a 1 0,70
3 ,:0 a  4 3 a 4,50 3,50 H J.25 3 H 4 3 a 4,23

4 5 H (5.50 5.5 1 a 0,75 5 a 6 5 n 6.25
* 2 R 2.50 2 fi 2,50 2 a 2,50
* 1 I V 1,75

1,40 a 1,53 1.50 a 1,63 1,50 a 1,65 * 1 a 1,50
1,95 a 3,50 2,50 a .3 2,75 a 3,50 9,'0 a 3 2,00 a 3,25

. > » 3 a 3,35
. » 1,75 a 1 !.5Da 4,50 2 a 2.15

l,9Qa 2,5C 1,75 a 2 2 H 2,50 IflOa 2,25 l , ! 5 a  9.25
» 0 a i ■ 0 a 7

4 a 5,50 0 a [i 5 a 0.53 5 a 0,50 5 H 6,50
3 a 9,50 2,25 a 2,50 2 a 2,40 2 s 2,40 2 a 9,40

* 1 a 1,95 1 a’  1,40 1 a 1,40 1,50 ’

1
B 90 a  140 125 a 150

’N * » > *
> 70 a 80 >

a

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

E E P S C ia S

.livelle...........
tVceiliinas. . . .  
t tg iie rd le iile s ,
A ffalfa...............
A lcoho l.............
A lgarro b as__
A rroz...................
A vena.................
A z ú c a r . . . ____
B a c a la o . ...........

UNIDAD

C arb o n es ........... .

C arnes f r e s c a s . . !

C arnes s a lad a s ..

C eb ad a___
C en ten o . . .  
G arbanzos.

C ó lr ,,. . . . . . . . . . . . .
M in era l......................
V e g e ta l......................
C a rn e ro ....................
C o rd e ro ......... ........
C erdo ..........................
T e rn e ra .....................
Vaca de p r im e ra .. 
Idem de s e g u n d a . 
Idem de t e r c e r a . . .
C h o rizo s ...................
J Bind II...................... ..
T o c ino .......................

De ce  11 le  11 o ,.

H arin as..................  De t r ig o , a l d e ta ll .
f De ídem  , a I por

m a y o r .............. ..
H uevos, ................................................. .. ,
Jabúti..................................................................
ju d ia s . ............................................................
I, e t i l e ...............................................................
L en te ía s ...........................................................
Leíla  de en c in a ........................................
M aíz ..................... ............................................
M an lec ad e  v ac a ......... ..

IC an d ea l de f lo r .
l . lb r e ta .....................

P a n ec il lo  b a jo .. .
ídem fran cé s ........
Idem r ie v ie n a . . . . ,

P a la ................................................ ...................
P a s ta s  de sopa ............................................
P a t a t a s ..............................................................
P e trú le o ..........................................................
P lin ien lo s eii c o n se rv a ..........................

De b o la ..................
1 Q r u y é r e . ...............

Q ueso s................. .. ' M a a c h e g o ,. , . . . .
I Parm a

¡ j a ] ..............................
S a lv a d o s . ......................................

................t E naceM 'e
Tom ates ea  c o n s e r v a ............
T r igo ........................ ........................
v i«n o  I B lan co s ..
V in a g re ............................. ............

R o q u e fo rt.

[ .U ro . ....................
K ilogram o . . . . .
i .U r o . .................. .
Q iiin tatm étrJco
L itro .......................
Q uintal m étrico 
K ilogram o . . .  
Q u in ta l m étrico  
K ilogram o  . . .
Idem ........................
40 1:1 lo g ra m o s ,.
Id e m ................... ..
I d e ra ......................
K ilo g ram o .........
I dem .......................
Idem .......................
I dem .......................
Idem ......................
Idem ......................
I dem ......................
1 d em ......................
I d era ......................
Id e m ,. . . . . . . . . .
Q iiin ta lm e ltico
I dem ..................
K ilo g ra m o .. ,
Idem ..................
Id em _______
I d em .................

Q u in lu lm étr íco
D o cen a ................
K ilo g ram o .........
Id em ......................
l . i t r o ........... ..........
K ilo g ram o .........
Q u in ta l m étrico
K ilo g ram o .........
Idem ......................
Idem .......................
500 g ram o s . . . .
P ie z a .....................
I dera..................... ..
Idem ........................
Q u in ta l m étrico
K ilo g ram o .........
I dem .......................
L it ro ......................
L a t a .......................
K ilogram o ...........
Idem .......................
Idem .......................
I d e m .. ...................
íd e m .......................
íd e m .......................
Q u in ta l m étrico
K ilo g ra m o ------
L a t a .......................
íd e m .....................
Q uin tal m étrico
L i t r o . . . . .............
Idem ..................... .
Idem .......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en e l día 1 en e l din 2 en e l día 3 en e l día 4 en e l d ía 5 en el din 8 en e l d ía 7

P e se ta s P e se ta s P ese tas P ese tas P e se ta s t'esetfts P e se ta s

1,10 a 3,50 1,10 a 2,65 1,10 a 2,00 LIO a 2,60 1,10 a 2,60 1,10 6 2,00 1,10 a 9,00
1 a 2,50 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3 1 a 3
1,50 a 6 1.50 a 6 1,50 a 8 1.50 a 0 1.50 N 6 1,50 a 6 1,50 a  6

11 a 90 11 a 26 U a 96 11 a 20 ¡1 a 20 11 a26 11 a 96
0,90 a 3 0,90 a 4 0,90 a 4 0,99 a 4 0,90 a 4 0,90 a 4 0,90 a  4

17 a eo 17 a 6'J 17 a 60 17 a 60 17 a 60 17 a 60 17 a 6U
O.SOa 1,00 0,90 a 1.60 0,90 a 1,00 0,90 a 1,60 0.90 a 1,60 0,93 a 1,6 J 0,90 a  1.00

17 a 48 17 a 48 17 a  48 17 a 48 17 a 48 17 a 48 17 a 48
1,60 a 2,00 1.00 a 9,00 1,00 a 2,60 1.60 a 2j60 1,60 a 2,60 1,60 a 2 60 L60 a 9,60
2,25 a 3,60 2.25 a 3,60 2.2o a 3,fí0 2,2a a 3,61 2,2d a 3,60 2,25 a 3.60 9,23 a 3,00
5 a 5,40 5 a 5.40 5 a 5,40 5 a 5,40 5 a 5.40 5 a  3,40 5 a 5,40
4,80 a 5,80 4.80 a 5.80 4,80 a 5,80 4 ,8 'a 5,80 4.80 a 5.8J 4,89 a 5,80 4,80 a 5.80
6,80 a 11,80 6,80 .1 11,80 6,80 a 11,80 6.S0 n 11,80 G.SU a 11,80 0.30 a 11,80 0,80 a 11,80
5 a 5 3 a 5,50 3 a 5 3 a 5,50 3 a 3,50 3 ft 5,5ü 3 a 5,50

2 a 6 2 a 0 2 a 6 3 ft 6 9 a’ 6 9 a 0 2 a 6
3 a 9 3 a 10 3 a  10 3 a 10 3 a lo 3 £ 10 3 K 10
5,20 5.20 5,90 5,90 5.20 5,20 5,20
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,90
9 2 2 2 2 2 O
5 a 19 5 a 12 5 a 10 5 H 12 5 a 12 5 a 12 5 a 19
6 a 30 6 a 2Ü 6 a 23 6 a 20 6 d20 6 a 20 6 a 20
3.50 é 4,50 3,50 a 4,50 5.5Ü ftí 4,5 ► 3,50 a 4,5) 3,50 a 4.50 3,.90 a 4,50 3,50 a 4.50

90 a 50 20 a 50 20 a 50 20 a 50 20 a 59 20 B .5C 20 a 50
10 a 60 16 aGO 16 a 60 10 a 00 16 3 00 16 a 69 10 a 60
1,20 a 9,50 1,20 a 2.50 1,20 a 9,50 i,20 R 2,50 1.20 a 2.50 1.20 a 2.50 1,21 H 9,50
0.40 a 0,30 0,40 a 0,60 0.40 a 0,80 0,40 a 0 8ü tí.4^ 6 O.BÜ 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60
0,44 a 1,60 0,44 a 1.60 0,44 a 1,60 0,44 a 1,60 0,14 a 1,69 0,41 -t 1.6J 0,44 a 1,60
0,80 a 1,20 0,80 a 1.94 0,80 a 1,20 0,69 a 1.20 0,60 a 1,20 0,6j h i ,20 0 ,6 Ja  1.21

24 a 130 24 a  120 24 a 120 24 a 120 24 a 190 24 a 120 24 a 120
1,80 a 4 1,80 a 4 1,30 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1.80 a 4
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ! a 2.40 1 « 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
I R 2 1.20 ft 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 j B 2
0,70 a 0,80 0,70 £ U.8D 0,70 a 0,83 0,70 a  0.80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 O.lOa 0,80
C,80 a 1,20 I a 1,21) 0.80 a 1,23 0,80 a 1.30 C,8ü a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 2 L90
4,50 a 15 4,50 a 15 4,50 a lo 1,50 a l.á 4 a 15 4 a 15 4 a 15
0,43 a 0,00 0,43 a 0,60 0,43 H 0,60 0,43 a 0,69 0,43 a 0,60 U , 4 i5  ft UpOu 0,43 H 0,60
5 a 10 5 .a  10 5 3 lü S Í\ l'J 5 a 10 > >
0,65 0,65 0,65 0.65 0,65 0,65
0Í33 0,'33 0,33 0,33 U,33 0,33 0,33
o jo OJO 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
n 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12
0il2 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
4 ñ 12 4 H 10 4 a ¡9 i  a l l 4 £ 11 4 a II 4 H 11
0,90 ñ 2 0.90 a 2 0,90 a  2 0,90 a 9 O.OO a 2 0,90 a 2 0.90 a 2
0,23 a  0,30 0,23 a 0,30 0,23 a 0,30 0,23 a 0,30 0,23 a 0,30 0,23 a 0,30 0.23 a 0,30
Ó|75 a OÍSO 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,7o a U,9J 0,75 a 0,90 0,73 4 0,93

0.45 a 1 0.4a a l 0,45 a I 0,45 a 1 0,45 a 1
0,50 a 9 G a 9 6 a 9 6,r.O a 9 6,50 a 9 6,50 d B

8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8í ft 9 8 a 9
6 H 6,50 0 a i 6 a i 6 a 7 6 a 7 6 a i 6 a i
6,£0a 10 6,50 a  lU 6,50 a 12 6,59 a 10 8,5i} R 10 6,50 a 10 6,5J ft IQ
8 a 10 8 s  10 8 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12
Ó ,  10 a Ó.25 0,10 a 0,95 0,10 a 0,20 0,10 a 0.25 0,10 a 0,23 U.lOa 0,2] 0,10 a 0,25

12 a 43 i i  a 45 12 a 43 12 a 43 12 a 43 12 a 43 l'i R 43
0 80 a 3 0 80 a 3 0,80 a 3 0,80 a 3 0,80 R 3 0,80 a 3 0,80 a 3
o jo  a 3,50 0,34 a 3,50 0,40 a  3 0,40 a 3,60 0,40 a 3,5J U|4U a 3,5D 0,40 a 3,50
0̂ 30 H 1 Ü.35a 1 0,30 n 1 0.35 ft 1 0.30 H 1 0,3) a 1 0,30 a 1

92 R fifi 22 a 66 22 a 06 22 a 60 2¿ ft 6G 22 ft bü 22 a 66
0.45 a 0.90 0,45 a 0,911 0.45 a 0.90 0,45 a 0,90 0.‘15 a 6,90 0,45 a 0,9J

n jo  H ojíifi 0,40 a 0,93 0,40 a 0,90 0.40 a 0,90 0,40 a  0,99 0,40 a 0,90 0.40 a 0,93
ó̂ aó a ói?o 0,30 a 0,75 0,30 a  0,80 0,30 a 0,75 0,39 a  0,7Ó 0,30 a 0,73 0,30 a 0,75




